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Comparecencia de personalidades y funcionarios de la Administración del Estado, al objeto de informar sobre temar 

Ministerio de Justicia: 

- Subsecretario de Justicia (Hierro Sánchez-Pescador), solicitada por los Grupos Minoría Catalana, Mixto-PDP y 
Mixto (números de expediente 212/000822, 212/000878 y 212/000929). 

- Mrector General de Relaciones con la Administrad611 de Justicia (Xiol Rfos), solicitada por los Grupos CDS, Coa- 
lici6n Popular, Minoña Catalana, Mixto-PDP y Mixto-IU-EC (números de expediente 212/000580, 212/000739, 
211/000824,212/000877 y 212/000921). 

- Mrector General de Asunto8 Religiosos (Zalacaín y Jorge), solicitada por los C r u p  CDS, Coalición Popular y Mix- 
to-PDP (números de expediente 212/000582,212/000738 y 212/000825). 

- Director General de Instituciones Penitenciarias (Márquez Aranda), solicitada por los C r u p  CDS, Coa~ici6n Po- 
pular, Mlnoría Catalana, Mixto-PDP y Mixto-IU-EC (números de expediente 212/00O581 , 2121000135,2121000821, 
212/000876 y 212/000922). 

relativos al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988 (contlnuaci6n). 
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- Director General del Servicio Juridico del Estado (Valdés Dal-Ré), solicitada por el Grupo Mixto-PL (número de 

- Director de la Oficina para la Prestación Social de los Objetores de Conciencia (Oliva Morales), solicitada por el 

expediente 212/000531). 

GrupoMinoria Catalana (número de expediente 212í000879). 

- Director General del Centro de Estudios Judiciales (García Valdés), solicitada por los Grupos Coalición Popular 

- Fiscal General del Estado (Moscoso del Prado y Munoz), solicitada por el Grupo Minoría Catalana (número de 

Ministerio de Defenaa: 

- Jefe del a t a d o  Mayor de la Defensa (Puigcerver Roma), solicitada por los Grupos CDS y Mixto-PDP (números 
de expediente 212/000571 y 212/000753). 

- Director General de Asuntos Económicos (Moscoso del Prado y del Alamo), solicitada por el Gmpo Coalición Po- 
pular (número de expediente 212/000754). 

- Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra (ITiiguez del Moral), solicitada por el Grupo Coalición Popular (nú- 
mero de expediente 212í000741). 

- Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire (Michavila Pallarés), solicitada por el Grupo Coalición Popular (nú- 
meros de expediente 212/000743 y 212/000749). 

- Jefe del Estado Mayor de la Armada (Nardiz Vial), soliciteda por el Grupo Coalición Popular (números de expe- 
diente 212/000742 y 212/000750). 

- Director General de Armamento y Material (Ruiz Montero), solicitada por el Grupo CDS (número de ex- 
pediente 212/000572). 

- Subsecretario de Defensa (Suárez Pertierra), solicitada por los Grupos CDS, Mixto-PL, Coalición Popular, Mixto- 
PDP, Minoría Catalana y Mixto (números de expediente 212/000573, 212/000626, 212/000740, 212/000757, 
212/000889 y 212/000830). 

- Director General de Personal (Serrano Martínez), solicitada por los Grupos Coalición Popular y Minoría Catalana 
(números de expediente 212/000744 y 212/000891). 

- Director General de Polítlca de la Defensa (Veguillas Elices), solicitada por el Grupo Mixto-PDP (número de 
expediente 212/000756). 

- Gerente del ISFAS (Robles Montaiia), solicitada por el Grupo Coalición Popular (número de expedien- 
te 212/000746). 

y Minoría Catalana (números de expedieiite 212/000737 y 212/000873). 

expediente 21U000872). 

Se abre la sesión a las nueve y cuatro minutos de la 
mañana. 

MINISTERIO DE JUSTICIA: 

- SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señoras y seño- 
res Diputados. Se reanuda la sesión y pido disculpas por 
los cuatro minutos de retraso, que hay que imputarlos en 
el debe de la Presidencia. 

Han solicitado la comparecencia del señor Subsecreta- 
rio del Ministerio de Justicia los Grupos Pqlamentarios 
de Minoría Catalana y Mixto, y la Agrupación de Diputa- 
dos del PDP. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario 

Tiene la palabra el portavoz de la Agrupación de Dipu- 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Mixto. (Pausa.) 
Queda desestimado su derecho. 
Seiíor Subsecretario, muchas gracias por su presencia. 

Le pido disculpas, pero los señores parlamentarios no se 
han presentado a la Comisión. 

Se suspende la sesión por quince minutos puesto que 
la próxima comparecencia es a las 9,30. (Pausa.) 

de Minoría Catalana. (Pausa.) 

tados del PDP. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión con la 
comparecencia del señor Subsecretario de Justicia, que 
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han solicitado el Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 
lana y la Agrupación del PDP. 

Por Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Trías de 
Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
presento mis excusas por el retraso en el inicio de la se- 
sión, del que asumo toda la culpabilidad. 

Voy a formular una pregunta muy breve, señor Subse- 
cretario y me doy por satisfecho con la respuesta que me 
dé. El presupuesto globalizado de la Sección de Justicia 
aumenta este ano considerablemente, como se anunció, 
pero usted será consciente de que de la liquidación del 
presupuesto de 1987, como pasa en todos los Ministerios, 
se desprende que se gasta más de lo presupuestado. ¿Va 
a ocurrir lo mismo para el presupuesto de 1988? ¿El pre- 
supuesto de 1988 va a ser suficiente, por lo menos, para 
atender a las retribuciones de todo el personal al servicio 
de la Administración de Justicia? 

El señor PRESIDENTE: El señor Subsecretario tiene 
la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA (Hierro 
Sánchez-Pescador): Con el permiso de la Presidencia, qui- 
siera tener un brevísimo recuerdo para don José María 
Ruiz Gallardón, que en cinco comparecencias que he te- 
nido antes de la de ahora en esta Comisión fue siempre 
el portavoz del Grupo Popular y un gran parlamentario 
y amigo. 

Contesto muy brevemente al señor Trías de Bes. No sé 
si he entendido en todos sus aspectos la pregunta. En prin- 
cipio, no puedo suscribir la afirmacibn de que, al liqui- 
darse el presupuesto, lo que normalmente ocurre es que 
se gaste más de lo presupuestado. Es frecuente que haya 
insuficiencias en algunos Capítulos. En concreto en nues- 
tro caso, suele haber insuficiencias ya proverbiales en el 
Capítulo 11, en los gastos de sostenimiento, a veces im- 
previsibles, a veces presupuestados con escasez, tanto de 
centros penitenciarios como de las oficinas judiciales. 

No obstante estas insuficiencias, espero que este año no 
sean muy notables. Desde luego, con las previsiones pre- 
supuestarias para 1988 creo que serán inexistentes. Esa 
gran subida, que afortunadamente tenemos prevista en el 
proyecto que se tramita, que es un 24 por ciento para el 
conjunto de la Sección y prácticamente un 28 para Tri- 
bunales de Justicia; buena parte de ese incremento pre- 
supuestario nos ha permitido consolidar y presupuestar 
holgadamente esas insuficiencias. 

Para personal no se producen normalmente insuficien- 
cias, salvo en nuestro caso con las sustituciones, que son 
difíciles de prever y que, efectivamente, algunos años he- 
mos tenido que arrastrar hasta el primer trimestre del 
año siguiente. 

Lo mismo sucede con los presupuestos. Tal y como es- 
tán proyectados para 1988, espero que no tengan que pro- 
ducirse insuficiencias, pues tenemos un notable creci- 
miento que casi nos permite satisfacer al cien por cien las 
peticiones hechas por el Consejo General del Poder Judi- 

cial. Van a suponer un aumento de personal importante, 
prácticamente un 15 por ciento de aumento de las plan- 
tillas de personal auxiliar, y 240 plazas de jueces y ma- 
gistrados. Más bien, me temo, señor Trías de Bes, que con 
esas magníficas dotaciones el año que viene el problema 
es que tendremos notables sobrantes, por el- necesario 
tiempo que requiere la cobertura de las nuevas vacantes 
cuando se disponen, además, en volumen tan importante. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP, tie- 
ne la palabra el señor Garcfa-Margallo. 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Muchas 
gracias, señor Presidente, muy especialmente por su flexi- 
bilidad en la interpretación del Reglamento. Gracias al 
señor Subsecretario por su presencia y por su paciencia. 

El señor Subsecretario sabe, para hacer breve el exor- 
dio, que en el Informe anual del Defensor del Pueblo, pre- 
sentado hace escasamente unos dias, se señala como prin- 
cipal motivo de queja de los espanoles la lentitud de la 
Justicia. Ante esa lentitud, que supongo desespera tanto 
al Subsecretario como a la Agrupación que represento, 
formulo seis preguntas. 

En primer lugar, ¿considera el señor Subsecretario su- 
ficiente el presupuesto de la Sección 13, uMinisterio de 
Justiciau, para mejorar sensiblemente la dotación de la 
Administraci6n de Justicia y la habitabilidad y aumento 
de plazas de la administración penitenciaria? 

Segunda pregunta. ¿Estima el señor Subsecretario que 
el presupuesto que estamos examinando permitirá al Mi- 
nisterio de Justicia remitir a las Cortes este año el tan de- 
morado proyecto de demarcación y planta y, en su caso, 
la aplicación en este ejercicio? 

Tercera pregunta. ¿Considera suficiente la dotacibn de 
3.982 millones para atender a la creciente demanda del 
turno de oficio como consecuencia del aumento de la li- 
tigiosidad y la declaración de gratuidad de la justicia? 

Cuarta pregunta. ¿A qué se debe el espectacular aumen- 
to en el programa 14242, Capítulo 1, artículo doce, fun- 
cionarios del centro de estudios judiciales, que pasa, si no 
me equivoco, de 43 millones, en 1987, a 499, en 1988? 

Quinta pregunta. ¿Considera suficiente los 704 millo- 
nes del Capítulo 11, artículo veintiuno, destinados a repa- 
ración y conservación de los edificios judiciales para aten- 
der eventuales necesidades y demanda? 

Sexta y última pregunta. ¿Cuántos cursos de especiali- 
zación para la policía judicial va a dedicar el Centro de 
Estudios Judiciales durante 1988 dentro de los 15 presu- 
puestos que figuran en el programa 142-C. 

El señor SUBSECRETARIO DE JUSTICIA: Contesta- 
ré brevemente a las seis preguntas del señor García- 
Margallo. 

La primera: si considero que puede haber una sensible 
mejora con los presupuestos proyectados para el ,año 
1988. Evidentemente, sí. Voy a poner algunos ejemplos y 
no hacer un análisis detallado de todo lo que SS. SS. ya 
conocen en cuanto a los créditos: va a haber un aumento 
de 240 plazas de jiieces y magistrados que puede supo- 
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ner, según nuestros propósitos, la creación de 130 órga- 
nos unipersonales, además de la implantación de los Tri- 
bunales Superiores, así como los 50 Juzgados de Meno- 
res de nueva planta, por poner ese ejemplo del incremen- 
to de 2.900, prácticamente 3.000, funcionarios auxiliares. 
Indudablemente todo eso, igual que los créditos que hay 
en el Capítulo 11 y el enorme crecimiento que hay en el 
Capítulo VI, me parece que es mucho y que se traducirá, 
sin duda alguna, en una sensible mejora. 
Yo sólo haría dos matizaciones a ese optimismo que 

tengo y manifiesto sobre las perspectivas de la Adminis- 
tración de Justicia con este presupuesto: lentitud, que 
tanto exaspera al justiciable y al pueblo español; y, en se- 
gundo lugar, problemas estructurales y procesales, que 
debemos todos -y es propósito de este Departamento y 
del Gobiern- ir abordando, pero que no son exclusivos 
de España. Solemos decir en Europa que el país donde 
mejor funciona la Justicia y donde más crédito popular 
tiene es Inglaterra, pero la semana pasada el Lord Canci- 
ller tuvo que hacer la propuesta de una serie de medidas 
urgentes antes -decía el recorte de prensa que manejé- 
la exasperante lentitud de la Justicia. 

Hay problemas en la Justicia que no son sólo el presu- 
puestario. Ese es un matiz que quería hacer, aunque, en 
concreto la española, ha venido padeciendo una falta de 
medios que en los últimos anos se ha ido incrementando 
bastante. Sin embargo, el año que viene da un salto que 
sin duda alguna, y sin que eso sea una frase vacía, será 
cualitativo. 

En cuanto a la segunda pregunta, la ley de demarca- 
ción y planta, por unas u otras razones demorada, puedo 
anunciar a SS. SS. que va a ser remitida -espero que lo 
sea, aunque mi responsabilidad es limitada-. Está ya en 
el Consejo General del Poder Judicial para el preceptivo 
informe, para el cual dispone de dos meses según la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Creo que una vez puesto en 
marcha ese proceso, por complejo que sea, nada hay que 
deba detenerla. 

El proyecto de Ley podrá tramitarse en este período y 
sería incluso mi deseo y mi esperanza que antes de vera- 
no, o por esas fechas, las Cámaras lo aprobaran y efecti- 
vamente el año que viene tuviéramos esa ley en vigor. Así 
está previsto en el presupuesto. Por poner un ejemplo, 
como acabo de indicar, nuestra primera previsión presu- 
puestaria va ligada ya a la paulatina implantación de la 
nueva ley. De hecho, tenemos la previsión para la Justi- 
cia de Menores, para los Tribunales Superiores y para ir 
creando los órganos unipersonales en plan relativamente 
masivo, contando con que la entrada en vigor de la ley 
nos facilitará esa tarea. 

Por lo que respecta a la tercera pregunta, diré que el 
turno de oficio sube, tanto para abogados como para pro- 
curadores, un 14 por ciento en el presupuesto proyecta- 
do. Un 14 por ciento, en una retribución que algunos con- 
siderarían propia del Capítulo 1, es decir que, en defini- 
tiva, retribuye (aunque no es propiamente una retribu- 
ción sino una subvención) un servicio que realizan perso- 
nas, es destacada sobre el cupo de subidas en crédito de 
personal que los presupuestos contemplan. 

El Colegio quería algo más. Debo decirles con satisfac- 
ción que cuando hubo negociaciones en julio, y ahora nue- 
vamente en octubre, con el Presidente del Consejo Gene- 
ral de la Abogacía y, en concreto, con el Colegio de Ma- 
drid, acordamos que con la subida que se hace se puede 
subvencionar adecuadamente el turno. Nunca se podía re- 
tribuir a los abogados como si fueran clientes pa r t ida -  
res, porque obviamente no es ésa la misión de este crédi- 
to ni su filosofía, pero se puede subvencionar y mejorar 
el turno de oficio si a esta subida de dinero se aplican, 
como el Colegio nos ha prometido -estamos trabajando 
con ellos en esa línea-, ciertas reformas en su estructu- 
ración; reformas que, por cierto, los Colegios de Barcelo- 
na y Valencia ya han aplicado y puesto en vigor, especia- 
lizando el turno y poniendo ciertos requisitos de horario 
y permanencia que han hecho que en la demarcación de 
esos Colegios el turno esté funcionando sensiblemente me- 
jor. Creo que con eso contesto afirmativamente su terce- 
ra pregunta. 

La cuarta se refiere a que el programa 142-C sube es- 
pectacularmente en el Capítulo 1, pero es una pura apa- 
riencia presupuestaria, sale del Capítulo 1, Tribunales de 
Justicia, y pasa ahí por razones de gestión. Ese crédito, 
que sorprende a S. S. con razón, dejará de sorprenderle 
en cuanto se lo explique. No es más que la retribución de 
los funcionarios en prácticas. Veníamos pagándolas como 
si fueran funcionarios en activo, por el Capítulo 1, y que 
por la lógica razón de gestión de que los debe pagar el 
Centro, porque son funcionarios que están en el Centro en 
situación de funcionarios en prácticas, lo hemos colocado 
presupuestariamente en ese lugar. No hay ninguna impli- 
cación, en todo caso la implicación sería que el Capitu- 
lo 1 aparentemente no sube lo que realmente sube, por- 
que esa cantidad va al Centro de Estudios simplemente 
como órgano pagador de los funcionarios en prácticas, 
sean fiscales, jueces, etcétera. 

La quinta pregunta es si me parecen suficientes 40s cré- 
ditos del Capítulo 11, conservación. Cualquier gestor pú- 
blico le diría que esos créditos son siempre insuficientes. 
Me atrevería a decir, si me lo permiten SS. SS., que como 
cualquier ama de casa que se pregunta cuándo tiene bas- 
tante para que la casa esté a gusto. Nunca. Creo que son 
suficientes, pero el crecimiento que tienen y porque nos 
permiten consolidar las insuficiencias que venimos arras- 
trando más tradicionales; y en algunos casos son incluso 
enormemente innovadores. Voy a poner sólo un claro 
ejemplo. La conservación de los equipos informáticos, la 
enorme cantidad de dinero que estamos gastando con el 
proyecto Inforius en los últimos años y que, sin embargo, 
no tenían presupuestada su conservación, que es muy 
cara, la veníamos cubriendo como podíamos con los cré- 
ditos generales. Las innovaciones en el Capítulo 11 nos 
permiten que este año esté previsto exactamente un 10 
por ciento de la inversión neta acumulada total, que son 
2.600 millones. Se han incluido 260 millones en ese Capí- 
tulo para la conservación de equipos informáticos, nue- 
vos edificios, etcétera. 
Yo creo que esos créditos vienen bastante bien presu- 

puestados, y vuelvo a decir que nunca el ama de casa, en 
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este caso nunca el Subsecretario estará contento con lo 
que tiene para conservar sus edificios y sus servicios, que 
siempre exigirían o podrían consumir más, indudable- 
mente. 

La sexta y última pregunta. No puedo, señoría, desgra- 
ciadamente, decirle con exactitud los cursos de policía ju- 
dicial que se van a llevar a cabo; además de que, en todo 
caso, la gestión durante el ejercicio dependerá de que las 
Comisiones provinciales y la Comisión Nacional de Poli- 
cía Judicial vayan decidiendo el plan de montaje de las 
unidades y formación de los funcionarios. Este ano, como 
S. S. sabe, hicimos un curso en el Centro de Estudios Ju- 
diciales en el mes de febrero y está ahora convocado un 
segundo; el Centro tiene prevista la realización de varios 
más a lo largo del año. En todo caso, creo que es compe- 
tencia de la Comisión Nacional de Policía Judicial, cons- 
tituida recientemente, establecer, concretar y decidir las 
explicaciones de la formación de la policía judicial a lo 
largo del próximo ejercicio. Lo que sí creo es que con las 
dotaciones que tiene el Centro, tanto presupuestarias 
como personales en este momento y las mejoras que he- 
mos hecho, reparando las instalaciones, etcétera, está en 
condiciones de satisfacer las demandas que la Comisión 
Nacional realice durante el próximo año. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cañellas ha pedido in- 
tervenir un momento. Tiene la palabra. 

El señor CAÑELLAS FONS: Simplemente agradecer al 
señor Subsecretario el recuerdo que ha dedicado a nues- 
tro desaparecido compañero, José María Ruiz Gallardón; 
recuerdo en el que acompañamos al señor Subsecretario, 
sobre todo quienes hemos tenido que asumir, a pesar de 
nuestra falta de condiciones, la inmensa labor que él 
realizaba. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Han terminado las preguntas 
a efectuar al señor Subsecretario; por ello, esta Presiden- 
cia quiere agradecerle muy sinceramente su comparecen- 
cia en esta Comisión. 

- DEL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES CON 
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

El señor PRESIDENTE: Comparecencia del señor Di- 
rector General de Relaciones con la Administración de 
Justicia. 

Han solicitado esta comparecencia los Grupos Parla- 
mentarios de Coalición Popular, CDS, Minoría Catalana 
y las Agrupaciones del PDP e Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana. 

Como estamos al principio de la sesión y es posible que 
los portavoces hayan variado, quiero recordarles nueva- 
mente, como hago todos los días, que el tiempo que se 
concede para cada Grupo es del orden de diez minutos, 
sin que haya, obviamente, obligación de agotarlo. Quiero 

decir que es el límite máximo, pero esta Presidencia agra- 
decerá siempre la mayor precisión y síntesis. 

Naturalmente, si los diez minutos son empleados en 
preguntar, no queda tiempo para contestar, es obvio. En- 
tonces, los portavoces verán cbmo se distribuyen el tiem- 
po, pero a los diez minutos se termina la intervención, 
puesto que exigencias de horario y organización así lo 
requieren. 

Tiene la palabra el señor Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: En primer lugar, agrade- 
cer la presencia del señor Director General en la Comi- 
sión. Y para no agotar, si es posible, el tiempo que el Re- 
glamento y la Presidencia nos conceden y la marcha de 
la sesión nos impone, sin necesidad de exordios, puesto 
que la situación de la Administración de Justicia ha sido 
ampliamente debatida en esta Cámara recientemente, 
voy a formularle escuetamente al señor Director General 
las siguientes preguntas. 

Primera, en la Memoria del Fiscal, leída recientemente 
ante el Tribunal Supremo, en la apertura del año judi- 
cial, se hace constar que el presupuesto de la biblioteca 
de dicho Tribunal Supremo ha sido, durante 1987, de 
295.000 pesetas. ¿Puede indicarme cuál es el presupuesto 
de la biblioteca del Tribunal Supremo para 1988?, pues- 
to que el código 220.03, en el programa 142-A sólo es una 
partida general de biblioteca para todos los tribunales. 

Segunda pregunta. En el código 202, artículo veinte, 
hay una partida presupuestaria de 486.683.000 pesetas 
para alquileres de edificios. ¿Cuántos juzgados y tribuna- 
les están ubicados en edificios alquilados? ¿Podría pro- 
porcionamos, si no ahora, próximamente, la relación de 
todos ellos? 

Tercera pregunta. i k  parece razonable que haya pre- 
vista una partida de 14 millones para atenciones proto- 
colarias, código 226.01, y otra de 36 millones para libros 
y publicaciones de todos los tribunales de Justicia? 

Cuarta pregunta. ¿Cuántos edificios para sede de juz- 
gados y tribunales se han construido durante lo que va 
de 1987, y cuántos quedan en curso de construcción? 

Entre los objetivos de su Dirección General vemos que 
no existe previsión presupuestaria alguna para los juzga- 
dos de lo contencioso-administrativo, que han de ser de 
nueva creación. ¿Significa ello que el Gobierno no tiene 
previsto ponerlos en marcha durante el próximo ejer- 
cicio? 

La consignación presupuestaria para abonar las corres- 
pondientes retribuciones a jueces y fiscales sustitutos es 
importante, ciertamente, pero jcuántos existen de unos y 
de otros? ¿Cuántas - e n  número- actuaciones han sido 
llevadas a cabo por dichos funcionarios interinos o sus- 
titutos? 

Finalmente, una pregunta de tipo práctico. En el códi- 
go 130.00 y O1 del programa 142-B, Servicios especiales 
de apoyo a los tribunales de justicia, se consignan una 
partida de retribuciones para personal laboral de 
11.018.000 pesetas, y acto seguido, en el código 160.00, Se- 
guridad Social, cuotas, prestaciones y gastos sociales a 
cargo del empleador, se consignan 13.589.000 pesetas, es 



- 6040 - 
COMISIONES 17 DE OCTUBRE DE 1987.-NÚM. 169 

decir, algo más del ciento por ciento de la retribución. 
¿Cómo es posible que las cuotas superen el tope normal 
de 40 o el 45 por ciento, según los casos, que está estable- 
cido en los demás capítulos del presupuesto? 

El señor PRESIDENTE: Señoría, dado el carácter es- 
pecial que tienen las comparecencias en esta Comisión, 
aun cuando es habitual en el uso parlamentario que se for- 
mulen preguntas respecto a si le parece razonable o no, 
en este caso concreto esta Presidencia ha de entender que 
lo que ha preguntado realmente S .  S .  es que le parece cor- 
to, escaso, el presupuesto asignado. 

Por tanto, desearía que la pregunta quedara formulada 
así, porque no se trata entonces de contestar si es razo- 
nable o no, sino por qué es corto o largo; aunque normal- 
mente, como digo, en las comparecencias en otras comi- 
siones es habitual hacerlo de esta manera, pero ésta es 
una Comisión, como sabe S .  S . ,  un tanto especial. 

El señor Director General de Relaciones con la Admi- 
-nistración de Justicia, tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA (Xiol Ríos): 
Voy a tratar de ir contestando a las distintas preguntas, 
sobre algunas de las cuales se necesitan datos muy con- 
cretos, y si S. S .  me lo permite se los remitiré posterior- 
mente a la Mesa, puesto que no dispongo de todos estos 
datos concretos aquí, dado el detalle con que se solicitan. 

En primer lugar, la pregunta va formulada en relación 
con el presupuesto de la biblioteca del Tribunal Supre- 
mo, en donde el Fiscal General del Estado hace una refe- 
rencia acerca de que fue de 295.000 pesetas el aíio pasa- 
do. A ello debo contestar, en primer lugar, que el presu- 
puesto de la biblioteca del Tribunal Supremo, como S .  S .  
efectivamente ha advertido, no está individualizado en la 
partida presupuestaria correspondiente, sino que existe 
una partida general para todas las bibliotecas de los juz- 
gados y tribunales de España, que ha experimentado este 
año un sustancial aumento, aproximadamente del 50 por 
ciento. 

La cifra de 295.000 pesetas, referida a la biblioteca del 
Tribunal Supremo, ignoro exactamente de dónde ha par- 
tido, posiblemente de alguna provisión inicial. Su seño- 
ría, por las indicaciones que hace, parece que tampoco co- 
noce la justificación de la procedencia de este dato, sino 
simplemente la constancia en la memoria presentada por 
el fiscal del Tribunal Supremo. 

Posiblemente, se trata de una provisión inicial, pero 
debo indicar que el Tribunal Supremo, a través de su ga- 
binete técnico, durante el curso del ejercicio económico 
anterior, se dirigió a mi Dirección General solicitando un 
incremento de los fondos dedicados a la biblioteca del Tri- 
bunal Supremo. Se le comunicó que formulara una peti- 
ción de necesidades, al objeto de dar un impulso sustan- 
cial a esa biblioteca que, efectivamente, desde el punto de 
vista presupuestario en años anteriores había sido relati- 
vamente desatendida. Se elaboró una relación de libros 
muy completa -no recuerdo exactamente la cifra, puedo 
facilitársela también a S .  S.- ,  que, aproximadamente, 

importaba dos millones de pesetas. Repito, fue una rela- 
ción elaborada por el gabinete técnico de la Presidencia 
del Tribunal Supremo y se atendieron absolutamente to- 
das las peticiones que venían consignadas en esa relación, 
absolutamente todas, y,  por tanto, por encima de esa can- 
tidad inicial, que me imagino se referirá a las suscripcio- 
nes ordinarias, las que cada año de forma automática se 
vienen realizando. Pero al margen, repito, de esa canti- 
dad, que sospecho se refiere a esas suscripciones habitua- 
les, se atendieron íntegramente todas las peticiones de bi- 
bliograffa que venían específicamente formuladas por el 
gabinete técnico del Tribunal Supremo, de tal manera 
que este aiio la biblioteca de este organismo ha experi- 
mentado una mejora notable, puesto que esa cifra que, re- 
pito, es de alrededor de dos millones -no la conozco exac- 
tamente, pero gira en torno a esa cantidad-, ha sido to- 
talmente atendida dentro de ese presupuesto general de 
bibliotecas judiciales. 

En segundo lugar, formula’ S. S .  la pregunta relativa a 
los alquileres de edificios judiciales. Como S .  S . ,  eviden- 
temente, sabe -y posiblemente esté en el origen de la pre- 
gunta ese dato-, en la relación de necesidades que for- 
mula el Consejo General del Poder Judicial se hace una 
referencia a la necesidad de incrementar la política de al- 
quileres de edificios, al objeto de salvar en lo posible las 
dificultades y, sobre todo, los retrasos inevitables en la 
gestión que supone la construcción de edificios de nueva 
planta. 

Acerca de este punto, debo decirle que, sin perjuicio de 
que la afirmación del Consejo General del Poder Judicial 
revele, evidentemente, el propósito de conseguir la máxi- 
ma eficacia en la gestión relativa a la construcción y ocu- 
pación de edificios por parte de órganos jurisdiccionales, 
lo cierto, sin embargo, es que la política de arrendamien- 
to de edificios por parte del Ministerio de Justicia hasta 
este momento se ha forzado al máximo, precisamente 
para conseguir esa eficacia que el Consejo General del Po- 
der Judicial pone de relieve. No dispongo en este momen- 
to del dato concreto acerca del número de edificios, y mu- 
cho menos la relación completa -que, por supuesto, re- 
mitiré a la Mesa después de esta sesión-, pero sí puedo 
decirle que son muy numerosos, son varios cientos los edi- 
ficios judiciales que están en este momento en arrenda- 
miento. También puedo garantizarle que en aquellos su- 
puestos en los cuales no ha sido posible adelantar la en- 
trada en funcionamiento del órgano jurisdiccional por no 
disponer de un edificio en arrendamiento, no ha sido por 
razón de inhibición del Ministerio en la política de arren- 
damientos, ni tampoco, normalmente, por una razón pre- 
supuestaria, sino porque no siempre puede disponerse de 
un local adecuado para ser utilizado en arrendamiento, 
siempre dentro de unas condiciones mínimas de econo- 
mía, puesto que tampoco, evidentemente, la política de 
arrendamientos puede conducir a dilapidar el presupues- 
to. En algunas ocasiones, lo que ocurre, sencillamente, es 
que no se encuentra ningún local adecuado. Hay capita- 
les de partido y capitales de distrito en el territorio na- 
cional en las cuales, a pesar de realizarse una política de 
gestión intensa, recabando incluso la colaboración por 
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parte de los funcionarios judiciales de la zona, enviándo- 
se por parte del Ministerio técnicos, arquitectos que rea- 
lizan una investigación de los locales adecuados en la pro- 
pia zona, no se encuentra un edificio en condiciones, ni si- 
quiera para ser utilizado en arrendamiento. No hay más 
remedio entonces que acudir a la política de construcción 
de un edificio nuevo, con la dilación inevitable que ello 
comporta. Evidentemente, la construcción de un edificio 
supone, desde el momento en que se inicia el expediente 
administrativo de construcción hasta el momento en que 
está en condiciones de ser ocupado y, por tanto, de poder 
ser utilizado, una demora inevitable. 
Su señorfa también pregunta acerca de la partida de 14 

millones para atenciones representativas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Xiol, no obstante el gran 
interés de sus explicaciones, esta Presidencia se ve obli- 
gada a encarecerle que, como se ha agotado el tiempo, 
procure contestar a las preguntas de la forma más sinte- 
tizada posible. Y digo que lo lamento porque, realmente, 
a juicio de esta Presidencia es de gran interés lo que está 
diciendo. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA: Voy a tra- 
tar de ser telegráfico. 

La partida de 14 millones se dedica a las atenciones 
protocolarias del Presidente del Tribunal Supremo y del 
Fiscal General del Estado. Se dedica simplemente a las 
atenciones sociales derivadas de la representatividad de 
sus cargos. 

A continuación pregunta cuántos edificios se han cons- 
truido el afio pasado para sede de órganos judiciales y 
cuántos hay pendientes. Si a S .  S .  le parece adecuado el 
procedimiento, puedo también remitir a la Mesa, después 
de esa sesión, la lista correspondiente. 

La siguiente pregunta hace referencia a si no hay pre- 
visión presupuestaria para los juzgados de lo contencio- 
so. La previsión presupuestaria para la constitución de 
nuevos órganos se ha formulado en base a las peticiones 
que ha efectuado el Consejo General del Poder Judicial, 
que son completamente atendidas, e incluso rebasadas. 
La creación de nuevas plazas, aparte de las previstas en 
la relación elaborada por el Consejo General del Poder Ju- 
dicial, se circunscribe preferentemente a los tribunales 
superiores de justicia, antes que a los juzgados de lo con- 
tencioso. La razón es porque en las previsiones de la ley 
de planta - q u e ,  como S. S. indudablemente sabe, está en 
este momento en el trámite de informe del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial- se constituyen antes los tribuna- 
les superiores de justicia, ya que los juzgados de lo con- 
tencioso-administrativo no podrán crearse hasta el mo- 
mento en que se haya aprobado la ley reguladora del pro- 
ceso contencioso-administrativo, porque se trata de un ór- 
gano nuevo que no puede entrar en funcionamiento hasta 
que se apruebe la ley procesal que delimite perfectamen- 
te SUS competencias y el procedimiento con arreglo al cual 
las mismas deben desarrollarse. 

En cuanto al apartado sobre jueces y fiscales sustitu- 

tos, si se estima conveniente el procedimiento, puedo re- 
mitir una relación después de esta sesión. Unicamente 
quiero indicar que la relación de jueces o de fiscales sus- 
titutos no es indicativa de la prestación efectiva y rGal de 
servicios por parte de estos funcionarios, sino que tanto 
para los jueces como para los fiscales se realizan unos 
nombramientos, y solamente entran en actividad al pro- 
ducirse los supuestos, en los cuales se acuerda la sustitu- 
ción que prevé la ley. Tanto en materia de jueces como 
de fiscales sustitutos, se sigue una regulación reciente: en 
cuanto a los jueces, aprobada en el mes de julio del año 
pasado por el Consejo General del Poder Judicial, hacien- 
do uso de las facultades reglamentarias de que dispone 
en materia del estatuto de jueces y magistrados, y en 
cuanto a los fiscales sustitutos, últimamente, para racio- 
nalizar esta materia, por parte del Gobierno, se ha apro- 
bado un Real Decreto que permitirá corregir los excesos 
que en algún caso se han dado. 

Finalmente, en cuanto a la partida relativa a la Segu- 
ridad Social y a la discrepancia que parece observar en- 
tre dos partidas, se debe simplemente a un udécalageu 
con respecto al personal titular y a los contratos eventua- 
les e interinos. Esa partida se ha calculado exactamente 
con arreglo a las responsabilidades del Ministerio en esta 
materia. Se ha calculado, por tanto, de una forma auto- 
mática, para hacer frente a las obligaciones de la Seguri- 
dad Social. En el presupuesto figura el personal laboral 
propiamente dicho, pero existen unos interinos que están 
al margen de la contratación laboral y que, sin embargo, 
recientemente, en virtud de las disposiciones que se han 
adoptado sobre la materia, se han incluido en el régimen 
de la Seguridad Social y, por tanto, generan también la 
obligación de abonar cuotas de esta naturaleza. No exis- 
te, pues, esa correspondencia sdo con el personal laboral, 
sino que esa partida debe configurarse atendiendo global- 
mente a interinos y laborales, porque todos ellos generan 
la necesidad de incrementar este crédito de personal 
laboral. 

Por otra parte, querría ya, por último, hacer la obser- 
vación de que el presupuesto de las bibliotecas no es de 
36 millones, sino que, según los datos que yo tengo aqui, 
es de 115 millones; o sea, que experimenta un aumento 
importante sobre el del año pasado. En todo caso, remi- 
tiré esas precisiones ulteriores, después de esta sesión, y 
ello permitirá a S .  S. tener datos más ciertos y más con- 
cretos al respecto, 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS jvan a intervenir? (Pausa.) Señor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Gracias, señor Director Gene- 
ral, por su comparecencia. 
Y pudiendo obviar un par de preguntas que ya han sido 

contestadas, paso directamente a formular las restantes. 
La primera se refiere a que en el programa 142-A, artícu- 
lo cuarenta y seis, figura una partida de 494 millones de 
pesetas, para pago de gratificaciones a los secretarios de 
juzgados de paz, que creo que son más de 8.000 en toda 
España. Esto supone una cantidad realmente exigua por 
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cada uno. Es inútil decir al señor Director General que 
las funciones que vienen desarrollando estos funcionarios, 
tanto como fedatarios en los procedimientos que son com- 
petencia en los juzgados de paz como en cuanto al auxi- 
lio judicial y registro civil, implican responsabilidades 
importantes. 

Y aquí vienen las preguntas: ¿Cree S. S. que la partida 
consignada es suficiente para retribuir el trabajo desarro- 
llodo? Esta sería la primera. Sobre la misma materia: 
¿Qué criterios y datos se han tenido en cuenta para de- 
terminar la cifra global? Tercera, sobre la misma cues- 
tión: ¿Se contempla una retribución igual, pese a que, a 
veces, es muy distinta la cantidad de trabajo desarrolla- 
do? Y cuarta: iSe han considerado, a efectos retributivos, 
todos los municipios de menos de 7.000 habitantes por 
igual? Este sería el primer cuerpo de preguntas. 

El segundo bloque se refiere a las recomendaciones del 
Consejo General del Poder Judicial sobre creacibn de ór- 
ganos unipersonales y colegiados. Conocemos la que se re- 
fiere al año próximo, como necesidades inmediatas y prio- 
ritarias, y es la siguiente pregunta: ¿Cree el señor Direc- 
tor General que puede atenderse la creación e instalación 
de los que estaban pendientes de anualidades anteriores 
y los que considera el Consejo General del Poder Judicial 
absolutamente prioritarios? 

Tercero. De los 116 órganos que fueron solicitados por 
el Consejo General del Poder Judicial como prioritarios 
para el año actual <cuántos han sido creados a lo largo 
de este año? Creo que esta pregunta ha sido formulada 
por el señor Cañellas anteriormente, pero no he cogido la 
respuesta. Y de los órganos que han sido creados icuán- 
tos están en funcionamiento efectivo? 

Finalmente, hay una cuestión importante y es la que se 
refiere a los depósitos municipales de detenidos. Algo que 
ya estaba previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
No he encontrado en qué partida presupuestaria se con- 
templa la colaboración a la creación de estos depósitos 
municipales. ¿Podría indicarme el señor Director General 
si hay prevista alguna cantidad en este sentido? 

El señ6r DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA: Voy a tra- 
tar de ser breve, aunque las cuestiones tienen, todas ellas 
y sobre todo las dos primeras, una cierta complejidad. 

Por lo que hace referencia a los secretarios en juzgados 
de paz en municipios de menos de 7.000 habitantes, yo 
querría deshacer un equívoco que a veces existe sobre ese 
punto. Estas personas no son funcionarios titulares; no 
son funcionarios en propiedad; no han pasado por ningún 
proceso selectivo, sino que el sistema de servicio de las se- 
cretarías de los juzgados de paz de municipios de menos 
de 7.000 habitantes - q u e  es un sistema tradicional, que 
se arrastra y con el cual se va a acabar en cuanto sea po- 
sible mediante la aplicación de las disposiciones de la ley 
de planta que así lo prevén- consistía en que, cuando no 
podía hacerse cargo de la secretaría del juzgado de paz 
un funcionario del ayuntamiento - q u e  es el sistema que 
considera normal la legislación vigente todavía en este 
momento- se pocede, por parte de la Dirección Gene- 

ral, a la designación de una persona que, a través no de 
una remuneración, sino a través de una simple gratifica- 
ción, que está concebida como tal, se hace cargo de la 
atención de dicha secretaría del juzgado, normalmente 
con un horario muy reducido, que supone una dedicación 
de muy pocas horas a la semana. Normalmente, repito. 
Esto ha producido algunas complicaciones como conse- 
cuencia de que, en los últimos tiempos, ha surgido una 
tendencia por parte de los juzgados de primera instancia 
e instrucción a utilizar excesivamente -y sé lo que digo 
cuando utilizo esta palabra, por lo que después diré-, a 
utilizar excesivamente, repito, los servicios de los juzga- 
dos de paz para el auxiliio judicial; y en algunos casos, 
muy pocos en el contexto general, ha ocurrido que estos 
funcionarios, entre comillas, se han visto sobrecargados 
de trabajo. El Consejo General del Poder Judicial ya ha 
adoptado algunos acuerdos y ha tomado algunas decisio- 
nes para tratar de corregir esta tendencia a sobrecargar 
de forma excesiva a los secretarios de los juzgados de paz 
de esta labor que, en realidad, no les corresponde, que in- 
cluso desde el punto de vista legal es dudoso que deban 
realizar ellos, salvo, como dice el Consejo, en caso de ac- 
tuaciones puramente automáticas, como citaciones, noti- 
ficaciones, etcétera. 

El sistema que prevé la Ley Orgánica es que las secre- 
tarías de estos juzgados sean provistas por parte de ofi- 
ciales de la Administración de Justicia. Sin embargo, exis- 
te el problema personal de estas personas a las que no se 
puede ingresar en la funciún pública, puesto que, repito, 
no han realizado ningunas pruebas de selección, han sido 
designados de una forma absolutamente discrecional. NO 
tienen, por otra parte, en su absoluta mayoría, un hora- 
rio mínimo de trabajo que permita una dedicación, pero 
aspiran y de ahí las reivindicaciones que van constante- 
mente planteand- al ingreso en la función pública. Lo 
que se ha hecho en las últimas convocatorias, aplicando 
el reglamento de oficiales, auxiliares y agentes, es conce- 
derles los beneficios, computando el tiempo que han de- 
sarrollado estas funciones, que se otorgan a los funciona- 
rios interinos en las dos primeras convocatorias, una de 
las cuales ya se ha celebrado. Más no puede hacerse con 
la situación personal de estas personas, porque, repito, el 
ingreso de las mismas en la función pública constituiría 
una infracción del principio de igualdad y mérito de ca- 
pacidad en el acceso a la función. Es necesario, por tanto, 
que se presenten a estas pruebas. 
Sí se ha solucionado un punto que también habían so- 

licitado inicialmente, que es el de la Seguridad Social. Se 
les ha incluido en ella. Y en cuanto a los criterios que se 
han seguido con respecto a sus retribuciones, han sido los 
de mantener el concepto de gratificación, por las carac- 
terísticas de la labor que desempeñan, que es una canti- 
dad muy reducida, e incrementarla en el cuatro por cien- 
to con arreglo al porcentaje general de incremento de to- 
das las retribuciones de los funcionarios públicos. 

En cuanto a las distinciones entre unos y otros juzga- 
dos, se han mantenido, efectivamente, las distinciones 
que ya venían estableciéndose antes. Por tanto, la grati- 
ficación que perciben no es la misma eq todos 1QS juzga- 
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dos, sino que existen tres categorías, pero las distinciones 
se mueven siempre dentro de una idea de gratificación y, 
por tanto, de una remuneración muy exigua y que yo re- 
conozco que no permite una dedicación profesional exclu- 
siva. También es cierto, sin embargo, que la inmensa ma- 
yoría de ellos se dedican a esta actividad como comple- 
mento de otras actividades profesionales y el problema lo 
plantean algunos de ellos que, por no tener otra dedica- 
ción profesional, repito, aspiran a la consolidación de su 
puesto de trabajo como funcionario titular definitivo, 
pero verdaderamente sería muy dificil, desde el punto de 
vista legal, llegar a esa solucibn. Lo que hay que hacer, 
una vez que se apruebe la ley de planta, es ir regularizan- 
do la situación a través de la previsión de las correspon- 
dientes plazas de oficiales, dando a estas personas la fa- 
cilidad de que accedan a los cuerpos de la Administra- 
ción de Justicia. Pero, en el caso de que no se presenten 
a las pruebas o no obtengan resultado positivo en ellas, 
no podrá hacerse, o difícilmente podrá hacerse algo con 
respecto a ellos. 

En cuanto a la segunda pregunta, creación de nuevos 
óiganos, pregunta S. S. si puede atenderse la instalación 
de los pendientes en años anteriores. Efectivamente, así 
es. Están previstos los créditos presupuestarios y se han 
ido atendiendo. Yo me remito a la creación y puesta en 
funcionamiento de los últimos años, que ha sido absolu- 
tamente vertiginosa, que ha rebajado enormemente, tan- 
to en magistraturas de trabajo como en juzgados de pri- 
mera instancia e instrucción, la proporción que ha exis- 
tido, que existe, de órganos con respecto a habitantes, con 
respecto al número de asuntos. Baste decir, por ejemplo, 
que algo más del 27 por ciento de todas las magistratu- 
ras de trabajo de España sc ponen en funcionamiento, no 
se crean, se ponen en-funcionamiento, en los últimos cin- 
co años. Y en cuanto a juzgados de primera instancia e 
instrucción, la proporción, que era la peor de toda la his- 
toria de España, que se habta alcanzado en 1980, de un 
juzgado por cada 73.000 habitantes, en el año 1985 ya ha 
bajado a un juzgado por cada 55.000 habitantes. Me es- 
toy refiriendo a juzgados civiles y penales. 

Ahora, también es evidente que ha crecido enormemen- 
te la litigiosidad, de forma absolutamente desaforada: po- 
dría decir, que el nivel de exigencia de los ciudadanos con 
respecto a la Administración de Justicia es muy superior 
y, por tanto, estos incrementos apenas son suficientes 
para ir atendiendo a ese incremento tremendo de la liti- 
giosidad. Voy a dar, por ejemplo, un sólo dato: en mate- 
ria contencioso-administrativa en los últimos cinco años 
de número de asuntos crece nada más y nada menos que 
un 118 por ciento; un 118 por ciento de asuntos sobre los 
del año 1982. Me parece que la cifra es suficientemente 
significativa para comprender la magnitud del problema. 

En cuanto a los órganos que el Consejo General del Po- 
der Judicial especifica como prioritarios, me imagino que 
S. S .  se refiere a los que pide para el aiio 1988. Efectiva- 
mente, el presupuesto previsto para 1988 a mi juicio per- 
mite atender a la creación de esos órganos que, como S. S. 
sabe, el Consejo General del Poder Judicial distribuye en- 
tre órganos unipersonales y órganos colegiados. Si hace- 

mos un resumen general podemos decir que el Consejo 
General del Poder Judicial pide como prioritarias 21 1 pla- 
zas en la carrera judicial, y con el presupuesto previsto 
para el año 1988 es posible crear 240 plazas. Por tanto, 
existe incluso un ligero incremento sobre las peticiones 
del Consejo. 

En cuanto a órganos unipersonales, la cifra máxima de 
creación nos la da el número previsto de plazas de Secre- 
tarios, que e8 de 133. Por tanto, también puede atenderse 
la petición de creación de 6rganos unipersonales por par- 
te del Consejo que, si no recuerdo mal, es de 130. 

También debo advertirle que lógicamente la petición 
de necesidades que hace el Consejo, aunque en las cifras 
globales responde al cálculo general que se ha efectuado, 
sin embargo, en cuanto a la localización concreta de los 
juzgados está sujeta obviamente a revisión por parte del 
propio Consejo, que luego informa las propuestas o los 
proyectos de normas de creación de nuevos Juzgados. En- 
tonces el propio Consejo obviamente se reserva la recon- 
sideración en función de nuevos estudios que puedan ha- 
cerse, nuevas peticiones de la ubicación concreta de los 
juzgados. Por consiguiente, no necesariamente los órga- 
nos o los juzgados van a crearse exactamente en los luga- 
res donde ahora dice el Consejo, porque es posible siem- 
pre realizar una actualización. 

En cuanto al número total, no solamente se atiende a 
la petición del Consejo, sino que se rebasa, no mucho, pero 
se rebasa ligeramente. Por tanto, estamos por encima de 
la petición de creación de nuevos órganos que formula el 
Consejo General del Poder Judicial y, a mi juicio, los cré- 
ditos permiten esta creación y la respuesta a la pregunta 
de S. S. debe ser afirmativa. 

Me pregunta S. S. también por lo que ha ocurrido du- 
rante el año pasdo: me dice que el Consejo General del 
Poder Judicial formuló una petición de creación de 116 ór- 
ganos. Realmente ello no es exactamente así ... 

El señor PRESIDENTE: Seiíor Director General, la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades, 
que usted tan magníficamente postula, requiere que le 
ruegue nuevamente que se ciña lo más sintéticamente po- 
sible a las respuestas; porque está dando muchísima in- 
formaci6n, pero no tenemos tiempo. Lo siento. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA: Acuso la 
advertencia del Presidente y voy a reducir muchísimo. 

En cuanto a cuántos se han creado este aiio, 29 se han 
creado este año y mandaré también la relación de los que 
están pendientes de poner en funcionamiento, todos ellos 
en fechas .próximas, y los que ya se han puesto en 
funcionamiento. 

En cuanto a los depósitos municipales de detenidos, no 
está en Administración de Justicia sino que está, si no re- 
cuerdo mal, en el Presupuesto de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias. 

Con esto, señor Presidente, creo haber cumplido el man- 
dato de rapidez. 
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El señor PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor Di- 

Por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, tiene 
rector general. 

la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Muy brevemente, 
puesto que como es obvio al solicitar la comparecencia 
varios Grupos, las preguntas se superponen y yo voy a ob- 
viar todas las que doy por contestadas. 

A mí me ha preocupado en respuestas a anteriores pre- 
guntas un problema que se encuentra hoy en la Adminis- 
tración de Justicia y que todo el mundo conoce, que es la 
terrible movilidad. iCree el señor Director general que 
con los créditos consignados en el Presupuesto vamos a 
acabar, o se va a atajar, y en qué medida, si es posible la 
previsión, con esa terrible movilidad? 

En cuanto a las retribuciones complementarias, jcree 
el señor Director General que son suficientes las que vie- 
nen consignadas en el Presupuesto de la Dirección Ge- 
neral? 

En cuanto a los juzgados de paz -y ahí mi preocupa- 
ción-, una vez entre en vigor la nueva Ley de Planta y 
Demarcación, que se supone que va a entrar en vigor en 
1988, jno deberemos modificar el presupuesto? Me refie- 
ro muy concretamente a los juzgados de paz. O jse va a 
estructurar el personal los locales, y la oficina judicial de 
los juzgados de paz, se les va a cargar a los ayun- 
tamientos? 

La preocupación viene, señor Director General, porque 
a pesar de que las comunidades autónomas, no sé si to- 
das, pero por la vía de la amistad personal con la Admi- 
nistración tienen un anteproyecto de esa Ley de Planta y 
Demarcación (que no por vía oficial), de la lectura de ellas 
y de la comparación con las cantidades consignadas en el 
presupuesto nos surgen muchísimas dudas. Es decir, si en 
realidad van a poder funcionar esos juzgados de paz. 

No le voy a preguntar en cuanto a los órganos que se 
vah a crear de menores, porque creo que ya ha sido con- 
testado anteriormente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Director general tie- 
ne la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA: Manifiesto 
patentemente al sefior Presidente mi desolación porque 
va a ser verdaderamente difícil hacer un esfuerzo de con- 
centración en estas cuestiones, que verdaderamente son 
todas ellas muy complejas. De todos modos, prometo se- 
riamente intentarlo. 

El problema de la movilidad no es un problema estric- 
tamente presupuestario, ni siquiera es un problema pre- 
supuestario. Al contra.rio, el aumento de plazas de mo- 
mento aumenta la movilidad porque desde el momento 
en que se crea una plaza presupuestaria hasta el momen- 
to en que se cubre con un funcionario en propiedad, pasa 
un tiempo y se incrementa el porcentaje de plazas vacan- 
tes. El porcentaje de plazas vacantes significa que por el 
sistema de concursos que prevé la Ley y que obviamente 

responde a principios generales de igualdad entre los fun- 
cionarios, del cual evidentemente no puede prescindirse, 
automáticamente aumenta la movilidad y por más que 
los órganos de gestión hacen y hacemos esfuerzos por in- 
tentar corregir las disfunciones que esa movilidad crea, 
sin embargo, esa movilidad evidentemente existe. Por 
tanto, el incremento de las plazas presupuestarias este 
año, repito, no contribuirá a terminar esa movilidad, sino 
que esa movilidad se terminará a través de la aceleración 
de los procedimientos de celebración de oposiciones que 
faciliten, en consecuencia, el ingreso de nuevas plazas tan- 
to en la carrera judicial como en cuanto a funcionarios. 

Tengo aquí los datos acerca de cómo va evolucionando 
la política de selección en materia de miembros de la 
carrera judicial. Por razones de celeridad omito hacer si- 
quiera una referencia a los mismos; simplemente puedo 
decir que se han acelerado enormemente los procedimien- 
tos de selección, creemos que en los próximos años alcan- 
zaremos una media de ingreso de funcionarios en la carre- 
ra judicial de 350 y que eso, conjuntamente con las me- 
didas correctoras que en materia de jueces y magistrados 
está adoptando el Consejo General del Poder Judicial,% 
base de congelar los órganos judiciales de menos volumen 
de trabajo, permitirá que posiblemente el ano que viene 
empiece ya a notarse que los efectos de la movilidad se 
van reduciendo. Pero hay que ser realistas y admitir que 
hasta que no tengamos las plantillas judiciales plenamen- 
te cubiertas, la movilidad, o los efectos disfuncionales de 
la movilidad, se seguirán produciendo, y al ser necesarias 
nuevas plazas en la carrera judicial, como solicita el Con- 
sejo, como obviamente se infiere del proyecto de nueva 
Ley de Planta, ese aumento de plazas es algo que incide 
negativamente en relación con la movilidad. Solamente, 
por tanto, el incremento de los procesos de selección per- 
mitirá que ello se evite. 

En cuanto a las retribuciones complementarias me pre- 
gunta S .  S. si me parecen suficientes. Este es un juicio que 
es difícil de contestar de forma absoluta. Las retribucio- 
nes complementarias se incrementan en el 4 por ciento y, 
por otra parte, se incluyen unas partidas para realizar de- 
terminados ajustes, sobre todo en función de la supresión 
de las dietas de salida, etcétera, y realizar compensacio- 
nes en este punto. Yo remito el juicio a S .  S. sobre si son 
suficientes o no. Su señoría está tanto o más calificado 
que yo para este juicio que es, fundamentalmente, po- 
lítico. 

De todos modos, hay una cantidad para realizar estos 
ajustes sobre todo atendiendo a la situación de los juzga- 
dos especializados en primera instancia los que hasta aho- 
ra disfrutaban de unas percepciones que de hecho se tra- 
ducían en una retribución adicional de los funcionarios 
como consecuencia de las salidas, y que al establecerse el 
principio de gratuidad y pago por el Estado de las sali- 
das se traduce, de hecho, en una menor percepción de re- 
tribuciones por parte de los funcionarios. Hay una canti- 
dad, repito, para poder atender a ese problema. 

Finalmente, en cuanto a los juzgados de paz, muy sin- 
téticamente diré que el Estado en absoluto tiene el pro- 
pósito de desentenderse de los mismos, sino que, eviden- 
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temente, atenderá a la gestión; lo que pasa es que el ele- 
vadísimo número de juzgados de paz de España plantea, 
efectivamente, un problema de gestión y un problema 
económico importante. Por tanto, la idea es recabar la co- 
laboración de los ayuntamientos, pero fundamentalmen- 
te en materia de gestión; es decir, como ahora viene sien- 
do, al objeto de que los ayuntamientos colaboren en la 
gestión con respecto a lo juzgados de paz, pero siempre 
atendidos económicamente por el Estado, por la vía de 
subvención o por la vla que se estime conveniente. Por 
otra parte, buscar también las fórmulas que permite la 
ley orgánica de agrupación de varias secretarías. Hay que 
perder la idea de que en cada municipio va a haber un 
Juzgado de Paz con una Secretaría completa. Eso es ab- 
solutamente imposible y descabellado desde el punto de 
vista económico porque dispararía el presupuesto a unas 
cifras absolutamente tremendas. Por tanto, vamos a ha- 
cer un uso decidido de la facultad que establece la ley or- 
gánica para agrupar varias secretarías de juzgados de paz 
y, por tanto, junto con una gestión mucho más eficaz, con- 
seguir el ahorro de medios económicos. Ya he repetido an- 
tes que en la actualidad la dedicación que esos secreta- 
rios exclusivos de algunos juzgados de paz de poca enti- 
dad, dedican al juzgado es de muy pocas horas semana- 
les, si es que puede hablarse incluso de horas semanales 
de trabajo. Es evidente que esa secretarfa tiene que estar 
agrupada con otras porque es absolutamente disfuncio- 
nal colocar un oficial de la Administración de Justicia. 

Eso está previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
En la Ley de Planta se adoptarán las soluciones de ges- 
tión más adecuadas para ello calculando, desde luego, to- 
dos los parámetros, las posibilidades de gestión y las po- 
sibilidades económicas del presupuesto, por tanto, ha- 
ciendo una previsión realista y recabando también la co- 
laboración de los ayuntamientos no solamente en mate- 
ria de juzgados de paz -y también hay que decirl- sino 
que la colaboración de gestión, por parte de los ayunta- 
mientos, será también con respecto a los juzgados de dis- 
trito, de primera instancia e instrucción. 
Es muy importante la colaboración en ese aspecto de 

gestión que realizan los ayuntamientos, cesión de solares, 
etcétera, y no podemos desaprovechar, por tanto, esa co- 
laboración porque tampoco nos podemos situar en cotas 
absolutamente irreales. 

El señor PRESIDENTE: Sefior Director general, quie- 
ro decirle que se ha ceñido usted al tiempo y que le ha so- 
brado casi un minuto. 

Por el Grupo del PDP. el señor García-Margallo tiene la 
palabra. Como el señor Director general ha hablado mu- 
cho, pienso que muchas preguntas de las que pensaba for- 
mular ya han sido contestadas. No obstante, S .  S .  tiene 
la palabra para formularlas. 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Su seiloría 
piensa normalmente bien, pero en este caso no acierta. 

Reitero aquí con mayor amplitud que con ocasi6n.de 
la comparecencia anterior, que nuestras preguntas están 
presididas por una preocupación única: la ineficacia y la 

lentitud de la justicia que ha sido denunciada, entre otras 
personas, por el Defensor del Pueblo, el Presidente del 
Consejo de la Abogacía, el Fiscal general del Estado, los 
Presidentes de las Audiencias Territoriales de Madrid, Se- 
villa, etcétera, y no canso a S .  S .  porque lo conoce tan 
bien como yo. 

Sí quiero añadir en este momento que esa ineficacia y 
lentitud de la Justicia, que constituye la principal preo- 
cupación de los españoles según el informe del Defensor 
del Pueblo, se debe, según el Presidente del Consejo Ce- 
neral del Poder Judicial en la memoria presentada a es- 
tas Cortes, a la insuficiencia de medios para remediar es- 
tos defectos estructurales. 

Ante esa situación voy a formular al Director general 
cinco preguntas escuetas. Es probable que alguna haya 
sido parcialmente contestada en alguna de las interven- 
ciones anteriores, pero a mi juicio no lo suficientemente 
desde la perspectiva en que yo la voy a formular. 

Primera pregunta. ¿Son suficientes los 53.82 1 millones 
del Capítulo 1 del Servicio 1.303, Programa 142-A, para 
atender a las necesidades de retribuciones del personal de 
la Administración de Justicia en 1988 teniendo en cuenta 
la creación de los nuevos juzgados? 

Segunda pregunta que completa otra formulada por el 
representante de Coalición Popular anteriormente. 
¿Cuántos nuevos juzgados se proyecta crear en 1988 con 
arreglo a las disposiciones presupuestarias? Aiiado aquf 
que agradeceré que la información escrita sobre los que 
se han realizado en 1987 se me haga llegar también para 
compararla con la previsión para 1988 que entiendo que 
el Director general me va a facilitar ahora. 

Tercera pregunta. ¿Permitirá la dotación presupuesta- 
ria de gastos de personal para 1988 desarrollar, en su 
caso, la aplicación de las leyes de demarcación y de plan- 
ta? Extiendo la pregunta no s610 al Capítulo 1, sino tam- 
bién al 11, no sólo a los gastos de personal, sino también 
a la compra corriente de bienes y servicios. 

Cuarta pregunta. Las inversiones reales tienen un au- 
mento que yo calificaría de espectacular - e l  66 por cien- 
to- y una cuantía en cifras absolutas, de 3.621 millones, 
pero jconsidera el señor Director general suficientes es- 
tas inversiones para realizar las dotaciones de nuevos edi- 
ficios, reparaci6n y modernización de los existentes? 

Quinta pregunta. ¿Cuántas nuevas plazas de personal 
al servicio de la Administración de Justicia, secretarios ju- 
diciales, oficiales auxiliares y agentes, se proyectan crear 
dentro del ejercicio de 19882 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector general. 

El sefior DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA: En primer 
lugar S ,  S .  ha hecho unas observaciones sobre el proble- 
ma de la ineficacia de la justicia e insuficiencia de me- 
dios. Ahí quizá tendría también que apuntar algo en re- 
lación con esto. Es evidente que la ineficacia existe. 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Es traduc- 
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ción de lo que dice el Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA: No, si yo en 
absoluto contradigo a S. S.;  estoy recordando la pregun- 
ta al objeto de que sirva como introducción a mi respues- 
ta, Reproducir sus palabras en absoluto tiene un afán 
contradictorio. 

Simplemente recordar varios datos que deben tenerse 
en cuenta también en relación con este problema. Uno de 
ellos es que han existido mejoras presupuestarias impor- 
tantes en los últimos años y me parece que ya nadie nie- 
ga el esfuerzo que se ha venido realizando. Antes he dado 
datos, a los que .me remito, que son sumamente sig- 
nificativos. 

Segundo punto. En materia de ineficacia de la justicia 
siempre se hace hincapié en aquellos sectores en los que 
se producen las disfunciones más notables, nadie pone de 
relieve lo que funciona bien y hay muchas cosas que fun- 
cionan bien y pocos las ponen de relieve. No obstante los 
esfuerzos que se hacen también en muchos aspectos cris- 
talizan de una forma a veces espectacular, por ejemplo la 
creación de nuevas magistraturas que se ha efectuado 
hace que hoy nuestra Magistratura de Trabajo sea verda- 
deramente rápida en relación con la de otros países. 

Por otra parte, el problema de la ineficacia de la justi- 
cia es un problema que cuando se sale al extranjero tam- 
bién se oye. Cuando uno sale a cualquier país, de lo que 
podemos llamar nuestro entorno cultural y pregunta cuál 
es el problema fundamental que tiene la justicia en ese 
país se contesta siempre con lo mismo: la lentitud,.la ine- 
ficacia y la insuficiencia de medios. Eso no quiere decir 
que no tengamos aquí el problema, pero evidentemente 
es un problema que tiene un trasfondo estructural como 
lo demuestra el hecho de que en otros países también se 
vive esta preocupación por la ineficacia de la justicia. Son 
muchos los ejemplos de lentitud que pueden ponerse en 
relación con otros países y, en muchas ocasiones, mucho 
más espectaculares que los nuestros. 

El Consejo de Europa acaba de adoptar una decisión en 
la que muestra su preocupación por la lentitud de la jus- 
ticia y exhorta a todos los países miembros a adoptar me- 
didas con objeto de conseguir una mayor rapidez en los 
procesos. Por tanto, existiendo el problema y evidente- 
mente siendo necesario realizar esfuerzos para poner so- 
luciones, tampoco debemos perder de vista estos paráme- 
tros que nos sitúan un poco en el contexto del problema. 

En cuanto a la insuficiencia de medios lógicamente la 
misma ha existido; pero hoy ya no puede hablarse de in- 
suficiencia de medios en los mismos términos en que se 
hablaba hace unos años. Eso es absolutamente evidente. 
La situación va mejorando. Yo pertenezco a la carrera ju- 
dicial, durante muchos años he estado en puestos judicia- 
les y sé de verdad lo que es insuficiencia de medios. Ase- 
guro a S. S. que la insuficiencia de medios de que hablá- 
bamos hace bastantes años no tiene absolutamente nada 
que ver con la insuficiencia de medios de que se habla 
ahora, lo cual no quiere decir que ahora no exista insufi- 

ciencia de medios y que no deba corregirse, pero la sítua- 
ción va mejorando, eso también debemos aceptarlo y no 
podemos negarlo. 

Después de esta pequeña contestación a la primera pre- 
gunta, voy ahora con las sucesivas. 

Su señoría pregunta si son suficientes las retribucioi- 
nes, si se tiene en cuenta la creación de los nuevos juzga- 
dos. Efectivamente, las retribuciones de los distintos fun- 
cionarios se calculan para la creación de nuevos juzga- 
dos, es más, para calcular la creación de los órganos nue- 
vos que es posible realizar, desde el punto de vista presu- 
puestario -si no me equivoco, puesto que no soy técnico 
en la materia-, se parte precisamente de los incremen- 
tos de retribuciones, porque son las dotaciones retributi- 
vas las que arrojan el número de órganos nuevos que se 
pueden crear. Por tanto, las cifras que se han manejado 
aquí no las consigna directamente el presupuesto sino que 
se infieren de las memorias y de las explicaciones que se 
dan y se obtienen a través de operaciones matemáticas so- 
bre los créditos para retribuciones. La pregunta de S .  S .  
acerca de si son suficientes las retribuciones, debe ser, evi- 
dentemente, afirmativa. Es decir, o los cálculos están 
equivocados o las cifras que damos aquí son las que ca- 
ben dentro de las retribuciones. 

En segundo lugar, en cuanto al número de juzgados que 
se proyectan para 1988, ya he dicho antes que si por juz- 
gados entendemos 6rganos unipersonales, son 133 porque 
hay previstas solamente 133 plazas de secretarios, es de- 
cir, que son órganos unipersonales. Ahora bien, hay que 
tener en cuenta que la creación de órganos debe referirse 
también a los órganos colegiados, lo que pasa es que el ór- 
gano colegiado no se crea de golpe; no se crea una sala, 
sino que si una sala o una sección es insuficiente se le 
pone un magistrado más. O sea que no podemos hablar 
propiamente de creación de un órgano sino de una plaza, 
con lo que llegamos hasta 240 plazas judiciales. Cuando 
se trata de un juzgado creamos un órgano y cuando se tra- 
ta de una sección creamos una plaza de magistrado, pero 
a efectos de trabajo el resultado es el mismo. Por tanto, 
la ampliación que se prevé es de estas 240 nuevas plazas. 

En cuanto a los órganos que se han creado en 1987, la 
cifra final ha sido de 29. Debo indicar también que la re- 
lación de 116 órganos que tenía elaborada el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial y que, obviamente, yo conocía 
porque me la habían entregado particularmente, no figu- 
raba en la relación de necesidades. Ellos hablaban de la 
necesidad de crear nuevos órganos, pero decían elabora- 
da una relación aunque no la presentaron oficialmente en 
el Ministerio de Justicia sino que la presentaron como in- 
dicativa. Por tanto, tampoco aquella cifra de 116 órganos 
tiene valor más formal que esta nueva relación de nece- 
sidades, 1a:onsignación concreta de esas nuevas 2 11 pla- 
zas judiciales que expresamente solicitan. 

En cuanto a los gastos de personal de la Ley de Demar- 
cación y Planta, hay que tener en cuenta que el proceso 
con arreglo al cual se prevé el desarrollo de esta ley es el 
de un proyecto progresivo. La Ley de Demarcación y Plan- 
ta no significa hacer borrón y cuenta nueva, no significa 
empezar a hacer las cosas de distinto modo, ni muchisi- 
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mo menos; significa introducir un principio de racionali- 
zación en lo que podrfamos llamar ese desarrollo, esa 
reestructuración de la justicia que, fundamentalmente, se 
traduce en una reorganización y en un aumento de efec- 
tivos. El porcentaje de aumento de efectivos de que se ha- 
bla este año, y estamos hablando de 240 plazas judiciales 
en una plantilla que actualmente es de dos mil trescien- 
tas y pico, es muy algo. Eso se encuadra ya en la Ley de 
Demarcación y Planta y las creaciones se seguirán hacien- 
do teniendo en cuenta lo que podrfamos llamar las pre- 
visiones más claras de la Ley de Demarcación y Planta, 
aquello que parece más evidente y que no puede ser dis- 
cutido, de tal manera que cuando entre en vigor esta ley 
no haya que rectificar nada de lo que ahora se haga. 

La respuesta, pues, es que estos gastos se inscriben-ya 
como un adelanto de la Ley de Planta y Demarcación para 
que cuando ésta entre en vigor opere ya sobre esta crea- 
ción, pero puede considerarse que esas creaciones son ya 
la primera etapa o la primera anualidad del programa a 
través del cual debe desarrollarse dicha ley. 

En cuanto a si son suficientes las inversiones reales, yo 
diría que las inversiones reales son y deben ser siempre 
insuficientes porque la situación inmobiliaria en que se 
encontraba hace unos años la Administración de Justicia 
en cuanto a inmuebles, locales, etcétera, en la que se en- 
cuentra todavía algunos aspectos, es prácticamente una 
situación nula, de encefalograma plano; pero eso no se 
puede hacer de golpe, no se puede reformar y crear de re- 
pente una nueva infraestructura judicial, tiene que ir por 
etapas. Por tanto, si lo que S .  S. pregunta es si esas inver- 
siones reales van a ser suficientes para que en 1988 todos 
los órganos judiciales estén situados en locales dignos y 
suficientes, debo decir con toda franqueza que en absolu- 
to. Van a seguir existiendo situaciones de deficiencia. Aho- 
ra bien, el incremento en inversiones reales, como S .  S .  
ha dicho es espectacular y, por tanto, la mejora va a ser 
más notable incluso que en los años anteriores, aunque 
esa mejora se va observando en nuevos edificios, reacon- 
dicionamiento, etcétera. Es algo que entra por los ojos, 
pero existen situaciones en que todavía hay locales indig- 
nos, en que todavía hay locales insuficientes, lo que tam- 
bién demuestra que la situación no es satisfactoria. 

En cuanto a las nuevas plazas de personal de secreta- 
rios, oficiales, auxiliares y agentes, tengo también los da- 
tos. Si [e parece oportuno a S .  S. se los puedo facilitar. 
Concretamente diré-que de secretarios son 133 plazas, de 
oficiales, auxiliares y agentes son dos mil trescientas y 
pico, no recuerdo la cifra exacta, y luego hay también mu- 
chas plazas de personal laboral, de intérpretes y funcio- 
nes laborales ordinarias de conservadores, vigilantes, et- 
cétera, con lo cual el aumento de plazas de funcionarios 
laborales, etcétera, viene a ser respecto al año pasado 
aproximadamente de un 17 por ciento en total, que tam- 
bién es una cifra digna de consideración y eue nos plan- 
tea un reto de gestión, porque con las vacantes que ya te- 
nemos, como antes he indicado, hay que acelerar todo lo 
posible los procesos selectivos para conseguir que todas 
esas plazas se cubran con funcionarios titulares, de otra 
manera no arreglamos nada sino que todavía empeora- 

mos más el problema de la movilidad de que hablaba an- 
tes el señor Trfas de Bes. 

Por tanto, es absolutamente fundamental que todas sus 
plazas, en el plazo más breve posible, se cubran con fun- 
cionarios. Es la única manera de que la situación se esta- 
bilice y se normalice. 

Creo que con esto he contestado a todas las preguntas 
del señor Diputado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General. 

También ha solicitado esta comparecencia la Agrupa- 
ción Izquierda Unida-Esquema Catalana. (Pausa.) 

Ha de entenderse, pues, que esta agrupación declina 
formular preguntas al señor Director General de Relacio- 
nes de Administración de Justicia. Entonces han termina- 
do las preguntas. 

Muchas gracias, señor Director General, por su compa- 
recencia. Mis llamadas de atención han querido ser lo más 
afectuosas posible, pero el tiempo requiere esto y estoy 
plenamente convencido de que su clara mentalidad le 
hará ver que le he tenido que requerir varias veces sólo 
con el deseo de que se desenvolviera la sesión lo mejor 
posible. 

Muchas gracias. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

- DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS 

El señor PRESIDENTE: Comparecencia del señor Di- 
rector General de Asuntos Religiosos. Han solicitado la 
presencia del señor Director General de Asuntos Religio- 
sos el Grupo Parlamentario de Coalición Popular y tam- 
bién el Grupo Parlamentario del CDS. 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular tiene 
la palabra el señor Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: La disposición adicional 
novena del proyecto de ley de presupuestos, prevé el es- 
tablecimiento del mal llamado impuesto religioso, en 
cumplimiento de los acuerdos con la Santa Sede. 

El sistema es nuevo pese a que el Gobierno lo tenía en 
estudio, por lo menos desde 1982, y ahora lo ha introdu- 
cido, con gran urgencia, a nuestro parecer, en el proyecto 
de ley de presupuestos. Se ha llegado a comentar que en 
realidad es un u tour de force, del Ejecutivo frente al tema 
del cese del Embajador ante la Santa Sede. 

La Ley de presupuestos nos plantea una serie de cues- 
tiones que difícilmente podemos contestamos a la vista 
de un presupuesto que sólo da cifras. Por eso voy a hacer 
una serie de preguntas muy escuetas: 

¿Cree el Gobierno que la Ley de Presupuestos es el ins- 
trumento adecuado para poner en marcha este sistema fi- 
nanciero previsto en los acuerdos con la Santa Sede? 
;Cree el Gobierno que se respeta el principio de constitu- 
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cionalidad de que nadie podrá ser obligado a declarar su 
ideología, religión o creencia con el sistema que se pro- 
yecta? ¿Qué medidas se van a articular para que la Igle- 
sia pueda controlar la veracidad de los datos suministra- 
dos por el Estado, en orden a la determinación del núme- 
ro de contribuyentes que declaren la entrega de la cuota 
porcentual correspondiente a fines religiosos? ¿Ha sido 
oída la Comisión mixta Iglesia-Estado sobre la proceden- 
cia o improcedencia de aplicar el nuevo sistema? ¿Las 
cantidades que corresponda entregar a la Iglesia por par- 
te del Estado, como consecuencia de las declaraciones for- 
muladas por los contribuyentes vascos y navarros, ten- 
drán la condición de carga asumida? De esas cantidades 
que vascos y navarros paguen en concepto de impuesto so- 
bre la renta, sólo un porcentaje se ingresa en el Tesoro de 
la Administración central. (Se ha previsto qué es lo que 
se va a entregar a la Iglesia cuando se trate de contribu- 
yentes de estas dos presidencias, vascos y navarros? ¿El 
porcentaje íntegro de la cuota íntegra o el porcentaje que 
se entrega al Estado del porcentaje previsto como parti- 
cipación de la Iglesia en aplicación del sistema, es decir, 
un porcentaje del total recaudado o un porcentaje del to- 
tal entregado al Estado? Y, finalmente, jse ha oído a la 
Comisión del Cupo con carácter previo a la aplicación del 
nuevo sistema? 

El señor PRESIDENTE: El señor Director General tie- 
ne la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELI- 
GIOSOS (Zalacaín y Jorge): Voy a tratar de responder a 
S. S .  indicándole que en esta disposición adicional nove- 
na hay aspectos que no son estrictamente de la compe- 
tencia del Director General de Asuntos Religiosos. Me 
imagino que el Ministerio de Hacienda tendría algo que 
decir. 

Empezando por el principio, por supuesto que el Go- 
bierno cree que la Ley de Presupuestos es el instrumento 
adecuado, porque es la que va a regular los ingresos y gas- 
tos del Estado para el año 1988, y como indudablemente 
es un gasto que hasta ahora venía en el Programa 461, 
Cooperación con las Confesiones Religiosas, que es como 
viene, aparece en el programa que corresponde a la Di- 
rección General de Asuntos Religiosos. Hay dos partidas, 
una el Capítulo IV, transferencias corrientes, que se au- 
mentan de 13.310 millones que había para este año a 
13.843, y otro, las transferencias de capital, Capítulo VII, 
en que continúan los 44 millones que había. Desde ese 
punto de vista, le puedo decir a S. S. que la Ley de Pre- 
supuestos me parece el instrumento más adecuado. 

Por supuesto, he de decirle que se respeta el artícu- 
lo 16.2. Como S. S. conocerá mejor que yo, cuando se dis- 
cutía el Acuerdo sobre Asuntos Económicos en el Parla- 
mento y su ratificación, hubo un largo debate en el que 
todos los grupos, salvo el entonces Partido Comunista, 
afirmaron que en absoluto se iba a poner en duda el res- 
peto al artículo 16.2. He de decirle que, en estricto cum- 
plimiento del acuerdo, los españoles o los sujetos pasivos 
pueden o no responder; es decir, no rellenar ninguna de 

las dos casillas implica que se dedicarán a los otros fines, 
en estricto cumplimiento del artículo 2 del Acuerdo so- 
bre Asuntos Económicos. Una vez que el sujeto pasivo o 
el contribuyente haya decidido responder o no, tampoco 
se le va a preguntar sobre sus creencias, sino tan sólo si 
ese porcentaje del 0,5239 de la cuota íntegra quiere que 
se dedique a colaborar al sostenimiento económico de la 
Iglesia Católica. Es decir, que no se le va a preguntar si 
es católico, protestante, etcétera. Hay una doble garan- 
tía: la primera, que no hay obligación de responder y pue- 
de dejar las dos casillas en blanco, y la segunda, que una 
vez que haya decidido responder, nunca se le va a formu- 
lar la pregunta de si es católico, sino si desea colaborar 
al sostenimiento de la Iglesia Católica o bien dedicarlo a 
otros fines de interés social. Por tanto, creo que no hay 
ninguna duda. Este asunto ya se debatió largamente en 
su dia en el Parlamento y no se trata de un nuevo impues- 
to. Así pues, el artículo 16 queda perfectamente respetado. 

En cuanto a la pregunta sobre qué medidas se van a ar- 
ticular para que la Iglesia pueda controlar la veracidad 
de los datos, el Ministerio de Economía y Hacienda -y 
no es la Dirección General de Asuntos Religiosos la com- 
petente- dará los datos globales, y enlazo con la pregun- 
ta que me formuló después sobre si ha sido oída la Comi- 
sión Mixta. La Comisión Mixta Iglesia-Estado ha sido oída 
y le diré, además, que la propia Conferencia Episcopal pu- 
blicó el comunicado de la Comisión Permanente del Epis- 
copado Español correspondiente a la sesión celebrada del 
23 al 25 de septiembre de 1987, en el que se dice: «Estu- 
diado el texto, los obispos lo han encontrado globalmen- 
te conforme con el citado acuerdo, habiendo remitido ya 
al Gobierno la respuesta de la Comisión Permanente. Di- 
cha respuesta ha contado con la conformidad de la Sahta 
Seden. Es decir, que la Iglesia conoce el texto y ha acep- 
tado la introducción de este sistema. Por otro lado, debo 
recordar a S .  S .  que el artículo 2 del Acuerdo sobre Asun- 
tos Económicos establece lo siguiente: «El Estado podrá 
asignar a la Iglesia Católica un porcentaje del rendimien- 
to de la imposición sobre la Renta o el Patrimonio neto u 
otra de carácter personal por el procedimiento técnica- 
mente más adecuado». El procedimiento técnicamente 
más adecuado, por tanto, era una prerrogativa del Estado. 

Indudablemente, de acuerdo con el artículo 6, ambas 
partes, la Santa Sede y el Estado Español, procederán a 
resolver todas las dudas y dificultades de común acuer- 
do, por lo cual la Comisión mixta se convocó y la Iglesia 
obtuvo una cumplida explicación, tanto de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos como de la Dirección Ge- 
neral de Tributos. 

También me ha hecho una serie de preguntas sobre si 
se consideran carga asumida las cantidades que corres- 
ponda entregar a la Iglesia por parte de los contribuyen- 
tes vascos y navarros, y qué es lo que se va a entregar. He 
de decirle que, como S .  S. ha visto, en la disposición adi- 
cional novena se viene a decir que se hará sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley de Concierto Económico y en la 
Ley que regula la hacienda foral en Navarra. Este es un 
problema que se tendrá que resolver por parte del Minis- 
terio de Economía y Hacienda, y la Dirección General de 
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Asuntos Religiosos, dependiente del Ministerio de Justi- 
cia, no es competente en la materia para decirle cómo se 
va a resolver. Lo que sí le puedo decir es que va a seguir 
igual que hasta ahora, porque hasta ahora los ciudadanos 
del País Vasco y de Navarra estaban sosteniendo a la Igle- 

-¡a Católica y lo van a seguir haciendo, ya que es una obli- 
gación derivada de un tratado internacional. Por tanto, 
en el País Vasco y en Navarra, al configurar la declara- 
ción de impuesto sobre la renta del año que viene, ten- 
drán la obligación de formular este tipo de pregunta y 
este porcentaje. 

En cuanto al caso concreto que me pregunta en torno 
a si será oída la Comisión del Cupo, le diré que el Direc- 
tor General de Asuntos Religiosos lamentablemente no 
puede responder a S .  S . ,  porque no es tema de la compe- 
tencia de la Dirección General de Asuntos Religiosos, sino 
de la Dirección General de Coordinación con las Hacien- 
das Locales. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del Centro Democrático y Social, tiene la palabra el se- 
ñor Buil. 

El señor BUIL GIRAL: Muy brevemente, voy a plan- 
tear la segunda cuestión en relación con la Dirección Ge- 
neral de Asuntos Religiosos. La primera ha sido ya ex- 
puesta con amplitud por el señor Director General. La se- 
gunda es una cuestión de detalle. Existe una partida en 
el Presupuesto por Programas, artículo setenta y ocho, 
que, a juicio de este Diputado, supone una disfunción. Se 
trata de una partida de 44 millones de pesetas para con- 
servación de templos. Me parece un poco anómalo, pues 
hay una serie de organismos y centros administrativos 
que colaboran en la conservación y construcción de tem- 
plos, y no es que me parezca mal, sino que en este empe- 
ño están el Ministerio de Cultura, la Dirección General de 
Arquitectura y hasta el propio Instituto de Reforma y De- 
sarro40 Agrario, que ha venido colaborando en esta fun- 
ción. Mi pregunta es muy simple: ¿A qué se debe y para 
qué fin figura esta partida de 44 millones de pesetas? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS RELI- 
GIOSOS: La Dirección General de Asuntos Religiosos tie- 
ne, como S .  S .  ha indicado, dos capítulos; uno, de trans- 
ferencias corrientes y otro, de transferencias de capital, y 
de ahí vienen figurando estas partidas, desde los acuer- 
dos de 1979. Por la misma razón que a S. S .  le puede sor- 
prender que permanezcan dichas partidas, yo no veo nin- 
gún motivo para que dejen de hacerlo, porque los dos son 
completamente diferentes. Voy a leerle la primera: «Las 
transferencias corrientes son a la Iglesia Católica para ha- 
cerlas efectivas a través de la Conferencia Episcopal Es- 
pañola para cumplimiento de sus fines, e n  particular las 
consignaciones correspondientes a los Arzobispos y Obis- 
pos diocesanos, Coadjutores, Auxiliares, Vicarios Genera- 
les, Cabildos Catedralicios y de las Colegiatas, Clero 
parroquial, así como las asignaciones en favor de semi- 
narios, universidades eclesiásticas, para el ejercicio del 

culto y para cualquier otra obligación de naturaleza aná- 
loga asumida por el Estadon. 

Este largo epfgrafe es completamente diferente del que 
usted refiere, y que es: u... a la Iglesia Católica, para ha- 
cerla efectiva a través de la Conferencia Episcopal Espa- 
ñola, para obras en seminarios, templos, centros de for- 
mación religiosa y residencias episcopales. Me parece que 
si la Conferencia Episcopal viese que se eliminaban los 44 
millones.de pesetas, quizá podría efectuar alguna protes- 
ta. No veo ninguna razón para que no siga figurando esta 
partida en los Presupuestos, porque su fin es completa- 
mente diferente de la otra partida de transferencias 
corrientes. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra pregunta, señor 
Buil? (Pausa.) 

Han terminado las preguntas a formular al señor Di- 
rector General de Asuntos Religiosos, a quien agradezco 
muy sinceramente su comparecencia en esta Comisión. 

Señorías, siguiendo seculares constumbres de fuerte 
arraigo que no conviene margihar, se suspende la sesión 
por quince minutos. 

Se reanuda la sesión. 

- DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES PE- 
NITENCIARIAS 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Coalición Po- 
pular, que ha pedido la presencia del Director General de 
Instituciones Penitenciarias, tiene la palabra el señor 
Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: Muchas gracias, señor Di- 
rector General, por su presencia en esta Comisión. 
Como tengo un verdadero pliego de preguntas para us- 

ted, me ahorro los exordios y las introducciones, pasando 
directamente al tema y formulando las preguntas casi en 
forma telegráfica. 

¿Cuántos directores de centro hay hoy en día en comi- 
sión de servicio en un centro distinto del que son ti- 
tulares? 

(Cuánto personal laboral en cifra tiene actualmente la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias? 

¿A qué obedece el capítulo de vestuario que figura como 
el código 22 1.04, del programa 144-A? 

También quería que nos explicara el señor Director Ge- 
neral a qué obedecen las diversas partidas de transportes 
que figuran en dicho programa, códigos 162.02 y 09; có- 
digos 223.00,Ol y 09, principalmente este que habla de 
transportes por entes privados, y en el código 231 y en el 
232, del mismo programa, dietas, locomoción y traslados. 
Igualmente quisiéramos conocer, seíior Director General, 
qué parte del programa sanitario de la Dirección General 
se dedica a la prevención y al tratamiento del SIDA den- 
tro de las instituciones penitenciarias. Eso en cuanto al 
Presupuesto de 1988. 

En líneas generales quisiera saber ahora cuál ha sido 
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el número medio de internos a retener y controlar en lo 
que va de 1987. Cuál ha sido el número de plazas peni- 
tenciarias existentes, comparado con el número de inter- 
nos, es ,decir, la ratio plaza-interno. Número de estable- 
cimientos penitenciarios que hoy en día están ubicados 
en el exterior de las ciudades y cuántos de éstos han sido 
trasladados durante 1987. Cuánto se ha gastado hasta la 
fecha en personal por la Dirección General de Institucio- 
nes Penitenciarias. Cuál ha sido la cantidad aplicada has- 
ta la fecha en proyectos de inversión nueva y cuánto que- 
da pendiente de gastar en lo que resta de ejercicio. Cuán- 
to se ha gastado en proyectos de inversión de reparación 
o reposición hasta la fecha. ¿Cree el señor Director Gene- 
ral que se han cumplido o se están cumpliendo los obje- 
tivos proyectados para 1987? 

Finalmente, ¿cuántos establecimientos preventivos, por 
un lado, de cumplimiento, por otro, y especiales -tres ti- 
pos de establecimientos- se han construido o se están 
construyendo durante el ejercicio actual, no para el 
de 1988? 

El señor PRESIDENTE: El señor Director General tie- 
ne la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (Márquez Aranda): Voy a intentar 
ajustarme al tiempo y contestar también telegráfica- 
mente. 

¿Cuántos directores de centros hay en comisi6n de ser- 
vicio? Hubo un momento en que la movilidad de los di- 
rectores de centros penitenciarios obligó a utilizar la co- 
misión de servicio para que la direccibn del centro no que- 
dara en una situacibn difícil. Así se hizo con Madrid-1 y 
se ha hecho también con Alcalá-Meco y con algunos otros 
centros. Esta es una situación claramente transitoria que 
obedecía a un objetivo claro y terminante, como era el de 
procurar que el centro estuviese bien dirigido. 

En la actualidad, subsanada esa situación, creo recor- 
dar que hay solamente un director ast. Todos los demás 
han pasado, lógicamente en virtud de los concursos, a la 
situación de directores en efectivo, en titularidad. Y es 
que desde que se produce la vacante de la dirección, se 
convoca el concurso y transcurren los plazos, hay un pe- 
ríodo de tiempo lbgico, administrativamente exigible, que 
hay que respetar. Para evitar esa situación de interinidad 
en la dirección de un centro y de estos centros importan- 
tes -estamos hablando, por ejemplo, de Madrid-1 (Cara- 
banchel) o de Alcalá-Meco, centros de gran transcenden- 
cia- había que acudir a este sistema. 

El número de personal laboral que tenemos ahora mis- 
mo es de 900, aproximadamente -puedo dar las cifras 
más exactas-, con un incremento previsible de 317 para 
el Presupuesto de 1988. 

Las partidas para vestuario es una arrastre, porque los 
funcionarios de instituciones penitenciarias tienen unifor- 
me y existe lo que se llama tradicionalmente ala masita*. 
Son asignaciones que se hacen mensualmente para aten- 
der al gasto que le supone al funcionario tener que utili- 
zar un uniforme. 

Las partidas de transporte en sus diferentes apartados 
obedecen a distintas razones. Ocurre que en virtud de la 
política que se ha seguido de trasladar los centros peni- 
tenciarios desde los cascos urbanos -algunos práctica- 
mente en el centro de las ciudades- al extrarradio, esta- 
mos obligados a un transporte de funcionarios que haye 
que atender en sus costos, porque estos funcionarios te- 
nían un destino en origen, que era el centro de la ciudad, 
donde estaba su lugar de trabajo, y éste ha sido mo- 
dificado. 

Por otro lado, responden también a la necesidad de sa- 
tisfacer un problema social. Normalmente, como sabe- 
mos, los internos no pertenecen a clases sociales con una 
economía muy elevada y sus familiares tampoco. Se en- 
tiende que hay que ayudar a estos familiares para que 
puedan visitar a los internos, a fin de mantener el prin- 
cipio de no producir el desarraigo social. En aquellos lu- 
gares donde no hay unas líneas regulares de transporte o 
los horarios no son los adecuados al régimen del centro, 
también hay que atender a est,e transporte de internos. 

Las dietas responden al concepto de dietas de funcio- 
narios. Hay necesidades de desplazamiento, hay comisio- 
nes de servicio, hay inspectores que tienen necesariamen- 
te que viajar para cumplir con su misión de inspeccionar 
los centros y lógicamente estas partidas tienen que tener 
todas estas exigencias económicas y su respuesta pre- 
supuestaria. 

Respecto a sanidad-SIDA, yo diría, señor Cañellas, que 
en todo el Presupuesto, en todo el programa está el SIDA. 
Está en el Capítulo 1, porque ahí es donde están los gas- 
tos de personal, y el SIDA ha exigido una especial aten- 
ción a los técnicos, al grupo A y al grupo B, en cuanto a 
personal sanitario. Se han incrementado sustancialmen. 
te los facultativos de sanidad penitenciaria, es decir, los 
médicos y ATS, y esto es consecuencia, en parte, del pro- 
blema del SIDA. 

Está en el Capítulo 11, porque el SIDA ha ocasionado y 
está ocasionando importantes inversiones en gastos de 
material .de enfermería, en gastos de pruebas, lo que su- 
pone un costo econ6mico en una serie de partidas que 16- 
gicamente se han incrementado. Es decir, que el SIDA 
está también en el Capítulo 11. Está en cuanto a remode- 
lación de enfermerías, en cuanto a material específica- 
mente destinado a estas enfermerías y a la atención sani- 
taria: batas, dosificadores de jabón, etcétzra. En fin, po- 
dríamos entrar en una serie de detalles, pero sólo diré que 
esto ha exigido un aporte económico. 

El número medio de internos en 1987 tiene que distin- 
guirse según las estadísticas. Esta cuestión tiene que que- 
dar también un poco clara. Las estadísticas globaies de 
la población penitenciaria para todo el Estado español no 
son las que dependen de la Administración penitenciaria, 
en cuyo nombre hablo en este momento, porque están 
transferidas las competencias a Cataluria. Por tanto, cuan- 
do hablo de número de internos me estoy refiriendo al nú- 
mero de internos que nos corresponde. 

Podemos decir que durante el año 1987 la media de in- 
ternos dependientes de esta Administración se puede si- 
tuar en torno a unos 23.000. El número de plazas estará 
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en orden a unas 20.500, aproximadamente. La ratio inter- 
no-plaza sería, por tanto, 1,12 internos por plaza. 

Pregunta S. S. por el número de establecimientos en el 
exterior y cuántos se han puesto en funcionamiento en 
1987. Le puedo decir que desde el año 1982 se han inau- 
gurado 18 establecimientos penitenciarios y todos en el 
exterior. Esto no quiere decir que sean los únicos que exis- 
tan, pero podemos partir de este dato para completarlo, 
y me ofrezco a dar exactamente el número de los que hay 
en el exterior. ¿Cuántos se han inaugurado en 1987? Uno 
en Orense y prácticamente el nuevo centro, aunque remo- 
delado sobre el anterior, en Alcázar de San Juan, que en 
fechas muy próximas se va a inaugurar. 

En personal, preguntaba S. S., me parece, por los gas- 
tos, cómo estábamos en ejecución de presupuesto. Pues 
bien, en personal hay que tener en cuenta que se produce 
siempre un desfase en la ejecución del presupuesto, por- 
que una vez creado el puesto de trabajo, desde el punto 
de vista,presupuestario, se provoca una oferta de empleo, 
hay un proceso de selección, y aunque en esta Dirección 
General es sumamente rápido, no podemos evitar cum- 
plir unos determinados plazos y que se agote práctica- 
mente el año. En consecuencia, en este Capitulo 1 tiene 
que haber siempre un pequeño desfase. Pienso que ahora 
mismo estaremos en orden a un 70 por ciento de ejecu- 
ción, previendo los gastos que hay pendientes y, además, 
teniendo en cuenta otra cosa, y es que con cargo a este Ca- 
pítulo 1 se van a pagar los efectos de la reclasificación, 
que arrastran desde principios de 1986. Por tanto ahí ha- 
brá, en cifras aproximadas, unos 900 millones de pesetas 
que hay que satisfacer antes de final de aiio. 

En proyectos de inversión, Capítulo VI, pregunta cómo 
va la ejecución del presupuesto. Yo diría que va en una 
situación adecuada a las dificultades que plantean las in- 
versiones. Prácticamente está comprometido todo el pre- 
supuesto, pero todos sabemos que al final, en el último tri- 
mestre, es cuando se produce la mayor justificación de 
obras, que no quiere decir que no estén realizadas. En 
consecuencia, podemos afirmar que estamos en una situa- 
ción correcta para terminar el ejercicio económico con 
este Capítulo VI ejecutado o, por lo menos, compro- 
metido. 

En cuanto a gastos de reparación y reposición, exacta- 
mente igual. Los proyectos están presentados, muchos de 
ellos están aprobados, prácticamente todos, pero existe 
ahí una particularidad que conviene tener en cuenta, y es 
la siguiente: así como en un centro nuevo, en inversiones 
nuevas, no hay problema con la población penitenciaria 
-lógicamente porque se está construyendo un nuevo cen- 
tro y no hay población penitenciaria en él-, cuando se 
trata de reparaciones tenemos problemas de ajuste de 
esta población. Cito un ejemplo, que es típico, y es Oca- 
ña-1, su célebre patio, que había que repararlo, había que 
hacerlo prácticamente nuevo. Pero allí había más de 400 
internos y teníamos que distribuirlos. Entonces, mientras 
encontrábamos la posibilidad de readaptar a esta pobla- 
ción penitenciaria, se estaba bloqueando, en parte, el pro- 
yecto. Lo mismo le puedo decir de otros casos. Es decir, 
que en este punto ya no se trata de una simple gestión de 

inversión, sino de una gestión de personal o de distribu- 
ción de población peniteneiaria. Pero puedo decir tam- 
bién que, en términos generales, la ejecuci6n de estos con- 
ceptos se realiza en forma adecuada. 

En general, podemos pensar razonablemente que los 
compromisos, en cuanto a ejecución del presupuesto de 
1987, se van a cumplir prácticamente todos. 

El señor PRESIDENTE: (Le queda mucho por con- 
testar? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS: Dos preguntas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que las sintetice al 
máximo, porque vamos mal de tiempo. . 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS: En concreto, los objetivos para 1987 
se han cumplido sustancialmente, con algunas inciden- 
cias dignas de mención, como es, por ejemplo, el dato del 
SIDA. El SIDA lo tenemos ahí y ha obligado a hacer un 
esfuerzo muy importante en el Capitulo 11, que se refleja 
en el proyecto de presupuestos que estamos debatiendo. 

¿Cuántos centros se están construyendo en el ejercicio 
actual? Ya he dicho que se ha inaugurado uno en la pro- 
vincia de Orense y que está a punto de ponerse en funcio- 
namiento otro en Alcázar de San Juan. Construyéndose 
están Valencia, Sevilla - e n  fase prácticamente de inau- 
guraci6n para el próximo año-, Avila, que se inaugurará 
también-el próximo año, y Santa Cruz de Tenerife, igual- 
mente para inaugurar el próximo año. En construcción 
más atrasada, porque lógicamente se empezaron después, 
están Málaga, Jaén y Valencia 1 .' fase. En fase de adjudi- 
cación de proyectos está Segovia. Con terrenos adquiri- 
dos están Melilla y Asturias, y en una fase avanzada de de- 
terminación de los terrenos, Algeciras. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Buil. 

El señor BUIL CIRAL: Gracias, señor Director Cene- 
ral. Voy a ser rápido en la formulación de las preguntas. 
La primera se refiere a algo que plantea el presupuesto 
por programas, página 63, apartado 1 ,  donde se dice aPe- 
nados a reeducar y reinsertan, donde pone las cifras si- 
guientes: 1986, 13.700 millones; 1987, 13.028 millones; 
1988, 13.823 millones. La duda que le surge a este Dipu- 
tado es si aquí está comprendida la totalidad -me pare- 
ce que no- de la población penitenciaria, o es que sola- 
mente se va a incidir sobre este número de penados; si es 
que aquí están comprendidos, en una palabra, todos los 
penados en cuanto a reinserción y reeducación. 

La segunda pregunta se refiere al Capítulo VI, inversio- 
nes reales. Aquí se recoge un total de 8.363 millones para 
inversiones nuevas, inversiones de reposición. Esta es una 
pregunta obvia prácticamente en todas las formulaciones: 
jse corresponde esto con las necesidades actuales? 
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Una tercera pregunta se refiere a si considera el señor 
Director General que la dotación para inversiones en ta- 
lleres de trabajos penitenciarios (que es, junto con las sec- 
ciones de régimen abierto, la mejor forma de reeducación 
y reinserción) es suficiente o, por el contrario, menguada, 
ya que son 558 millones de pesetas, aunque haya un au- 
mento bastante importante con respecto al año pasado. 

La cuarta y última pregunta es si considera que la in- 
versión para este año es suficiente. Me ha llamado la aten- 
ción que en el programa cuatrienal de inversiones figura 
para este año un montante, en cuanto a inversiones rea- 
les, de 1.512 millones; para el año 1988, 2.968 millones; 
1989, 2.800 millones; 1990, 2.300 millones, y 1991, 2.000 
millones. Parece que estaría en contradicción con esa su- 
puesta suficiencia de medios para este año. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS: La primera pregunta creo que tiene 
una clara respuesta. Los preventivos no pueden ser obje- 
to de reinserción social, porque todavía gozan del princi- 
pio de presunción de inocencia. En consecuencia, la refe- 
rencia es exclusivamente para penados, y las cifras son 
las aproximadas del cálculo que hay de población pena- 
da en nuestros establecimientos. 

En cuanto a si el crédito que se prevé en el Capítulo VI 
se corresponde o no con las necesidades actuales, le diré 
que este Capitulo, Programa 144, experimenta un impor- 
tante crecimiento: el 37,3 por ciento en el ejercicio actual. 
Teniendo en cuenta el volumen de obra ya existente y el 
volumen de inversión en marcha -al que he hecho refe- 
rencia al contestar a la pregunta anterior-, supondrfa 
acometer la solución al problema de Madrid -tenemos 
que hablar de dos o tres centros en Madrid-; supondría 
poner en marcha Valencia, 2: fase; actuar en nuevas in- 
versiones sobre Segovia, sobre Asturias (Gijón y Oviedo), 
sobre Melilla, indudablemente sobre Algeciras y buscar 
terrenos en La Coruña. Es decir, supondría un importan- 
te esfuerzo de gestión. Por tanto, pienso que no se trata 
sólo de disponer de crédito, sino de capacidad de gestión. 
Si vemos el volumen de gestión que se está realizando y 
las previsiones para el año que viene, creo que vamos a 
necesitar hacer un gran esfuerzo. 

Respecto a las inversiones del Programa 144-B, es de- 
cir, trabajos penitenciarios, le puedo decir otro tanto. En 
este Capítulo VI, el crecimiento de la inversión es de un 
42 por ciento sobre los presupuestos actuales, y tiene por 
objeto no sólo la creación de nuevos talleres, sino la re- 
modelación y puesta a punto de otros que ya están en fun- 
cionamiento. En consecuencia, pienso que también es 
adecuado. Me quiero referir también a las primeras pa- 
labras del seaor Subsecretario de Justicia, cuando hacía 
el símil del ama de casa. Es adecuado para lo que pode- 
mos hacer en un año; evidentemente, no va a solucionar 
el problema ni en el Capítulo VI, Programa 144-A, ni en 
el Capítulo VI, Programa 144-B, pero sí va a significar 

continuar en la línea del impulso que se viene dando en 
esta materia. 

Si analizamos no sólo estos capítulos, sino otros, ve- 
mos, por ejemplo, que en el Programa 144-A, es decir, el 
que está destinado específicamente a centros e institucio- 
nes penitenciarias, hay un incremento del 30,4 por ciento 
sobre un incremento medio del Ministerio del 24 por cien- 
to. Es decir, que la atención a instituciones penitenciarias 
es clara. Pero si comparamos con el año 1982, el incre- 
mento es del 132 por ciento. ¿Qué significa esto? Si tene- 
mos en cuenta que el número medio de internos en el año 
1982 era similar al actual de los dependientes de la Ad- 
ministración, unos 23.000, resulta que por cada peseta de- 
dicada en 1982 a los internos, hoy dedicamos más del do- 
ble. Lógicamente, esto tiene un refejo en la situación pe- 
nitenciaria. Esto supone un esfuerzo. 

Hay aspectos más concretos, como los relativos a per- 
sonal, en los que no voy a entrar, pero donde se ve clara- 
mente que se ha duplicado la atención a los internos. Por 
tanto, las inversiones reales, json suficientes para este 
ano? Creo que está contestada la pregunta. Los dos pro- 
gramas con inversion'es reales, es decir, el de trabajo y el 
de instituciones penitenciarias, nos van a obligar a reali- 
zar un gran esfuerzo de gestión. Desde luego, encajan en 
los planes previstos el año pasado en un programa marco 
que tenía como objetivo 1994. Por áreas geográficas se 
veía claramente que había una buena distribución de la 
población penitenciaria y que en 1994 quedarían satisfe- 
chas las necesidades de infraestructura. En este proceso 
estamos, y pienso que se está ejecutando adecuadamente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Gracias, señor Di- 
rector General, por su comparecencia. Le voy a formular 
unas cuantas preguntas concretas. Quizá alguna sea acla- 
ratoria de lo que usted ha expuesto esta mañana, y que a 
mí no me queda suficientemente claro. 

El déficit de plazas penitenciarias en España, excep- 
tuando Cataluña, es inferior al de la Comunidad Autóno- 
ma de Cataluña. Usted conoce que el déficit de plazas 
existente en Cataluña es dramático, sefior Director Gene- 
ral. Ya sé que se ha traspasado la gestión a la Comunidad 
Autónoma, pero no se ha traspasado lo que supone la obra 
nueva a construir, que es competencia del Estado. 

Mi Grupo Parlamentario, con sorpresa, se encuentra en 
el presupuesto de su Dirección General transferencias de 
capital a comunidades autónomas, construcción de cen- 
tros penitenciarios de la Roca del Valles y de Barcelo- 
na-11, 665 millones de pesetas. Con esa dotación presu- 
puestaria, señor Presidente, sefior Director General, no se 
van a poder hacer ni uno ni otro centro penitenciario. Y 
ya sé que la gestión la tiene encomendada la Comunidad 
Autónoma, pero repito que no se va a poder gestionar ab- 
solutamente nada y Cataluña va a seguir con las 3.000 pla- 
zas de déficit, superior al del resto de España. 

¿Qué ha pasado aquí? ¿Por qué no se consignan los cré- 
ditos que se creían necesarios para la construcción y que 
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se habían negociado tanto en el Ministerio de Hacienda 
como en el Ministerio de Justicia, que ascendían a 2.000 
millones de pesetas, aproximadamente, según mi infor- 
mación, y que se convierten en 665 millones tan sólo? Ya 
sé que la Comunidad Autónoma de Cataluña responderá 
ante sus ciudadanos de la no construcción de estas dos 
cárceles que se tienen previstas en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, pero yo quiero que quede muy claro, 
me gustaría que quedara muy claro, señor Director Ge- 
neral, que con la dotación presupuestaria no se van a po- 
der llevar a cabo. 

Según información de este Diputado, señor Director Ge- 
neral, no se avanza en las negociaciones con la Comuni- 
dad Autónoma de Cataluña, que tiene traspasadas las 
competencias, como usted sabe muy bien. Yo debo mani- 
festarlo aquí. Hay una paralización, no sé si total, pero 
no se avanza, y sería muy conveniente, aprovechando la 
discusión y la aprobación del presupuesto, que esas nego- 
ciaciones llegaran a buen puerto. Pero insisto en que con 
la dotación presupuestaria que aquí se consigna, temo 
mucho que no se llegue. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS: Creo que la cuestión puede ser per- 
fectamente aclarada. Cuando se efectuaron las transferen- 
cias en materia penitepiaria a la Generalidad de Catalu- 
ña, se llegó a un acuerdo por el que el Ministerio de Jus- 
ticia se comprometía a ayudar a la construcción de dos 
nuevos centros penitenciarios. Pero, además, la realidad 
es que se entregó Lérida-11 concluido; Wad-Ras y la Tri- 
nidad remodelados, y unos terrenos comprados y un pro- 
yecto de obras ya pagado. En ejecución de ese convenio, 
distribuido en cuatro anualidades, el Capítulo VI1 duran- 
te el último ejercicio económico incluía créditos para 
transferencias a Cataluña, créditos que, si mal no recuer- 
do, suman unos 2.700 millones de pesetas. Con 2.700 mi- 
llones de pesetas prácticamente se pueden hacer dos cen- 
tros penitenciarios. Está transferido ya lo correspondien- 
te a ejercicios anteriores y en el próximo lo que se tenía 
previsto, los 665 millones. No se trata de que, por una 
sola vez, de los Presupuestos de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias se transfieran 665 millones 
de pesetas a la Generalidad de Catalufia, sino que ésta es 
la cuarta transferencia que se efectúa. Todos conocemos 
las dificultades de gestión que ha tenido antes el Minis- 
terio de Justicia y después la Generalidad en orden a la 
construcción de estos centros. Es público y notorio. Por 
eso, no estoy emitiendo ningún juicio sobre ese punto, 
simplemente, estoy dando datos objetivos sobre transfe- 
rencias y sobre la realidad. Precisamente a la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias le interesa mucho 
que Cataluña tenga un equipamiento penitenciario 
correcto porque, en definitiva, quien está soportando el 
déficit de plazas de Cataluña es el resto del Estado espa- 
ñol. Nosotros tenemos prácticamente todos los primeros 
grados, tenemos muchos jóvenes y,  de alguna forma, di- 
ficultamos el arraigo social. En efecto, Cataluña debe es- 
tar dotada y equipada. Como el Ministerio de Justicia tie- 
ne interés en este punto, se ha apoyado en virtud de acuer- 

dos verbales, una ampliación de las transferencias a Ca- 
taluña, tanto en cantidad como en tiempo, a fin de que la 
Generalidad pueda planificar su política de inversiones. 

Esta gestión, que era la única que podía hacer el Mi- 
nisterio de Justicia, se ha hecho y seha actuado en apoyo 
de los intereses Penitenciarios de la Generalidad, que son, 
como es lógico, los del Ministerio de Justicia, porque hay 
una intercomunicación muy clara; aquí no estamos ha- 
blando de oficinas, de papeles, sino de personas y a las 
personas hay que atenderlas como sea. Tengo que decir 
que existe una gran colaboración en este punto entre la 
Dirección General correspondiente del Departamento de 
Justicia de la Generalidad y la Dirección General de Ins- 
tituciones Penitenciarias. Por tanto, la gestión del Minis- 
terio de Justicia para que se amplíe este punto se ha Ile- 
vado a cabo - e s t á  en el Comité de Política Fiscal y Fi- 
nanciera- y, a partir de ahí, yo ya no puedo informar 
como desearía a la Comisión. 

Ha aludido a unas dificultades o a que no se avanza en 
las negociaciones con Cataluña. No sé a qué tipo de ne- 
gociaciones exactas se refería S. S .  Sí le puedo decir que 
las relaciones normales de gestión entre la Administra- 
ción penitenciaria de la Generalidad y la Administración 
penitenciaria del Ministerio de Justicia son correctas, ági- 
les, y se desenvuelven con armonía total. 

El señor PRESIDENTE: iEl portavoz de izquierda Uni- 
da-Esquerra Catalana va a intervenir? (Pausa.) En ausen- 
cia del representante de Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana, se han terminado las intervenciones de los diferen- 
tes Grupos y Agrupaciones parlamentarias, en consultas 
o preguntas al Director General de Instituciones Pe- 
nitenciarias. 

.Señor Director General, muchas gracias por su asisten- 
cia a esta Comisión y muchas gracias especialmente por 
habernos informado de que el SIDA está en todo el Pre- 
supuesto, pero a efectos preventivos, no contagiosos. 
(Risas.) 

- DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO JURIDICO 
DEL ESTADO 

El señor PRESIDENTE: Señor Director General del 
Servicio Jurídico del Estado. 

Ha solicitado la comparecencia del señor Director Ge- 
neral del Servicio Jurídico del Estado la Agrupación Par- 
lamentaria Liberal. Tiene la palabra, por parte de esta 
Agrupación, el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias 
al señor Director General por su comparecencia ante la 
Comisión. 

El asesoramiento y defensa de los intereses del Estado 
es, quizá, uno de los servicios del Ministerio de Justicia 
que pasan algo más desapercibidos, y prueba de ello es 
que no ha habido ningún otro Grupo que haya solicitado 
su presencia, a lo mejor debido al presupuesto limitado 
o pequeño que tienen en relación con el volumen global 
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del Ministerio. Este presupuesto, que es para el año próxi- 
mo de 1.720 millones de pesetas, en el programa 126-D, 
tiene un crecimiento importante; un crecimiento porcen- 
tual del 25,2 por ciento. 

Aunque en la memoria de los programas hay una ex- 
plicación, es muy sucinta. A mi me gustarfa que el Direc- 
tor General explicase, con algo más de detalle, las dife- 
rencias de un presupuesto a otro, del presupuesto de 1988 
al actualmente vigente, porque, por ejemplo, uno de los 
epígrafes que aquí se menciona -mayor cobertura de ca- 
tálogos de puestos de trabajo del personal funcionari- 
no queda suficientemente claro. ¿Se van a convocar más 
oposiciones? (Se van a cubrir más puestos? ¿Se va a con- 
tratar personal ajeno al cuerpo de letrados del Estado? 

También hay un importante crecimiento en el concep- 
to de productividad, y me gustaria que el Director Gene- 
ral pudiera da.r alguna explicación al respecto. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO JU- 
RIDICO DEL ESTADO (Valdés Dal-Ré): Efectivamente, 
dentro del total del presupuesto del Ministerio de Justi- 
cia, el correspondiente a la Dirección General es modesto 
y la estructura del presupuesto está, en su mayoría, dedi- 
cada al Capítulo 1, es decir a las retribuciones del perso- 
nal, dentro de los distintos grupos. 

En cuanto al Capftulo 1, el presupuesto correspondien- 
te al año 1988 sufre, como variaciones más importantes, 
en primer lugar, las previsiones oportunas para cubrir 
una oferta de 20 nuevos letrados del Estado. Además de 
ello, también está incorporado al presupuesto de 1988 una 
previsión para la cobertura de 18 nuevas plazas de auxi- 
liares administrativos, que, de la misma forma, estarán 
incluidas en la oferta pública de empleo. 

Se ha referido S. S. al importante incremento corres- 
pondiente a la productividad. Ya en el presupuesto 
de 1988 aparece una partida de 139 millones, destinada 
precisamente a complementar las retribuciones del per- 
sonal dependiente de esta Dirección General, funcionarios 
del cuerpo superior de letrados del Estado y del resto de 
funcionarios. He de decir respecto de esta partida que 
aproximadamente el 80 por ciento de la misma irá desti- 
nado a la retribución de los funcionarios del cuerpo su- 
perior de letrados del Estado. 

Respecto del Capítulo 11 -gastos de personal-, se ha 
producido, en relación con el presupuesto anterior, una 
reestructuración. Se mantiene una partida de material in- 
ventariable, destinada fundamentalmente a seguir con la 
política de dotaciones en instalaciones y amueblamiento 
de los servicios jurfdicos, como consecuencia del traspa- 
so de los mismos del Ministerio de Hacienda al de Justi- 
cia y, por tanto, a su instalación en los gobiernos civiles 
y en las delegaciones de gobierno; y, en lo demás, apare- 
cen una serie de nuevos conceptos que pretenden, de una 
manera más eficaz, responder a las atenciones y obliga- 
ciones de este Departamento. Finalmente, hay, en el Ca- 
pítulo VI, una partida de 100 millones de pesetas, desti- 
nada a la puesta en marcha del programa informático del 
servicio jurídico del Estado. 

Respecto a si el servicio jurfdico va a cubrir las plazas 

necesarias para atender el asesoramiento y defensa del 
Estado, a través del sistema tradicional de acceso a la Ad- 
ministración pública mediante concurso-oposición en ré- 
gimen de funcionario, u otro sistema, como ya he dicho 
antes, hay una previsión de cobertura de plazas para el 
próximo año de 20 nuevas plazas, y, consiguientemente, 
eso pone de manifiesto que se va a seguir con el sistema 
tradicional de ingreso en la Administración pública a tra- 
vés de la oposición en el cuerpo superior de letrados del 
Estado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna puntualización, señor 
Bravo de Laguna? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Al hilo de 
la explicación del señor Director General, deseo formular 
una sola pregunta. 

El Director General ha indicado que hay la previsión 
de 20 nuevos letrados del Estado. ¿Cuál es en este mo- 
mento el número de plantilla teórica del cuerpo y cuán- 
tos están realmente cubiertos en ese número teórico, en 
la práctica, por funcionarios del cuerpo de letrados del 
Estado? 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO JU- 
RIDICO DEL ESTADO: Señor Presidente, dentro de la 
plantilla de letrados del Estado habría que diferenciar los 
que están dentro del catálogo de esta Dirección General 
y los que están en el catálogo de los otros departamentos 
por prestar servicio en las asesorías jurídicas. 

En lo que se refiere a esta Dirección General, el núme- 
ro de plazas dotadas presupuestariamente es de 210, y el 
número de efectivos, una vez que concluyan las oposicio- 
nes que se están celebrando en estos momentos -si ter- 
minan con las previsiones que en principio es de espe- 
rar-, será aproximadamente de 160. A ese número habrá 
que añadir el próximo año las plazas que se cubran con 
la convocatoria de la nueva oposición. En estos momen- 
tos, el número de efectivos es de 145 más los que ingre- 
sen en la oposición que en estos momentos se está cele- 
brando. El total de los Ministerios, son exactamente 48 
los que están cubiertos. 

El señor PRESIDENTE: Terminadas las preguntas, 
sólo me resta darle las gracias al señor Director General 
del Servicio Jurídico del Estado por su comparecencia en 
esta Comisión. 

Estaba convocada la señora Directora General de Pro- 
tección Jurfdica del Menor. Tengo una nota que dice: Au- 
sente por enfermedad. En consecuencia, se suspende un 
minuto la sesión para decidir su posible ulterior com- 
parecencia. 

Solicito a los portavoces de los Grupos que se acerquen 
un momento a la Mesa, por favor. Es un minuto simple- 
mente. (Pausa.) 

Por acuerdo de los propios portavoces de los Grupos y 
Agrupaciones que habían solicitado su comparecencia, se 
desiste de la m i m a .  La señora Directora General no ten- 
drá que presentarse un ulterior dfa, al propio tiempo que 
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la Mesa celebrará su pronta reposición y superación de la 
enfermedad. 

- DIRECTOR DE LA OFICINA PARA LA PRESTA- 
CION SOCIAL DE LOS OBJETORES DE CONCIEN- 
CIA 

El señor PRESIDENTE: Señor Director de la Oficina 
para la Prestación Social de los Objetores de Conciencia. 
Ha solicitado su comparecencia el Grupo Parlamentario 
de Minoría Catalana. Por dicho Grupo, tiene la palabra el 
señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Supongo que la do- 
tación en los presupuestos para la prestación social sus- 
titutoria de objetores de conciencia es indicadora del ini- 
cio de la puesta en marcha de una ley, porque con 74 mi- 
llones de pesetas no sé si se va a poder hacer mucho. Esta 
cifr? es lo que más choca en los presupuestos de este 
servicio. 

Ahora bien, se indica en la memoria que se están tra- 
mitando, en 1987, 6.000 solicitudes de objetores de con- 
ciencia, y que se preven, para 1988, 8.000, de los cuales 
se calcula que se excluirá a unos 800. De las 6.000 solici- 
tudes a las que me he referido que se están tramitando 
este año. se prevé la exclusión de 50. 

Todo ello me lleva a formular una sola pregunta, que 
es lo que ha suscitado su comparecencia, que yo siento, 
como todos, que se haya producido un sábado por la ma- 
ñana, ¿Es suficiente para el cumplimiento de la Ley nú- 
mero 48, de 1984, la dotación presupuestaria? ¿Qué cues- 
ta un solo objetor de conciencia? ¿Se van a poder hacer 
con este presupuesto los convenios que se preven para 
esas peticiones sustitutorias? Estamos refiriéndonos a 
unas. cifras realmente bajas. Supongo que hay una criba 
.muy importante. Esa es la función de la ley; que haya una 
determinación exacta de cuál es el número de objetores. 
Pero también hay unos servicios, como es el servicio sus- 
tiptorio; ¿se van a poder llevar a cabo los convenios para 
cumplir esos servicios? Según mis conocimientos, en Es- 
paña no hay 6.000 ni 8.000 objetores de conciencia. De los 
datos facilitados por las organizaciones mismas a este 
Diputado y supongo que a otras señorías, pasan de los 
60.000. Me imagino que la Oficina para la prestación so- 
cial de los objetores de conciencia tendrá conocimiento 
de que hay muchísimos más. 

Por tanto, mis inquietudes ante el presupuesto, más que 
la cifra global en sí, son si vamos a poder cumplir, con 
esta cantidad presupuestada, los objetivos de la Ley de la 
Objeción de Conciencia; si se van a poder acoger a ella; 
si se van a poder llevar a cabo los convenios con organi- 
zaciones, instituciones o Ministerios, para efectuar la 
prestación sustitutoria del servicio militar. 

El señor DIRECTOR DE LA OFICINA PARA LA PRES- 

CIA (Oliva Morales): Efectivamente, los créditos consig- 
TACION SOCIAL DE LOS OBJETORES DE CONCIEN- 

nados en el presupuesto no permitirían la puesta en mar- 
cha durante el año 1988 de la prestación social, lo cual 
no quiere decir que durante ese año no se vaya a poner 
en marcha. 

Hay que recordar que en los ejercicios inmediatamente 
anteriores, en 1986 y 1987, sí se presupuestaron cantida- 
des altas en relación con la puesta en marcha de la pres- 
tación. Sin embargo, estos créditos han quedado ociosos 
en ambos ejercicios. 

En esta ocasión se ha optado por no presupuestar can- 
tidad alguna, nada más que lo estrictamente necesario 
para el mantenimiento de los servicios administrativos y 
acompañar, en el. momento en que el proyecto de regla- 
mento de la prestación llegue al Consejo de Ministros, una 
memoria económica que señale cuáles son los gastos que 
se van a producir en relación con la prestación. Los 74 mi- 
llones que se han señalado no posibilitarían, en ningún 
caso, su puesta en marcha. Por lo tanto, los créditos que 
se señalan en el presupuesto sí son insuficientes y se con- 
signarán en la memoria que acompañará al proyecto de 
reglamento. 

¿Cuánto cuesta un objetor? Del presupuesto no se pue- 
de extraer cuánto cuesta un objetor. El número de obje- 
tores no es el señalado por su señoría. En estos momen- 
tos, la Oficina tiene constancia, dado que recibe las de- 
claraciones de la condición de objetor que le envfa el Con- 
sejo Nacional de Objeción de Conciencia, de un número 
aproximado de 21.000. 

En cuanto a si se podrán hacer los convenios, ello vie- 
ne derivado de la anterior contestación. Efectivamente, 
los convenios se podrán hacer en el momento en que el Mi- 
nistro de Economía y Hacienda (como, por otra parte, se- 
ñala también la propia Ley de Objeción de Conciencia) 
habilite los créditos necesarios para la puesta en marcha 
de la prestación. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Al hilo de la inter- 
vención, que por otra parte ya esperaba -por eso he pe- 
dido excusas por haber citado al señor Director Gene- 
ral-, quisiera que quedara claro que cuando se apruebe 
el reglamento - q u e  me imagino entrará en vigor en el 
ejercicio de 1988, porque, si no, eso nos alarmaría toda- 
vía más- tendremos que habilitar créditos extraordi- 
narios. 

El señor DIRECTOR DE LA OFICINA PARA LA PRES- 

CIA: El propio presupuesto prevé la posibilidad de gas- 
tos extraordinarios, por lo que no haría falta acudir a un 
crédito extraordinario. La Sección 31 permitiría la pues- 
ta en marcha de la prestación. 

TACION SOCIAL DE LOS OBJETORES DE CONCIEN- 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor de la Oficina para la prestación social de los objetores 
de conciencia por su comparecencia ante esta Comisión. 
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- DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE ESTU- 
DIOS JUDICIALES 

El señor PRESIDENTE: Comparecencia del Director 
General del Centro de Estudios Judiciales. 

Han pedido la comparecencia del señor Director Gene- 
ral del Centro de Estudios Judiciales los Grupos Parla- 
mentarios de Coalición Popular y Minoría Catalana. 

Por el Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el 
señor Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: Muchas gracias, señor Di- 
rector del Centro de Estudios Judiciales, por su compare- 
cencia esta mañana ante la Comisión. 

Realmente me va a ser difícil hacer preguntas concre- 
tas, como ha sido la tónica hasta este momento en com- 
parecencias anteriores, puesto que esta es una actividad, 
por lo menos presupuestariamente, enfocada bajo otros 
conceptos, con parámetros diferentes de los que tenía 
anteriormente. 

Más que a las cifras del presupuesto en sí, que son su- 
ficientemente claras y se refieren principalmente a gas- 
tos de personal (puesto que los gastos del Capítulo 11, por 
comparación, son escasamente el 10 ó 20 por ciento de 
los de personal), habría que entrar en el Programa 142-C 
con el fin de que el señor Director General del Centro de 
Estudios Judiciales nos detallara un poco más las cifras 
que figuran en la Memoria como objetivos del Centro para 
el año 1988. 

Por ejemplo, se prevé un total de 720 alumnos distri- 
buidos: 400 entre aspirantes a jueces; 140 aspirantes a fis- 
cales; 180 aspirantes a secretarios; ninguno a médico fo- 
rense. Se prevén también unos cursos de especialización 
para funcionarios, de policía judicial, legislación de me- 
nores, nueva ley de sociedades anónimas, etcétera. Tam- 
bién hay un concepto, que es el 4, que dice: funcionarios 
cursillistas, número ... Quisiéramos saber si este 900, que 
figura previsto para 1988, son 900 funcionarios o 900 cur- 
sos. Parece ser que son cursillistas, lo que nos da un total 
de 720 y 900; 1.600, más los que puedan asistir (porque 
éstos sí son cursos) a los de especialización para funcio- 
narios de policía, etcétera, un número bastante elevado 
de alumnos que tienen que pasar durante un año por el 
Centro de Estudios Judiciales. 

Frente a esto hay un apartado, el número 2, que dice: 
clases. Supongo que son número de clases, número de ho- 
ras lectivas: 1.815. ¿Piensa el señor Director del Centro 
que 1.815 horas lectivas, repartidas entre todo este colec- 
tivo, va a permitir que los cursos, ya sean de perfecciona- 
miento -alguno más tendría que haber porque entre las 
actividades del Centro que se mencionan hay más clases 
de cursos de los que luego se resumen en este cuadro in- 
dicador- o de otro género, es suficiente para atender, de 
una forma adecuada, estas necesidades de formación del 
personal, toda clase de personal, que interviene en la Ad- 
ministración de Justicia? 

Comprendo que es una pregunta de carácter general, 
pero es que no se puede preguntar otra cosa para tener 

idea después si esos gastos son los adecuados a las fina- 
lidades que se pretenden. 

El seíior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Di- 
rector general. 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE ES- 
TUDIOS JUDICIALES (García Valdés): Efectivamente, 
como se ha dicho al principio de la intervención de S. S., 
todo esto es nuevo. Hay que partir del cambio profundo 
y trascendental de la antigua Escuela Judicial al nuevo 
Centro de Estudios Judiciales, directamente retomado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial: Qué es el Centro y qué 
cambia respecto a la antigua Escuela. 

No se trata aquí de hacer ni siquiera una breve histo- 
ria de lo que significa el cambio, pero la filosofía es evi- 
dente. Había caído prácticamente en desuso la antigua 
Escuela Judicial. Se trata de ser un instrumento clave de 
la reforma de la Administración de Justicia en cuanto a 
los cursos de selección y perfeccionamiento -entiéndase 
reciclaje, o como quiera denominarse más vulgarmente- 
de los funcionarios, jueces, fiscales, etcétera, que están 
cumpliendo su función ya en la Administración de Jus- 
ticia. 

Las cifras, como bien se apunta, son indicativas. Se par- 
te de las plazas presumiblemente convocadas por las va- 
cantes existentes, pero no se puede prejuzgar respecto a 
los de verdad jueces y fiscales que superenJa oposición, 
no de ingreso a la carrera judicial, sino de acceso al Cen- 
tro de Estudios Judiciales, con la correspondiente posibi- 
lidad de variación en la puntuación del propio Centro 
cuando no de repetición del curso, aunque no es lo que es- 
pera siempre el Director. 

En cuanto al cuadro que menciona S .  S . ,  en la pági- 
na 51 del proyecto de presupuestos, memoria de objeti- 
vos, las clases, efectivamente, están calculadas partiendo 
de lo que durante todo este año se está haciendo en el Cen- 
tro de Estudios Judiciales. Se están sacando los mbdulos 
de hora lectiva respecto a semanas de prácticas por la ma- 
ñana en tutorías, juzgados o fiscalías de Madrid; clases 
teóricas, conferencias y seminarios por las tardes. Es in- 
dicativo, pero nos ha parecido que cuadraba perfectamen- 
te con estas cifras donde, por cierto, tengo que resefiarle 
que hay 57 médicos forenses que no figuran en la pági- 
na 5 1,  pero sí en los presupuestos puesto que son oposi- 
ciones convocadas, e incluso se ha efectuado ya el primer 
ejercicio. Habría que añadir esa cifra poco significativa 
respecto a las magnitudes, para aclarar a S. S. los datos 
precisos de los que ha de valerse para su intervención, 
como yo para la respuesta. 

En cuanto a los cursos, efectivamente 900 alumnos es 
un cálculo aproximado que no tiene por qué sumarse a 
los primeros. Los primeros serían funcionarios en selec- 
ción y no en formación. Y en estos quince cursos - c i f r a  
aproximada, no me comprometo a que sea la cifra real, 
pueden ser menos, pueden ser más- tiene S. S .  que in- 
cluir todos los cursos que proyecta hacer el Director del 
Centro durante el año 1988. Piense en cuatro de policía ju- 
dicial al año, scgún indicación de la Comisión Nacional 
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de Policía Judicial, piense en cualquier tema monográfi- 
co que va a abordarse con el rigor que debe caracterizar 
un nuevo centro docente de estas caracterfsticas presu- 
puestarias e ideológicas, en el sentido de cambio de filo- 
sofía, que tiene el nuevo Centro de Estudios Judiciales. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cañellas, tiene tiempo 
para formular alguna pregunta si lo desea. No es que la 
Presidencia le fuerce, es simplemente una gentileza. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias por la gentileza, 
sefior Presidente, pero creo que el señor Director del Cen- 
tro de Estudios Judiciales ha contestado a la idea que te- 
nfamos nosotros al formularle las preguntas. Es un tema 
que, como yo he dicho y él mismo ha recalcado, es nuevo, 
y cuyo presupuesto va en el sentido estricto de una pre- 
visibn de la que no se sabe todavía qué grado de cumpli- 
miento puede llegar a tener. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Ante todo, agrade- 
cer la comparecencia del Director del Centro, no sólo por 
su presencia esta mañana, siempre incómoda los sábados, 
sino además por la amistad que desde hace tantos años 
nos une. 

Mi pregunta es muy concreta, se la habrfa podido ha- 
cer por teléfono, pero creo que es muy importante y por 
eso he preferido formulársela en la Comisión. 

Para todos los objetivos consignados en la Memoria de 
los Presupuestos, jcree el Director del Centro que serfa 
oportuno - cosa  que estaría dentro del agrado o de los ob- 
jetivos de nuestro Grupo Parlamentario y estoy seguro 
que de,otros muchos Grupos de la oposición- que pudie- 
ra el Centro de Estudios Judiciales contar con una parti- 
da importante para becas? 

' 

El señor DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE ES- 
TUDIOS JUDICIALES: También para mí es una, satisfac- 
ción volver a encontrar a Pepe Trías de Bes en un debate, 
en una interpelación parlamentaria o en una charla entre 
antiguos compañeros y amigos. 

Lo ha planteado el Consejo Rector del Centro de Estu- 
dios Judiciales casi adivinando alguna de las posibles 
preocupaciones de los parlamentarios españoles, en este 
caso representados por usted. El tentro de Estudios Ju- 
diciales, en una de sus habituales reuniones de su Conse- 
jo Rector, planteó, por vfa de uno de los vocales proce- 
dente de la universidad y designado por el Ministro de 
Justicia, la conveniencia o no de este tema de las becas. 
Es cierto que no figura en el presupuesto de 1988 y ten- 
dríamos posiblemente algún problema para llevarlo a 
cabo. Pero era el Consejo General del Poder Judicial el 
que tenía la buena costumbre, durante los años anterio- 
res, de dotar de este tipo de becas a los propios aspiran- 
tes a jueces, fiscales, etcétera -fundamentalmente juetes, 
puesto que era el Consej-, para que, a su vez, certifi- 
cando que, efectivamente, preparaban la oposición a ju- 

dicatura, pudieran disfrutar de algún tipo de becas o de 
ayudas por parte del Consejo General del Poder Judicial. 
Y asf consta en una serie de acuerdos en el «Boletín Ofi- 
cial del Est'adon de los años anteriores. 

El Centro se lo ha planteado al Consejo Rector y no hay 
decisión al respecto. En cualquier caso, es evidente que 
no figura en los Presupuestos para 1988, lo que no signi- 
fica que sea algo cerrado y que tal vez si fuera convenien- 
te podría plantearse, con el aumento presupuestario 
correspondiente, incluir este apartado de becas, en el que 
no hay objeción alguna -adelante+ por parte del Con- 
sejo Rector del Centro de Estudios Judiciales y, en conse- 
cuencia -espero-, por parte del Ministerio de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Trías 
de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Quiero agradecer 
al señor Director General su manifestación, que creo está 
en el espíritu de todos y también del Centro, y anunciar 
también que nuestro Grupo Parlamentario lo planteará 
en este sentido, puesto que así se debe hacer, como en- 
mienda, gracias a las aclaraciones del Director del Centro. 

El señor PRESIDENTE: Terminadas las preguntas a 
efectuar al señor Director General del Centro de Estudios 
Judiciales, quiero agradecerle su comparecencia en esta 
Comisión. 

- FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

El señor PRESIDENTE: Comparece ahora el señor Fis- 
cal General del Estado. Ha solicitado su comparecencia 
el Grupo Parlamentario de Minorfa Catalana. Por dicho 
Grupo Parlamentario, tiene la palabra el señor Trías de 
Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Fiscal Gene- 
ral del Estado, muchas gracias por comparecer ante esta 
Comisión. Señor Fiscal General del Estado, siempre nos 
es grato contar con su presencia en esta casa, donde du- 
rante tantos años hemos compartido con usted. 

El motivo de la comparecencia, fundamentalmente, es 
para que nos aclare una serie de conceptos que vienen en 
el presupuesto, que no está suficientemente especificados, 
y de los que nuestro Grupo no ha podido extraer un de- 
talle completo de cómo se va a desarrollar la actividad 
de la Fiscalía del Estado, más bien del Ministerio Fiscal 
en su conjunto y con mayúsculas. 

Conozco y comparto lo que el Fiscal General del Esta- 
do ha anunciado, tanto en su Memoria como en declara- 
ciones a los medios de comunicación, sobre en qué quiere 
convertir al Ministerio Fiscal o lo que éste debería ser se- 
gún nuestra legislación vigente. Y digo que lo comparto, 
tanto desde la impulsión del proceso sumaria1 como titu- 
lar 4 s t e  es un punto en el que nosotros veríamos que se 
agiliza la Administración de Justicia-, como en lo que se 
refiere a la planta. Pero también nos preocupa, señor Fis- 
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cal General, cómo se va a ajustar con estos Presupuestos, 
que nosotros compartimos -repito-, y sobre todo con la 
creación de estos nuevos órganos, como es la Fiscalía es- 
pecial para los delitos de tráfico de droga. Es decir, a cri- 
terio del Fiscal General, jestamos en el buen camino con 
estos Presupuestos -ya no pregunto si son suficientes- 
para que se vayan cumpliendo? Porque del presupuesto 
no se puede extraer, pero la Fiscalía General del Estado, 
¿cree que se está en el buen camino para dotar suficien- 
temente a esa Fiscalía General de la droga? ¿Se va a po- 
der dotar suficientemente al Ministerio Fiscal en las dis- 
tintas audiencias o en los tribunales superiores para que 
sea un verdadero impulsor de la justicia según sus pro- 
pias declaraciones, que -repite+ nuestro Grupo compar- 
te en líneas generales? 

Señor Fiscal General del Estado, es una pregunta muy 
amplia, pero nos gustaría conocer su opinión para con- 
certarla con los objetivos que el señor Fiscal General del 
Estado tiene previstos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fiscal General del Es- 
tado tiene la palabra. 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO (Moscoso 
del Prado y Muñoz): Quiero agradecer al portavoz de Mi- 
noría Catalana sus amables palabras de salutación e in- 
tentaré contestar a su pregunta, que entiendo excede del 
propio contenido de la reunión que en este momento se 
celebra en esta Comisión, puesto que habla de posibilida- 
des de futuro más que de realidades del presente. 

Podría decirle, ciiiéndonos a la realidad actual, que, 
como bien sabe el señor portavoz, el Ministerio Fiscal no 
tiene un presupuesto individualizado, es decir, sus gastos 
están dentro del capítulo general del presupuesto del Mi- 
nisterio de Justicia. El trámite habitual con que desde la 
Fiscalía General del Estado se presta colaboración al Mi- 
nisterio de Justicia, a la hora de elaborar el presupuesto, 
consiste en que cada año, aproximadamente antes del ve- 
rano, por el Fiscal General del Estado se recaba a las dis- 
tintas fiscalías de España informes sobre las necesidades 
que en todas ellas existen, se les hace siempre, como es 
lógico, las puntualizaciones precisas para que esos infor- 
mes sean adecuados a la realidad de las necesidades, se 
hace una selección en el seno de la Fiscalía General del 
Estado y se hace una propuesta de solicitud al Ministerio 
de Justicia sobre cuál sería lo óptimo para el próximo 
ejercicio presupuestario. Desde ese punto de vista, y te- 
niendo en cuenta el aumento presupuestario que ha su- 
puesto este proyecto de presupuesto del Ministerio de Jus- 
ticia, puedo manifestar mi total satisfacción respecto de 
lo que va a suponer el presupuesto en lo que afecta al Mi- 
nisterio Fiscal. 

Hay un incremento importante de cien funcionarios de 
la carrera fiscal previsto para el próximo año; hay otro in- 
cremento que también valoro positivamente, aunque no 
está propiamente en esta ley, que es el que figura en la 
Ley que crea la Fiscalfa para la represión del tráfico de 
drogas, en que se preven cincuenta funcionarios fiscales 
más; es decir, que puede darse la realidad de ciento cin- 

cuenta funcionarios más el próximo año, lo cual supone 
una plena satisfacción. De la misma manera que supone 
una plena satisfacción el incremento que se produce en el 
personal auxiliar, puesto que en estos últimos años tam- 
bién ha sido muy notorio en las distintas fiscalías, siem- 
pre, como es lógico, puede haber más aspiraciones, pero 
puedo presumir -si me permite esta pequefia presunción 
la Comisión- que el Ministerio, en el año presente 
-siempre habrá alguna excepción que nos desmienta- 
presume de que la totalidad de nuestros dictámenes se 
han emitido en los plazos legales. Es decir, que las distin- 
tas fiscalías de España cumplen adecuadamente con sus 
responsabilidades. 

Pero S .  S .  va más allá y me pregunta qué puede ocurrir 
de cara a posibles nuevas responsabilidades. Tengo que 
decir, con toda claridad, que estamos plenamente satisfe- 
chos con IQ que contiene el proyecto de Ley de Presupues- 
tos en el ámbito de las competencias actuales del Minis- 
terio Fiscal. Desconozco qué iniciativas asumirá el Legis- 
lativo de cara al futuro. Puesto que S .  S .  amablemente ha 
dicho que coincidía con alguna de mis manifestaciones 
anteriores, sí quiero dejar bien claro que desearía que el 
Ministerio Fiscal asumiese más competencias en el futu- 
ro. Lógicamente, más competencias supondrfa la necesi- 
dad de más medios y más gastos, pero no se me escapa 
que, si eso se produce, en el futuro, la propia Cámara, que 
es la responsable de asumir esa iniciativa, mediante al- 
guna modificación legal, asumiría también las medidas 
pertinentes para incrementar el presupuesto destinado a 
Justicia, para satisfacer esas nuevas necesidades del Mi- 
nisterio Fiscal. 

El proyecto de Presupuestos me satisface plenamente, 
incluso posibilitará al Fiscal hacer una experiencia, que 
me parece importante, que es la de crear distintos desta- 
camentos de fiscalfas en algunas ciudades no capitales de 
provincia -así lo hemos discutido con el Ministerio de 
Justicia y hay medios suficientes para hacerlo-, como 
pueden ser, por citar algunas de las más evidentes, Vigo, 
Gijón, Cartagena, Algeciras, etcétera, donde creemos que 
debe haber permanentemente destacados fiscales para fa- 
cilitar y agilizar los trámites judiciales. Con el presupues- 
to actual podremos ya hacer, al hilo de lo que va a acon- 
tecer en la nueva ley de demarcación, unas importantes 
experiencias y podemos fijar determinadas fiscalías esta- 
bles en lugares que no coincidan con capitales de pro- 
vincia. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Quisiera hacer so- 
lamente una puntualización: agradecer al Fiscal General 
del Estado su información. Como es obvio, la pregunta 
era genérica. No quería hablar de objetivos únicamente, 
sino que se me facilitaran estas cifras, que son también 
muy genéricas. Sé que cien funcionarios, más cincuenta 
funcionarios fiscales, en el ámbito de la competencia de 
la represión de la droga, suponen una dotación de perso- 
nal, material, oficinas, etcétera, por lo que le preguntaba 
si todo eso había sido contemplado en el presupuesto ac- 
tual. Tendremos ciento cincuenta fiscales más, pero jes- 
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tos ciento cincuenta fiscales más podrán estar suficiente- 
mente dotados en su oficina judicial? 

El señor FISCAL GENERAL DEL ESTADO: Espera- 
mos que sí. Siempre, insisto, hay cosas que pueden mejo- 
rar. Hay apetencias de determinadas fiscalías que se pue- 
den atender mejor, pero dentro de este presupuesto se en- 
cuentran contemplados algunos detalles importantes 
para el Ministerio Fiscal, como es la terminación del pro- 
ceso de informatización, que nos va a dar una mayor agi- 
#lidad en el trabajo del Ministerio Fiscal. Todo ello con- 
tando, naturalmente, con la evolución de que el trabajo 
se vaya produciendo dentro de los límites de las previsio- 
nes que se vienen formulando. 
Yo quisiera -aunque sea excediéndome un poco del 

tiempo, si me lo permite el sefior presidente- dejar claro 
que el problema que acontece en el Ministerio Fiscal es 
parecido a lo que ha acontecido en otros ámbitos de la 
Justicia. En la Memoria de la Fiscalía General del Estado 
de 1980 (un trabajo muy bien hecho) se incorporó un 
anexo -y así lo cito en la Memoria que ha tenido el ho- 
nor de presentar este año-, que era una especie de libro 
blanco del Ministerio Fiscal, que cifraba la plantilla óp- 
tima del Ministerio Fiscal para el año 1984 en 542 funcio- 
narios de carrera. En 1986 hay 784 plazas dotadas de fis- 
cales en la carrera fiscal; es decir, que se ha excedido en 
estos últimos años, de forma muy generosa, lo que eran 
unas previsiones seriamente realizadas en el año 1980. 

¿Qué ha acontecido? Que si se ha incrementado el per- 
sonal en el 48 por ciento en estos años, que creo es un es- 
fuerzo muy digno de resaltar, el trabajo, sin embargo, se 
ha incrementado en un 81 por ciento. Es decir, el incre- 
mento del trabajo ha roto todas las previsiones que se hi- 
cieron, pese a ser previsiones muy seriamente realizadas. 

¿Qué supone esto? Que los fiscales siguen despachando 
-insisto, es una pequeña presunción que tendrá alguna 
.excepción, pero que la digo con sentido de responsabili- 
dad, que todo hay que d e c i r l e ,  siguen despachando, re- 
pito, todos sus asuntos dentro de los plazos legales, evi- 
dentemente trabajando más que se habfa trabajado en 
etapas precedentes. Quizá acontezca que aún haya que 
trabajar más, pero creo realmente que el incremento, tan- 
to en personal auxiliar como en funcionarios de carrera, 
es suficiente para poder prevenir que en el año 1988 el Mi- 
nisterio Fiscal cumplirá también adecuadamente con su 
labor, dentro de las competencias que actualmente tene- 
mos confiadas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fiscal 
General del Estado por su comparecencia ante esta Co- 
misión. 

Anuncio que esta tarde, a las cuatro en punto, por res- 
peto y consideración a la Cámara y por atención a SS. SS. 
y a las personas que tienen que comparecer, se reanuda- 
rá la sesión, que se suspende ahora. 

Eran las doce y veinte minutos de la manana. 

Se reanuda la sesión a les cuatro de la tarde. 

MINISTERIO DE DEFENSA: 

- JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA 

- DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECONOMG 
COS 

El señor PRESIDENTE: Continuamos la sesión con la 
comparecencia de autoridades del Ministerio .de Defensa. 

Hay unas preguntas del Grupo Parlamentario CDS y de 
la Agrupación del PDP para el Jefe del Estado Mayor de 
la Defensa. Luego hay unas solicitudes de comparecencia 
del Teniente General Jek del Estado Mayor de la Defen- 
sa, del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada y 
del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 
del Aire, formuladas por Coalición Popular. Estas autori- 
dades están ya en el estrado, junto con el Director Gene- 
ral de Asuntos Económicos. Han de entender SS. SS., por 
tanto, que las preguntas que formulen, en la medida en 
que sean preguntas técnicas, que afectan a cada uno de 
los Jefes y que sean absolutamente de su competencia se- 
rán contestadas por ellos, pero en cuanto puedan hacer re- 
ferencia a cuestiones presupuestarias que están centrali- 
zadas en el Director General de Asuntos Económicos, ob- 
viamente, a petición de cualquiera de las autoridades 
asistentes se le pasará la palabra al Director General de 
Asuntos Económicos, porque de lo que se trata es de con- 
seguir la máxima eficacia en las respuestas, de manera 
que, a ser posible, todo lo que se pregunte sea contesta- 
do. Una vez hayan terminado de formular las preguntas 
SS. SS. a los Jefes que antes he citado, rogaré que per- 
manezca en el estrado exclusivamente el Director Gene- 
ral de Asuntos Económicos para que pueda contestar a 
otras preguntas, con independencia de las formuladas con 
anterioridad. Me parece que las cosas así quedan bastan- 
te claras y, por tanto, vamos a empezar ya las in- 
tervenciones. 

Han solicitado la comparecencia del Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa el Grupo Parlamentario Centro De- 
mocrático y Social y la Agrupación del PDP. Por el Cen- 
tro Democrático y Social va a intervenir el señor Caso. Co- 
moquiera que no he visto a S. S. antes, lo cual no quiere 
decir que no haya estado, pero en cualquier caso no ha in- 
tervenido, me permito recordarle que el acuerdo de la 
Mesa es que el límite máximo del tiempo de las pregun- 
tas y de las respuestas de cada uno de los intervinientes 
son diez minutos. Esta Presidencia no dice que tengan que 
agotarse los diez minutos, puede ser menos tiempo, pero 
sí va a poner obstáculos para que sean más de diez mi- 
nutos. Por tanto, en la medida de lo posible, señor Caso, 
si puede atenerse y ceñirse a este tiempo se lo agradece- 
ré. Tiene la palabra S. S. 
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El señor CASO CARCIA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, Procuraré ser fiel a sus recomendaciones. 

Buenas tardes, mi General. Voy a intentar ser breve. De 
su comparecencia pretendía, sobre todo, que nos explica- 
ra los criterios básicos que ha guiado al conjunto de las 
Fuerzas Armadas en la elaboración de las propuestas para 
el Presupuesto de este año, que después han elevado a los 
órganos decisorios en el Ministerio, poniéndolo un poco 
en relación con las prioridades que en el debate presu- 
puestario se nos explicó el año pasado que eran los obje- 
tivos prioritarios por parte de los diversos Ejércitos o del 
conjunto de las Fuerzas Armadas españolas. 

En la elaboración del presupuesto de este año me ha lla- 
mado la atención que, en contra del criterio que parecía 
sustentarse el año pasado -0 por lo menos no se ha con- 
seguido corregir en este año-, no se está produciendo, 
por ejemplo, en el Ejército de Tierra, presupuestariamen- 
te, una alteración de las prioridades. El Jefe del Ejército 
de Tierra nos explicaba el año pasado que a medio plazo 
era partidario de un incremento sustancial en nuevos sis- 
temas de armas, aceptando las reducciones en el perso- 
nal adscrito, porque sería de una mayor eficacia y de 
acuerdo con el objetivo de fuerza conjunto. La traducción 
presupuestaria de este año es todo lo contrario. En el Ejér- 
cito de Tierra presupuestariamente crecen los gastos de 
personal y los gastos conexos, y respecto a los créditos ini- 
ciales del año anterior decrece todo lo que se refiere a mo- 
dernización, a potenciación de la fuerza, etcétera. Puede 
ser un desfase coyuntural, pero parece que en todo caso 
estos presupuestos, en lo que se refiere al Ejército de 
Tierra, son muy coyunturales y no comienzan a solucio- 
nar sus problemas. Algunos de los sistemas de armas más 
preconizados por el Ejército de Tierra, como la urgencia 
en atender la modernización de los carros de combate y 
la toma de decisión en relación al nuevo carro de comba- 
te, a nuestro modo de ver, tampoco se ven suficientemen- 
te reflejados. Sí hay una opción por la modernización del 
AMX-30. Me llama la atención que, en el programa de in- 
versiones públicas para' el próximo quinquenio, el mon- 
tante global del programa me parece recordar que es del 
orden de 1 1.900 millones, cuando el año pasado se estaba 
hablando en la comparecencia del Secretario de Estado, 
señor Serra, de que el coste de ese programa estaría en- 
tre los 15 y los 20.000 millones. Eso puede hacer suponer 
que se va a realizar una modernización inferior o que se 
van a modernizar menos carros. 

Por otro lado, todavía no tomada la decisión sobre el 
nuevo carro de combate, figura un proyecto para el mis- 
mo en una cuantfa de inversión prevista para el próximo 
quinquenio del orden de 19,000 millones, me parece, que 
tampoco tiene nada que ver, creo, con el coste del que se 
ha venido hablando que podría tener en su dfa, cuando 
se tomara una decisión, ese nuevo programa. Me gustaría 
saber si es que está todavía en estudio, si son cifras orien- 
tativas que no tienen nada que ver con el coste final o si, 
realmente, se va a demorar mucho la solución de ese sis- 
tema de armas para la operatividad del Ejército de Tierra. 

En su conjunto me parece que presupuestariamente 
hay algunas variaciones que más bien tienen criterios 

contables, puesto que da la sensación de que una serie de 
cantidades muy importantes han desaparecido del apar- 
tado de gastos corrientes, compra de bienes y servicios, y 
se han trasladado al Capitulo VI de inversiones. Eso es 
muy patente en algunas de las subvenciones del progra- 
ma 212, por ejemplo, en que se da una baja de 13.000 mi- 
llones de gastos de funcionamiento, pero se da un alza si- 
multánea en inversiones reales de 13.000 millones, con lo 
cual puede aparentarse que hay un incremento muy sus- 
tancial en las cifras reales de inversiones y no es así, sino 
que es u11 cambio de adscripcibn a distintos conceptos 
presupuestarios, me da la sensación. En conjunto creo que 
no se está dando un impulso suficiente o, por lo menos, 
no se ve el reflejo presupuestario a un cambio sustancial, 
o se está demorando mucho en el tiempo el proceso de mo- 
dernización de las Fuerzas Armadas, yendo hacia unas 
Fuerzas rnás ágiles pero más reducidas, tal como se des- 
prende del conjunto de los presupuesos de las Fuerzas Ar- 
madas Españolas. 

Por último, en relación al Ejército del Aire (y probable- 
mente ése también sea un problema de contratación o de 
compromisos de compra), en el presupuesto de inversio- 
nes públicas para el próximo cuatrienio se ve que está pre- 
visto un aumento enormemente sustancial de inversiones 
para el año que viene, no para 1988 sino para 1989, en 
que me parece que de los cuarenta y tantos mil millones 
de este año se va pasar a los sesenta y pico mil, y luego 
en años sucesivos vuelve a caer a un nivel más o menos 
estable, en torno a los cuarenta mil millones. Me pregun- 
to si no se puede hacer una programación más racional 
en el tiempo, que evite esos saltos que pueden desacom- 
pasar bastante la programación de.año en año. Funda- 
mentalmente, quisiera saber su criterio sobre el equili- 
brio entre nuevos sistemas de armas. Conocido es el cri- 
terio lógicci de las Fuerzas Armadas de que todos los re- 
cursos son escasos para el nivel de eficacia que quisieran 
alcanzar, pero el año pasado insistimos un poco en la di- 
námica de que había que intentar conseguir el equilibrio 
más eficaz entre nuevos sistemas de armas, que sobre 
todo dichos sistemas no fueran de tal coste, su sosteni- 
miento no fuera de tal envergadura que de hecho no fue- 
ran operativos. Es decir, en las memorias se insiste en que 
se está haciendo un intento de incrementar las horas de 
vuelo, las horas de prácticas, las horas de navegación, con 
el fin de tener los sistemas más operativos, pero yo no sé 
si se está consiguiendo con la actual previsión presu- 
puestaria. 

El señor PRESIDENTE: Señor Caso, si sigue usted ha- 
ciendo uso de la palabra, no va a poderle contestar, por- 
que en este momento deja usted tres minutos para la res- 
pues ta. Es una advertencia. 

El señor CASO CARCIA: He concluido, señor Pre- 
sidente. 

El' señor PRESIDENTE: El seiior Jefe del Estado Ma- 
yor de la Defensa tiene la palabra. 
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El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFEN- 
SA (Puigcerver Roma): Señoría, agradezco mucho la pre- 
gunta que me dirige. Me gustaría poder contestar punto 
por punto a todo lo que me ha formulado. Sin embargo, 
quisiera hacer una aclaración. Los presupuestos de cada 
uno de los ejércitos los llevan ellos. En realidad, al Jefe 
del Estado Mayor de la Defensa no le corresponden más 
que cuatro programas concretos y definidos. De eso sí 
puedo contestar todo lo que su señoría quisiera pregun- 
tarme. Además, esos cuatro programas tienen la particu- 
laridad de que son unos programas clasificados como se- 
cretos. Es secreto el contenido del programa, naturalmen- 
te, no el presupuesto que se aplica a cada uno de ellos. Es- 
tos programas son el de puesto de mando, el C31, el corres- 
pondiente al sistema conjunto de telecomunicaciones y el 
de guerra electrónica. Sobre esos puntos sí les puedo con- 
testar concretamente en lo que se refiere a presupues- 
tación. 

Respecto al resto de las. preguntas que me ha formula- 
do - e n  cualquier caso también quisiera conocer la opi- 
nión del Director General de Asuntos Económicos-, creo 
que es más conveniente que se las formule a cada uno de 
los representantes de los Cuarteles Generales interesados, 
porque, aunque me gustaría mucho poderle contestar, no 
creo que yo sea la persona más indicada para ello. 

El señor PRESIDENTE: Como complemento de la con- 
testación, esta Presidencia no puede dar la palabra a los 
Jefes de los tres ejércitos, puesto que su señoría no ha so- 
licitado su comparecencia, pero sí al Director General de 
Asuntos Económicos como asesor del Jefe del Estado Ma- 
yor de la Defensa. ¿Podría usted contestar, brevísimamen- 
te, a las preguntas formuladas por su señoría? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS (Moscoso del Prado y del Alamo): Con su per- 
miso, señor Presidente, he recogido sintéticamente algu- 
nas de las preguntas de su señoría y voy a tratar de hacer 
un breve comentario a lo dicho. Entiendo que la primera 
de las preguntas o, mejor dicho, la parte inicial de su ex- 
posición se refería a cuáles eran los criterios con los que, 
de alguna forma, se dotaba a cada uno de los distintos 
ejércitos para la confección de su respectivo presupuesto 
y cuáles eran las prioridades que se habían seguido para 
este reparto, entre comillas. Creo que la respuesta está 
contenida en el documento elaborado y aprobado por el 
Gobierno en su momento, que es el Plan Estratégico Con- 
junto, al que se ajusta la dinámica de los presupuestos 
del Ministerio de Defensa con la mayor exactitud posible, 
si bien es cierto que no es un ajuste matemático, porque 
el desarrollo en el tiempo de cada uno de los programas 
nos hace ir buscando los ajustes interanuales necesarios 
para conseguir los objetivos marcados en el Plan en el pla- 
zo que el mismo determina, los ocho años de su vigencia. 

Dicho esto, se refería su señoría a algunas deficiencias, 
he creído entender, o minoraciones del presupuesto del 
Ejército de Tierra en relación con lo recibido el pasado 
año. He de hacer una primera consideración a la que el 

Teniente General Puigcerver se refería. Hay algunos pro- 
gramas que afectan a los tres ejércitos, como es el caso 
de los programas de comunicaciones conjuntos o de 
guerra electrónica y que por primera vez este año en el 
presupuesto aparecen dotados en la níbrica del Estado 
Mayor de la Defensa. El año pasado gran parte de esas 
cuantías estaban contabilizadas en los programas relati- 
vos al Ejército de Tierra. Posiblemente este año ahí esos 
programas son los que sufren una mayor disminución en 
beneficio del conjunto y, por tanto, aparecen como un au- 
mento de dotaciones presupuestarias importante en los 
programas del Estado Mayor de la Defensa. 

Voy a hacer otro comentario sobre personal en el Ejér- 
cito de Tierra. He creído entender que las dotaciones re- 
lativas al capítulo de personal en el Ejército de Tierra se 
ven aumentadas más de lo que es el aumento medio del 
presupuesto. Es cierto que los créditos acogidos en el ca- 
pítulo 1 correspondientes al Ejército de Tierra crecen en 
relación con el año pasado un 4,56 por ciento, si no me 
equivoco, ya que tengo algunas cifras delante. Es verdad 
que el capítulo 1 recoge no solamente los gastos de retri- 
buciones sino algunos otros relacionados con la alimen- 
tación o similares. Las retribuciones consideradas estric- 
tamente como tales crecen un 2,80 por ciento en el Ejér- 
cito de Tierra y el resto se refiere a esos otros créditos des- 
tinados a satisfacer otras necesidades. Este año el presu- 
puesto completo del Ministerio de Defensa no implica un 
aumento en el capítulo 1 superior a la media del depar- 
tamento, y yo diría que es la primera vez en los últimos 
años que ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Director General, pro- 
cure resumir en dos minutos, por favor. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS: Yo diría que es la primera vez en los últimos 
años que esto ocurre. 

Se refería su señoría al proyecto de modernización de 
los carros AMX-30. El contrato correspondiente fue apro- 
bado por el Consejo de Ministros durante el presente año 
y su cuantía superó, creo recordar, más de los 15.000 mi- 
llones de pesetas. Bien es verdad que se abordaba la mo- 
dernización de la totalidad de los carros, pero no se con- 
templaban algunas cuestiones como las relativas a los 
blindajes y activos del carro, cuya decisión se demoró 
para un momento posterior. No se contempló la moder- 
nización de la totalidad de las direcciones de tiro de esos 
carros, sino que esta modernización se limitaba a un pri- 
mer batallón y se dejaba aparte la decisión del resto, a la 
vista de la experiencia obtenida durante los primeros 
trabajos. 

Paso a referirme a los criterios contables. Su sefioría 
apuntaba que había algunos crecimientos superiores en 
el capítulo VI relativos a inversiones que aquellos otros 
correspondientes a gastos consecutivos, que normalmen- 
te se contabilizan en el capítulo 11. Es cierto. Responden 
a cambios de orientación o criterios contables distintos 
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de los que hemos tenido en cuenta al seguir las instruc- 
ciones correspondientes del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. Podíamos entrar con mayor detalle en analizar- 
los, pero crea que quizá no merezca la pena. Voy a hacer 
algunos comentarios sobre el Ejército del Aire. Al hablar 
del Ejército del Aire su señoría se ha referido a un aumen- 
to importante de inversiones durante este año 1988 y a 
una baja en nuestras previsiones correspondientes a 1989. 
Quisiera hacer un comentario en relación con este supues- 
to aumento extraordinario en 1988. En 1988 la factura 
pendiente de pagar relativa a la adquisición de los F-18 
supone un pico en lo que ha venido siendo habitual en es- 
tos anos y en lo que va a ser en los siguientes. Eso nos ha 
hecho consignar una dotación extraordinaria durante 
1988 que supera los 22.000 millones de pesetas para com- 
pletar la financiación que podamos obtener vía los prés- 
tamos procedentes de los Estados Unidos de Norteaméri- 
ca. Creemos que es un año en que se puede calificar de ex- 
traordinaria esta partida y posiblemente en el futuro las 
aguas volverán a su cauce en términos econ6micos. Pue- 
de esto explicar quizá esta anomalía que S. S. apuntaba. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Director Gene- 
ral. No es posible continuar con este tema, ya que el tiem- 
po ha sido agotado. 

El señor CASO CARCIA: Señor Presidente, una cues- 
tión de orden. Simplmente quiero manifestar que cuando 
he pretendido hacer una serie de preguntas al Jefe del Es- 
tado Mayor ha sido para evitar la proliferación de com- 
parecencias, como se nos había apuntado la convenien- 
cia, pero a la vista de cómo se está desarrollando esta Co- 
misión de Presupuestos en esta jornada va a ser imposi- 
ble que el año que viene intentemos aliviar el número de 
comparecencias. 

Por otra parte, señor Presidente, me parece, con todos 
los respetos y quiero que conste en acta mi protesta, que 
no se puede despachar un tercio de la inversión total del 
Estado, 229.000 millones de pesetas, como es la inversión 
militar sobre el total de las inversiones del Presupuesto 
General, del mismo modo que las inversiones que pueda 
tener un organismo autónomo que maneja un presupues- 
to de 300 millones. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningún inconveniente, 
señoría, en recoger en acta su protesta. Por mi parte pue- 
do decirle simplemente que le he concedido doble del 
tiempo que le había asighado en un principio y yo he de 
someterme a los acuerdos de la Mesa. 

Superado el tema de la cuestión de orden, la Agrupa- 
ción de PDP ha solicitado también la presencia del Jefe 
del Estado Mayor de la Defensa. Tiene la palabra el señor 
Cavero para efectuar las preguntas que estime oportunas, 
dentro del límite de tiempo que tenemos señalado. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Muchas gracias por 
su presencia, máxime un sábado por la tarde. Yendo di- 
rectamente al tema quería hacerle tres preguntas. En pri- 
mer lugar, si tiene adoptada alguna decisión en relación 

a un tema que creo puede ser en cierta medida polémico, 
desde el punto de vista estratégico, como es la decisión 
de invertir en la adquisición o promover la producción de 
misiles tierraímar. No he encontrado en las previsiones 
presupuestarias que se destine una inversión a este tipo 
de armamentos que, actualmente, está poniéndose de ma- 
nifiesto su gran utilidad especialmente en zonas de estre- 
chos como el de Ormuz, por ejemplo, en el que parece que 
los iraníes utilizan con gran eficacia desde tierra estos mi- 
siles t ierrdmar . 

En segundo lugar, quería plantearle si está en el ánimo 
del Estado Mayor considerar conveniente realizar inver- 
siones en la adquisición de simuladores. He encontrdo 
que en los programas de investigación aparece la partida 
de simuladores prácticamente en cero y parece que algu- 
nos ejércitos cada vez utilizan más los simuladores tanto 
para la artillería como para los cañones de los propios 
carros, teniendo en cuenta que, además, esta extensión de 
los simuladores tendría una importante acogida en los 
medios ecológicos. 

Finalmente, en cuanto a decisiones que en cierta medi- 
da competen al Estado Mayor con relación a las inversio- 
nes futuras en carros, quería saber si hay alguna decisión 
de orientarse hacia un tipo modelo de carro, en el bien en- 
tendido de que, respecto a cualquier tema que considere 
el Estado Mayor que por sus características especiales o 
por razones de seguridad puede no ser conveniente con- 
cretar en este momento, acepto por delante cualquier ex- 
clusión de la pregunta y,  por supuesto, la respuesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Jefe del Es- 
tado Mayor de la Defensa. 

El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFEN- 
SA: Lamento muchísimo tener que volver a responder en 
los mismos términos que he contestado anteriormente. El 
Estado Mayor de la Defensa no tiene atribuidos más que 
los programas conjuntos que se refieren a inteligencia, a 
comunicaciones y a guerra electrónica; repito, puesto de 
mando, sistema conjunto de telecomunicaciones, el C31 y 
guerra electrónica. Los demás temas son puntuales de 
cada uno de los ejércitos. Podría decir algo sobre simula- 
dores, pero lo diría única y exclusivamente desde el pun- 
to de vista de mi procedencia de aviador. Creo que no es 
el momento y a mí no me compete el responder a esta 
pregunta. 

He de confesar también que con relación a los misiles 
tierralmar y sobre todo a los carros, no tengo ningún dato 
en absoluto y, por tanto, no puedo contestar a esa pre- 
gunta como verdaderamente hubiese sido mi deseo. Lo la- 
mento enormemente, porque veo que mi presencia aquí 
va a ser prácticamente nula. Yb pensaba que iba a haber 
alguna pregunta respecto a los cuatro programas que 
realmente tiene destinados y a su cargo el Estado Mayor 
de la Defensa, y siento muchísimo contestarle en estos tér- 
minos, señorías. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Señor Presidente, in- 
dicándome en la respuesta que en sus competencias está 
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el CESID, me llama la atención en las inversiones para 
instalaciones o edificios que se prevé este año alrededor 
de 1 .O30 millones de pesetas, y si sumamos la partida que 
figuraba el año anterior llega, si no son erróneos mis da- 
tos, aproximadamente a unos 2.060 millones. Evidente- 
mente choca, por muy sofisticados que sean los sistemas 
que se vayan a utilizar, el volumen de esta cifra. 

El sefior JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFEN- 
SA: Para poderle contestar adecuadamente, le agradece- 
ría me dijera a qué punto concreto se refiere. 

El señor CAVERO LATAILLADE: En la partida presu- 
puestaria que se refiere a inversiones del CESID aparece 
una inversión de 1.030 millones para el año 1987 y otros 
1.030 millones de pesetas en. 1988 para edificios e ins- 
talaciones. 

El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFEN- 
SA: Señor Cavero, me permito aclararle que el CESID no 
tiene ninguna relación con el Estado Mayor de la Defensa. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Director General de Asun- 
tos Económicos tiene que aclarar algo al respecto? 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS: Quería tratar de aclarar algunas de las cues- 
tiones suscitadas por SS. SS. 

El señor PRESIDENTE: Yo le agradeceré que en tres 
minutos trate de exponer esas aclaraciones. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS: Procuraré no agotarlo, señor Presidente. 

La primera cuestión se refiere a misiles tierralmar. La 
Armada tiene adquiridos hace tiempo misiles antibuque. 
El Ejército del Aire está estudiando el tema y muy próxi- 
mamente promoverá y pedirá la aprobación para un con- 
trato de adquisición. Y está estudiándolo el Ejército de 
Tierra, un poquito más desfasado en el tiempo, pero tam- 
bién están considerados los misiles antibuque en nuestros 
presupuestos tanto de este año como de años venideros. 

Respecto a los simuladores se comparte en el Ministe- 
rio esa inquietud de SS. SS. por los mismos, por lo que 
representa, hablando en términos económicos, ahorro en 
la formación y adiestramiento del personal. Si no apare- 
cen partidas específicas bajo la rúbrica de simuladores, 
se debe a que estas armas se suelen adquirir con el siste- 
ma principal, salvo en el caso concreto del F-18, debido a 
la magnitud del programa y al hecho cierto de que los si- 
muladores se construyeron en España con asistencia téc- 
nica americana. En el resto de los programas (y ahora me 
estoy refiriendo a helicópteros recientemente adquiridos, 
carros de combate, aviones, o sistemas de misiles, como 
puede ser el Roland, una de las partidas que compone el 
contrato suele estar referida a simuladores, como ocurre 
en los casos que me he referido. 

En cuanto a la tercera pregunta, o la última pregunta 
relativa al CESID, es cierto que este organismo está cons- 

truyendo una nueva sede en las cercanías de la capital y 
hay en este presupuesto, lógicamente, una importante do- 
tación para poder acabar esas obras y completar las ins- 
talaciones de los edificios correspondientes. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cavero, si quiere decir 
algo tiene un minuto. Si renuncia a él yo se lo agradeceré. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Simplemente quería 
señalar que el año pasado tuvimos la presencia del Secre- 
tario de Estado para la Defensa. En este momento este 
cargo está por proveer y esto determina, por supuesto, al 
seleccionar las preguntas, una cierta desorientación, por- 
que el señor Serra el año pasado parecía que era especial- 
mente conocedor, en ausencia del Ministro, de la mayo- 
ría de las áreas. Si observa el señor Presidente, buen co- 
nocedor de los trabajos de esta Comisión, la mayoría de 
estas preguntas solía abordarlas el señor Serra. Lamento 
que desde hace más de un mes y medio esté sin proveer 
dicha Secretaría de Estado, lo cual nos coloca también en 
una cierta limitación en la defensa de nuestros plan- 
teamientos. 

- JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL EJERCITO DE 
TIERRA 

El señor PRESIDENTE: En esta ocasión, señor Cave- 
ro, resulta metafísicamente imposible la presencia del Se- 
cretario de Estado. 

El Grupo de Coalición Popular ha solicitado la compa- 
recencia del señor Teniente General Jefe del Estado Ma- 
yor del Ejército de'Tierra. Para formular las preguntas 
correspondientes dentro del tiempo, el señor Trillo tiene 
la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Entiendo 
que dispongo de diez minutos. 

El señor PRESIDENTE: Entre pregunta y respuesta. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Por cada 
uno de los Jefes de los Estados Mayores. 

El señor PRESIDENTE: Por cada una de las com- 
parecencias. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: General, 
mi Grupo constata con agrado que en la realización de 
los proyectos y los presupuestos del año pasado el Ejérci- 
to de Tierra ha mejorado sensiblemente respecto al año 
anterior en cuanto a que casi empieza a gastarse lo que 
realmente pidieron en su momento', aunque de todas ma- 
neras existen 18.000 millones de diferencia respecto a 
4986 entre lo presupuestado y lo gastado. Quiero solamen- 
te que esto sirva como una llamada de,atención en gene- 
ral para los tres Ejércitos, muy especialmente para el de 
Tierra, para que esta línea de gasto continuado, en fun- 
ción de las previsiones hechas, continúe en años sucesivos. 

En el programa 21 1-B, Administración General del 
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Ejército de Tierra, desearfa que me indicara a qué corres- 
ponde el proyecto O001 de amortizaciones. Supongo que 
será del Federal Financia1 Bank, por valor de 5.890 millo- 
nes de pesetas. 

En el programa 2 12-A hay algunos aspectos que llaman 
la atención a nuestro Grupo, como pueden ser el proyec- 
to 1001, munición de misiles de consumo, 10.000 millo- 
nes de pesetas, y reposición de combustible. La munición 
de misiles de consumo jes española o extranjera? Estoy 
,hablando del programa 2 12-A, Fuerzas operativas del 
Ejército de Tierra. 

En el programa 2 13-B hay algunos hechos que no de- 
jan de sorprendernos en el programa de inversiones pú- 
blicas. El proyecto 00215, vehículos BMR y VEC, ¿estos 
son vehículos que se compraron en su momento por va- 
lor de 4.576 millones de pesetas sin torretas y eso hace 
que en el proyecto siguiente, en el 17, figuren 6.566 mi- 
llones de pesetas para torretas? 

En el proyecto 47 y 48 los misiles MILAN y HAWK, ve- 
mos que no figura ninguna dotación presupuestaria en 
1988, y aunque no son cifras exageradamente grandes, 
1 .O51 millones y 480 millones de pesetas, nos gustaría sa- 
ber si es que se han comprado todos, aunque realmente 
lo gastado en 1987 no corresponde al total del proyecto; 
pero al ver que no figuran dotaciones presupuestarias en 
1988, 1989, 1990 y 1991, nos choca que figure así en los 
Presupuestos Genekales y querrfamos saber qué pasa con 
estos dos tipos de misiles. 

¿Cuántos helicópteros Superpuma corresponden al pro- 
grama 213-B, en el proyecto 4, por valor de 13.844 millo- 
nes de pesetas? 

Creo que ya se ha preguntado antes, pero no estaría de 
más volverlo a preguntar. El proyecto 0014 del mismo 
programa, el nuevo carro de combate, nos choca que esté 
en 14.000 millones de pesetas. Nos gustaría saber cuál 6s 
el nuevo carro de combate y si es que de alguna manera 
se tiene suficientemente diseñado como para poder pre- 
supuestarlo con esta exactitud, aunque los pagos empie- 
cen a correr a partir de 1989. También nos gustaría tener 
una opinión del General sobre este tema. 

Finalmente, en el proyecto 0013, vehículos de represen- 
tación, figuran 614 millones de pesetas, lo que supone casi 
100 millones de pesetas anuales. A razón de 3 6 4 millo- 
nes de pesetas por vehfculo serfan 30 6 40 vehículos anua- 
les. Me gustaría saber a qué corresponde esta cifra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Teniente 
General Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Presiden- 
te, una cuestión de orden. 
Yo he querido entender a la Presidencia que eran diez 

minutos entre preguntas y respuestas. La responsabilidad 
de que le quede un minuto al General Iñiguez será mía, 
no será de esa Presidencia. Yo puedo ocupar los diez mi- 
nutos en preguntar y a lo mejor él me puede contestar 
por escrito. Yo no tengo inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: Acabo de decir que como S .  S. 

ha ocupado cinco minutos, hay otros cinco minutos para 
contestar. 

El seiior TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: A lo mejor 
yo puedo ocupar ocho minutos en preguntas ... 

El señor PRESIDENTE: Entonces tendrfa dos para 
contestar. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Exacto. 
Sería una descortesfa por mi parte respecto al General, 
pero a lo mejor me interesa porque luego me puede con- 
testar por escrito. 

El señor PRESIDENTE: Pero en cualquier caso, el 
tiempo es de diez minutos. Es una cuestión puramente 
aritmética. 

El seiior TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Es que yo 
no he acabado todavía, Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, entonces ha sido un 
lapsus de esta Presidencia y pide disculpas, porque yo 
creía que habfa terminado. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Está dis- 
culpado, señor Presidente. 

Solamente me limito a recordarle que estamos hablan- 
do de un presupuesto que, al ritmo que nos ha impuesto 
la Presidencia o la Mesa de la Comisión -quiero  que cons- 
te en Acta-, asciende a 20.000 millones de pesetas por 
minuto. 

El señor PRESIDENTE: Sí. estamos de acuerdo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Veinte mil 
millones de pesetas en función de las comparecencias que 
ha pedido el Grupo Parlamentario Popular y en función 
del Presupuesto del Ministerio de Defensa. 

El señor PRESIDENTE: Si necesita alguna aclaraci6n 
S .  S. le diré que el tiempo ha sido fijado por la Mesa de 
las Cortes y en ocho dfas debemos despachar 203 compa- 
recencias. Lo único que ha podido hacer la Mesa de la Co- 
misión es decir que seguiremos aquf sábado y domingo, 
mañana, tarde y noche si conviene; y no podemos hacer 
otra cosa. Al menos no sabemos hacerlo de otra manera. 
En cualquier caso, si S. S. tiene alguna sugerencia de per- 
feccionamiento estoy seguro que la Mesa lo agradecerá. 

Este tiempo se lo voy a cargar en cuenta. (Risas.) 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Un ruego 
nada más, señor Presidente, y es que cuando hable la Pre- 
sidencia no me lo cargue en mi cuenta. 

General, por aquello de que yo también soy coruñés, 
para la brigada aerotransportable -supongo que será la 
brigada que está en La Coruña-, figuran 680 millones de 
pesetas. Hay 157 millones de pesetas que parece que se 
han gastado en 1987. No veo ningún presupuesto para 
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1988, 1989, 1990 y 1991. ¿Es que se ha pensado no 
trasladarlo? 

Estoy casi acabando, señor Presidente. Programa 2 14-F, 
de apoyo logístico al material del Ejército de Tierra. Real- 
mente, hay datos significativos y, por lo menos, chocan- 
tes. Reposición de material de mantenimiento, proyecto 
0006, 12.000 millones de pesetas. Me gustaría saber en 
qué consiste esto. Reposición de armamento y material, 
8.000 millones de pesetas, y un capítulo de 21.000 millo- 
nes de pesetas en inversión de reposición, varios, de acuer- 
do con la ley de dotaciones. Me gustaría saber a qué se 
refiere esto que, como es lógico, viene a lo largo de cua- 
tro años sucesivos en función de la ley de dotaciones. Pos- 
teriormente, el proyecto 0008, otra vez 6.030 millones de 
pesetas. 

Le ruego alguna aclaración sobre por qué la contrata- 
ción de las nuevas direcciones de tiro de los carros 
AMX-30 no figura en ninguno de estos programas y, en 
cambio, figura en el programa 2 13-A, que no corresponde 
precisamente a las Fuerzas Armadas, sino al 6rgano cen- 
tral de las Fuerzas Armadas. 

Si el General considera que necesita más tiempo para 
contestarme, este Diputado y mi Grupo no tenemos in- 
conveniente alguno en recibir las respuestas por escrito. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Teniente 
General Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, con 
un límite de tres minutos. 

El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL EJERCI- 
TO DE TIERRA (Iñiguez del Moral): Señor Presidente, se- 
ñorías, voy a ser muy puntual en las respuestas. 

Primera pregunta, gestión presupuestaria. Este es un 
tema sobre el que este año, con respecto a la gestión pre- 
supuestaria del año pasado, el Ejército de Tierra puede es- 
tar muy contento porque ese planteamiento de los 18.000 
millones es un simple problema de técnica de hacienda, 
no es planteamiento nuestro. Nosotros prácticamente hi- 
cimos la gestión de todo el presupuesto. 

Repecto al programa 211-B, la cifra que yo tengo de 
amortización es 1.907 millones. Quizá es un error meca- 
nográfico, pero corresponde a las amortizaciones F, FB, 
como S. S. ha indicado. 

Superpumas. Tenemos prevista la compra de dieciocho 
helic6pteros, dos van a llegar este año, dizciséis llegarán 
el año que viene y dos en 1989. 

Nuevo carro de combate. Este es un sistema de armas 
en desarrollo bantante complejo. Es cierto que Europa to- 
davía no se ha mojado, no ha definido su carro de com- 
bate. Entonces, nada tiene de particular que tengamos di- 
ficultades para una definición exacta del nuevo carro de 
combate. Hoy en día existen el carro Leopard, el Emig 
americano, etcétera, pero todavfa no hay una decisión so- 
bre ese tema. Yo entiendo que tiene explicación por ser 
un sistema de armas en desarrollo. 

Transformación del AMX-30. Yo le voy a contestar muy 
puntualmente, insisto. Está prevista, como decía antes el 
Director General de Asuntos Económicos, la moderniza- 
ción de 150 carros AMX-30 a partir de 1988. Ya están ha- 

ciéndose, con las casas que van a llevar a cabo la moder- 
nización por parte del órgano central, las contrataciones 
correspondientes para que podamos tener este carro de 
combate. ¿Qué es lo que buscamos con esta moderniza- 
ción? Queiemos mejorar en movilidad a través de un nue- 
vo grupo motopropulsor, tren de rodaje; queremos darle 
mayor potencia de fuego a través de una dirección de tiro 
automática con cámara térmica y el día de mañana, si po- 
demos, protección a través de un blindaje. Por otra parte, 
queda la reconstrucción de los 149 restantes. Nosotros te- 
nemos 299 carros AMX-30. Esto se hará en Villaverde. 

Vehfculos de representación. En este momento, tene- 
mos el 10 por ciento de vehículos con más de quince años 
y con más de diez años el 30 por ciento. Es decir, tene- 
mos un 40 por ciento de vehículos de representación en 
estas condiciones. No puede, pues, extrañarles que tenga- 
mos que dedicar parte de nuestro presupuesto a tener co- 
ches de cierta dignidad en la representación. 

BRIAT. Todavía no hay una. decisión por parte del se- 
ñor Ministro. Estamos haciendo un estudio muy detalla- 
do, serio y riguroso para ver qué encaje definitivo hace- 
mos con la Brigada Aerotransportable. 

Misiles de Milán y uHawk». En este momento, diríamos 
que nuestro parque de misiles Milán lo tenemos, si no 
abastecido, bastante bien. Como los recursos que nosasig- 
na la nación a través de la ley de dotaciones, y el Minis- 
tro, a través de la asignación de recurso;, son limitados y 
no es tanto como deseariamos, es evidente que tenemos 
que priorizar. Al priorizar, encontrándonos en cierto 
modo satisfechos con los que tenemos, no del todo, pero 
mejor que en otras ocasiones, este año hemos decidido 
evitar la compra porque hemos proyectado en otra direc- 
ción la parte de presupuesto que podría corresponder a 
los Milán. 

Respecto a los BMR, hay un programa hecho en el que 
tenemos como previsiones de adquisición 143 BMR para 
la zona más prioritaria y cien vehículos de combate de 
infantería. 

Efectivamente, el programa 2 13-A es un planteamiento 
del órgano central de la Defensa. 

Si hubiese dejado alguna pregunta sin contestar, me 
gustaría que me lo dijera. 

El señor PRESIDENTE: Si queda algo por contestar, 
señor Teniente General, lo puede enviar por escrito a tra- 
vés de esta Presidencia. 

Terminada la intervención del señor Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército de tierra. Tengo sumo 
agrado en atender una petición de relativa urgencia para 
alterar el orden y, en vez de preguntar al señor Almirante 
Jefe del Estado Mayor de la Armada, agradeceré al repre- 
sentante de Coalición Popular, señor Trillo, que formule 
las preguntas, con permiso del Jefe del Estado Mayor de 
la Armada, al Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire. 

- JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL EJERCITO DEL 
AIRE 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Vuelvo a 
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la pregunta clásica que voy a hacer a los representantes 
de los tres Ejércitos. Programa 21 l-D, 2.144 millones de 
pesetas de amortización de préstamo, ejercicio 1988. Le 
agradecería la contestación. Le digo lo mismo que le dije 
al Teniente General Iñiquez. 

En cuanto al Ejército del Aire, vemos con satisfacción 
que solamente hay 12.000 millones de desviación, es de- 
cir que se va mortiguando esa desviación. Nuestro deseo 
sería que encuadraran las cifras lo más posible en años 
sucesivos. 

En el programa 212-Ce, Fuerzas operativas del Ejército 
del Aire, hay un proyecto, el número siete, de adquisición 
de cartuchos de 30 milímetros. Desearíamos saber dos 
cuestiones. El total del proyecto son 1.965 millones de pe- 
setas. En el año 1986 se gastaron 286. No vemos ninguna 
dotación para años sucesivos. Nos gustaría saber cuál es 
la razón por la que no se cubrió el coste completo del pro- 
yecto y si estos cartuchos eran nacionales o extranjeros. 

En el programa 3.002, Reserva de combustibles, de 
acuerdo con la ley de dotaciones, hay destinados 4.199 mi- 
llones de pesetas. ¿A cuántas horas de vuelo corresponde- 
ría este combustible, General? Y, jel número de horas de 
vuelo en España empieza a estar acorde con el número 
de horas de vuelo que la OTAN considera necesarias para 
los países miembros de ella? 

En el programa 213-D, Potenciación y modernización 
del Ejército del Aire, vemos con satisfacción que las in- 
versiones aumentan sensiblemente. Pasan de 25.000 a 
41 .O00 millones. En cuanto al desglose del programa hay 
algunos aspectos sobre los que nos gustarían determina- 
das aclaraciones, en concreto los 14.000 millones de ad- 
quisiciones del proyecto 0056, adquisición de MOC-Ma- 
beric y la adquisición de misiles AIM 9 L por 5.877 
millones. 

El proyecto 0089, por valor de 151 .O00 millones de pe- 
setas, para el que vemos que no hay ninguna dotación en 
1988, ¿exactamente a qué corresponde? ¿Es que se han 
terminado de pagar los F-18? ¿Qué no se van a pagar más? 
Vemos que el proyecto total son 151.000 millones. En 
1987 se paga'ron 8.000 millones de pesetas. 

El avión de transporte C130 figura como dos proyectos 
distintos, el 6 y el 9, por valor de 2.149 millones de pese- 
tas. Nos gustaría saber la razón por la cual figura en dos 
proyectos diferentes dentro del mismo programa. Asimis- 
mo, ¿a qué se refiere la partida de 4.740 millones de pe- 
setas correspondientes al proyecto 0052, u Acondiciona- 
miento del C31 n ,  y la de «Adquisición de aviones de com- 
bate y transporten, por valor de 15.013 millones de pese- 
tas, proyecto 10-lo? 

En el proyecto 0030 del mismo programa, el 213-D, me 
gustaría saber si los 9.048 millones de pesetas de autode- 
fensa de bases son los misiles tierra-aire. 

En cuanto a lo que vemos aquí como puertas de refu- 
gios, nos gustaría que nos explicase si es que en las dota- 
ciones que solicitaban los presupuestos del año pasado 
para refugios éstos iban sin puertas y, sencillamente, te- 
nemos que estarle colocando las puertas ahora para estos 
refugios de aviones. Y también que nos hiciera una acla- 
ración sobre el número de refugios previstos para los avio- 

nes de caza que tenemos en las diferentes bases de Zara- 
goza, Torrejón, Albacete, etcétera. 

Hay un proyecto, el 1.049, que se refiere a otras unida- 
des, por valor de 3.368 millones de pesetas, sobre el que 
desearíamos alguna aclaración. 

Termino ya, señor Presidente. El programa 214-H es 
realmente extraordinario. A nadie se le oculta que la ci- 
fra de #Material diverson por valor de 6.000 millones de 
pesetas, correspondiente al proyecto 0003 del progra- 
ma 214-H, es una cifra importante sobre la que desearfa- 
mos alguna aclaración y, asimismo, sobre la cifra de 3.472 
millones de pesetas correspondiente al programa 30004. 

Y, finalmente, General, si por casualidad entre todo lo 
que he dicho no aparece la partida de los 707 del gru- 
po 45, sí que desearía que me dijera en qué partida está 
para buscarlo por mi parte. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Jefe del Es- 
tado Mayor del Ejército del Aire. 

El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DEL EJERCI- 
TO DEL AIRE (Michavila Pallarés): Señoría, trataré de 
ser breve contestando estas preguntas. A lo mejor no he 
tomado nota de alguna, por lo que le pido a S .  S .  que me 
lo indique si así fuera. 

La primera de todas las que me ha dicho es la de los 
2.144 millones del préstamo. El primer préstamo del FFB 
se acabó de pagar y estos 2.144 millones son para pagar 
el total de los cinco préstamos del FFB porcentualmente 
en cada uno de los que corresponde de acuerdo con la pro- 
gramación de devolución del FFB. 

En cuanto a los cartuchos sobre los que me ha habla- 
do, los de 30 milímetros, para los que se han presupues- 
tado 1.600 millones, es porque antes los cartuchos, las 
bombas de ejercicio, los dardos, las bengalas, las sonobo- 
yas, todo esto, lo teníamos en este apartado. Como todo 
esto se va reponiendo de acuerdo con los consumos y és- 
tos son una estimación porque pueden ocurrir hechos por 
los que no se puedan cumplir estos programas, hemos es- 
timado que en el futuro es mejor tener una sola rúbrica 
presupuestaria para que estén todos los elementos y se va- 
yan reponiendo de acuerdo con las necesidades y consu- 
mo, porque esto, en realidad, son objetos consumibles. 
Los cartuchos que son de tropa o adquisición terrestre 

son todos nacionales. En cuanto a los cartuchos de 30 mi- 
límetros tratamos de que también lo sean, pero hay veces 
que tenemos problemas. El objetivo del Ejército del Aire 
es reforzar la industria nacional al máximo, porque so- 
mos conscientes de que no puede haber unas Fuerzas Ar- 
madas si no están sustentadas por un tejido industrial que 
las -apoye, porque, si no, tenemos una dependencia estra- 
tégica y una disminución de la balanza comercial, etcé- 
tera. Somos conscientes de ello y lo apoyamos en la me- 
dida de nuestras posibilidades. 

Me ha hecho una pregunta que me es muy difícil con- 
testársela. Ma ha preguntado por cuántas hora se pueden 
volar con el dinero que hay para combustible. Es muy di- 
fícil saber porque depende del avibn que utilicemos. De 
todos modos no me importa hacerle un estudio medio por- 
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centual con tiempo pasado. Yo ahora no le puedo contes- 
tar porque tendrta que hacer primero una estimación de 
en qué aviones vamos a volar estos años. 

En cuanto a lo de las horas de vuelo que exige la OTAN, 
nosotros tenemos unas regulaciones mínimas de ciento 
cincuenta horas por piloto, que son las que seguridad de 
vuelo ha estudiado y tratamos de aumentarlas el máxi- 
mo posible, pero también tenemos que pensar que cada 
hora de vuelo es mucho dinero. Por ejemplo, 478.000 pe- 
setas es lo que cuesta la hora de un F-l. Entonces, tene- 
mos que darlas la- máxima capacidad de combate, pero 
con el mtnimo costo. Tratamos de sacar el máximo pro- 
vecho de estas horas que se dedican a volar. Hay veces 
que a lo mejor no sólo se trata de número de horas, sino 
de número de horas bien empleadas y a esto estamos de- 
dicando todos los esfuerzos. De todos modos, la media 
está entre 160 y 180. 

En cuanto a los 14.000 millones del Maberic, le puedo 
decir que es un proyecto que vamos a hacer con Europa. 
Es un proyecto de un consorcio europeo que no está per- 
fectamente definido todavía y por eso tenemos estimacio- 
nes futuras ugrosso modo,, porque este programa está en 
su fase de iniciación. 

En cuanto al AIM9, hemos comprado 130 que son los 
que tenemos modernizados. Los compramos en una ope- 
ración conjunta con la Armada. Nos queda el resto de 
AIM9 EJIN que, si no han pasado el tiempo de permanen- 
cia, puede interesarnos remodemizarlos. 

En cuanto al F-18, yo creo que esa anomalía puede de- 
berse a que tenía un nombre distinto. Primero dependta 
de la LOA y no lo teníamos nosotros porque los progra- 
mas eran del órgano central y ahora están en un número 
presupuestario nuestro, y por eso constan con el Progra- 
ma F-18. 

El dinero del C-130 es un dinero que ahorramos de la 
reposición de cuatro F-1, y estimamos cancelar eqe pro- 
grama porque el precio unitario era muy elevado, pues se 
iban a utilizar para tener capacidad de reconocimiento, 
pero como este sistema de armas había pasado ya el um- 
bral de la mitad de su vida, estimamos que era mejor de- 
dicar esta inversi6n a los aviones de reconocimiento F-18. 
Por ello, aprovechamos esa capacidad económica dispo- 
nible -puesto que en cuanto a los F-18 hay que decidir 
la opci6n de reconocimiento y vamos a tardar todavía un 
par de años- para comprar una oferta que tuvimos de 
un (2-130, puesto que habíamos perdido un F-1 en un des- 
graciado accidente en Canarias. Por tanto, esto se hizo 
para mantener esa capacidad, porque creemos que la flo- 
ta del Hércules frente al año 1992 va a tener mucha im- 
portancia y estamos tratando de que pueda dar el servi- 
cio para ese año y para los años anteriores de prepara- 
ción de ese acontecimiento. 

En cuanto a la autodefensa de bases, tenemos que ha- 
cer una dicotomía en ellas: lo que se entiende por la de- 
fensa y seguridad de la base inmediata y la seguridad le- 
jana, es decir, una defensa más avanzada contra ataques 
aéreos. Entonces, lo que vamos a potenciar, fundamental- 
mente, nosotros es la muy cercana, la nuestra, y, en cuan- 
to a la otra, según se vayan produciendo decisiones de 

alto nivel, se irán tomando medidas. Sin embargo, este di- 
nero para todos estos años está destinado, fundamental- 
mente, a potenciar la defensa de bases cercanas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Jefe del Estado Mayor 
del Aire, aunque por razones obvias usted está deseando 
terminar, yo le ruego que termine lo antes posible. 

El señor TENIENTE GENERAL JEFE DEL ESTADO 
MAYOR DEL EJERCITO DEL AIRE: Me queda hablar 
de los refugios. Si mal no recuerdo son: 10 en Canarias, 
22 en Albacete, 36 en Morón, 24 en Torrejón y 24 en 
Zaragoza. 

En cuanto a la pregunta del 707, yo se la paso al Direc- 
tor General, puesto que este es un proyecto, en cuanto a 
su parte económica se refiere, no del Ejéroito del Aire, sino 
que es un programa apoyado económicamente por todos 
los Ministerios, y a nosotros se nos escapa. Nosotros, sim- 
plemente, somos los que tenemos que operar con él y 
mantenerlo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha terminado usted? 

El señor TENIENTE GENERAL JEFE DEL ESTADO 
MAYOR DEL EJERCITO DEL AIRE: ¿Si no quiere ha- 
cer ninguna pregunta S. s.? 

El señor PRESIDENTE: Su señoría querrá hacer pre- 
guntas, pero no puede. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: La tengo 
escrita, seiior Presidente, en previsión de que no me de- 
jara preguntar, para dársela al Teniente General. 

El señor PRESIDENTE: Pásela a la Presidencia y la 
cursaremos. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Pero cúr- 
sela. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Hasta ahora no consta, al me- 
nos en acta, que se haya dejado de cursar nada. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Pre- 
sidente, el Director General de Asuntos Económicos ha re- 
cibido un encargo del Teniente General Michavila para 
que aclarara una pregunta sobre un punto concreto. Yo 
ruego a la Presidencia que le dé una oportunidad al señor 
Director General de que nos conteste. (€U&.) 

El señor PRESIDENTE: ¿En relación al Ejército del 
Aire? 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Bien, lo aclarará cuando acla- 
re a la vez lo de la Armada, que seguro tendrá que hacer- 
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lo. Entonces podrá intervenir y así no rompemos el orden 
que la Presidencia tiene establecido. 

El señor TRrLLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Ruego al 
Director General que no se le olvide. (Risas.) 

- JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMADA 

El señor PRESIDENTE: La siguiente comparecencia es 
la del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, que 
ha sido solicitada por Coalición Popular. No obstante, 
creo que estamos todos de acuerdo, por lo menos esta 
Mesa sí lo está, en despedir al Jefe del Estado Mayor del 
Ejército del Aire para que pueda atender a otras necesi- 
dades que tiene. (Pausa.) 

Señor Trillo, tiene la palabra para formular las pregun- 
tas que, dentro del tiempo ya establecido, quiera usted 
efectuar al Jefe.de1 Estado Mayor de la Armada. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. 

Almirante, gracias por estar con nosotros. En cuanto al 
programa 211-T, vuelvo a hacer la misma pregunta que 
he venido haciendo a los otros Jefes de Estados Mayores, 
el primer proyecto, que es amortización del Federal Fi- 
nancial Bank por valor de 2.696 millones de pesetas, me 
gustaría que me lo aclarara, por favor. 

En cuanto al programa 212-B, que es fuerzas operati- 
vas de la Armada, en gastos de funcionamiento notamos 
una baja de un 18 por ciento, lo cual nos extraña, aunque 
con agrado notamos que hay un aumento de las inversio- 
nes por otro lado. Dentro de este programa, en el proyec- 
to número 0008, aparece lo siguiente: reposición de mu- 
nición extranjera, 33 millones; reposición de misiles na- 
cionales, 3 1 millones, y reposición de misiles extranjeros, 
868 millones de pesetas. Desearíamos saber cuál es la ra- 
zón por la cual hay tanta diferencia entre lo nacional y lo 
extranjero. 

En lo que se refiere al programa 2 13-C, potenciación y 
modernización de la Armada, que entendemos que es uno 
de los fundamentales de su Departamento, desearíamos 
saber si los aviones Harrier -suponemos que son los 
AV-88- del proyecto 0004, por valor de 32.000 millones 
de pesetas, que ya se empezaron a pagar el año pasado y 
se continuarán pagando este año y el próximo, son los 
nuevos Harrier o los viejos Harrier. Supongo que el Almi- 
rante conoce de sobra la diferencia entre nuevos y viejos 
y no hace falta aclarárselo. 

Curiosamente, en la orden de ejecución de las fragatas 
FFG, tres unidades, en el proyecto 54 figuran 35.000 mi- 
llones de pesetas, que podría parecer un precio hasta ba- 
rato dividiéndolo por tres fragatas, pero más adelante fi-  
gura otra nueva dotación para estas fragatas, en el pro- 
yecto 0092, de 32.532 millones de pesetas, lo que haría 
un total de más de 60.000 millones de pesetas. Desearía 
saber exactamente cuál es el precio que de verdad van a 
costar estas fragatas por unidad, porque no lo tensmos 
muy claro, por lo menos yo. 

Las consolas de la fragata uBalearesn por valor de 2.352 
millones de pesetas, l a  qué consolas se refiere en el pro- 
yecto de modernización de la fragata? 

La orden de ejecución del portaaeronaves -suponemos 
que será el UPríncipe de Asturiasn- es de 16.000 millo- 
nes de pesetas el total del proyecto. ¿Este es el coste del 
portaaeronaves? Este portaaeronaves, según veo yo aquí, 
se termina de pagar en 1989. ¿Es qué no se va a entregar 
hasta 1990, a finales de 1989 o a principios de 1989? De- 
searíamos saber, exactamente, a qué corresponden estos 
16,000 millones de pesetas. Proyecto O1 15, turbinas de gas 
COA, 4.644 millones de pesetas. Curiosamente, dentro de 
ese mismo programa figura otro apartado, que es el pro- 
yecto 1029, turbinas de gas, cuatro, para las fragatas del 
grupo de combate, con 128 millones de pesetas. ¿Qué di- 
ferencia hay entre una cuestión y la otra? Si son las mis- 
mas turbinas, ¿por qué no están en el mismo proyecto? 

Apoyo logístico al material de la Armada. Realmente, 
a ustedes, casi lo mismo que al Ejército del Aire, les de- 
jan parados porque en los gastos de funcionamiento les 
hacen una rebaja del 30 por ciento. 

Estoy hablando del programa 214-G, apoyo logístico al 
material de la Armada. La rebaja, la deducción, la reduc- 
ción en gastos de funcionamiento es del orden de 3.381 
millones de pesetas, lo que supone el 30,9 por ciento so- 
bre el total. Repito que es el 214-G. Dentro del programa 
está la comparación anual entre distintos tipos de gastos, 
ámbito: Estado y organismos autónomos consolidados; 
programa 214-G, apoyo logístico al material de la Arma- 
da. Gastos de funcionamiento dentro de gastos operati- 
vos, 30,9 por ciento menos. 

Dentro de este mismo programa hay una serie de pro- 
yectos, desde el 11 hasta el veintitantos, más o menos, de 
programas de gran carena y reparaciones que son cifras 
realmente sustanciales, pero lo que es más preocupante 
desdeauestro punto de vista son las siguientes cifras, de 
las que desearía una aclaración del almirante. Dentro del 
programa 2 14-G, proyecto 0050, reposición de manteni- 
miento, armamento y material de guerra extranjero, 
22.471 millones de pesetas, de los cuales 3.281 son para 
el año 88. ¿Qué proyecto es éste? 

Para el proyecto 1 .OOO, reposición armamento, muni- 
ciones y material de aeronaves nacionales, 1.410 millones 
de pesetas, y, sin embargo, para el otro proyecto 1.001, 
reposición de armamento, municiones y material de ae- 
ronaves extranjeras, 11 .O00 millones de pesetas, de los 
cuales 2.000 son para el próximo ejercicio. Desearíamos 
saber a qué corresponde exactamente este diferencia en- 
tre el nacional y el extranjero y a qué corresponden estas 
cifras, que realmente son importantes dentro del total de 
la Armada. 

Por mi parte nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Almirante tiene la 
palabra. 

El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMA- 
DA (Nardiz Vial): Muchas gracias por las interesantes pre- 
guntas que acaba de hacerme. 
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En la primera pregunta, sobre el proyecto 211-C, de 
amortización, le puedo decir muy poco. Es una amortiza- 
ción del año pasado que fue aproximadamente de 3.730 
millones de pesetas, y este año es de 2.376. Quizá el Di- 
rector General de Economía le pueda decir cuándo ata- 
ban estas amortizaciones. 

Proyecto 21 1-B, gastos de funcionamiento. Sobre las 
municiones le puedo dar una cifra de gastos de 1.400 mi- 
llones de pesetas. Le podta dar una relación de todas y 
cada una de ellas y de cuáles son, pero esto iba a alargar 
mucho la exposición y, si le parece, se la podría dar por 
escrito, incluso en este mismo momento. 

En cuanto a misiles, pasa lo mismo. Hay una tercera 
anualidad de la adquisición de 24 misiles AQ; una segun- 
da anualidad de adquisición de 25 motores-cohete M-56 
para misiles ustandardu; una segunda anualidad de ad- 
quisición de 24 cuerpos de misiles ustandardu; una segun- 
da anualidad de adquisición ¿ie 147 misiles ustandardu; 
segunda anualidad de adquisición de 200 misiles ustan- 
dardu, 96 misiles ~Dragónu, 24 cabezas de combate, fon- 
dos de mantenimiento de talleres. En total, 1.249 mi- 
llones. 

En combustibles, sobre lo que también ha preguntado 
algo, la cifra es semejante a la del año pasado: 4.800 mi- 
llones de pesetas en combustibles operativos, 778 en com- 
bustibles no operativos y una deuda de CAMPSA por 2.000 
millones de pesetas, que se paga todos los aiios, hasta 
1990, en que se terminará de pagar, abonando 783 millo- 
nes de pesetas. 

El programa 2 13-C a que ha hecho referencia S. S. real- 
mente es el programa más importante de la Armada, cuya 
relación total asciende a la cifra de 72.760 millones de pe- 
setas. Este programa tiene un monto verdaderamente ex- 
traordinario. Están incluidos en este año 1988, por ejem- 
plo, los pagos del portaaeronaves, de las tres fragatas FFC 
de la parte correspondiente a este año. Esto no quiere de- 
cir, ni mucho menos, que sea un porcentaje, sino los ú1- 
timos 'pagos del portaaeronaves y de las fragatas. 

Está también la modernización de los submari- 
nos S-70, las colas de los AV-8 BRAVO, que son los 
uHarrieru modernos. Existe también la adquisición de un 
sistema de lucha antisubmarina TACTAS y una moderni- 
zación de las fragatas, no de las últimas, sino de las DEG 
que van a tener las seis fragatas, un uoverhauleu impor- 
tante en los últimos años, que ascenderá a la cantidad de 
1.500 millones de pesetas. Entre otras cosas se les va a 
adaptar un programa TRITAN para que puedan operar 
las fragatas junto con el portaaviones «Príncipe de Astu- 
rias» como un sistema integrado de combate. Además, se 
les van a cambiar los sonares de proa que están ya un 
poco estropeados. Hay otras consignaciones que son me- 
nos importantes. 

En cuanto al portaaviones UPríncipe de Asturiasu, pue- 
do decirle que, efectivamente, ha sufrido, como todos us- 
tedes saben, unos retrasos, sobre todo iniciales. La orden 
de construcción de este barco se dio en el año 1977 y se 
empezó a construir en el 79 y se botó en el año 1982. El 
ario que viene, en el mes de mayo, se va a realizar una en- 
trega provisional -porque todo barco después de ser en- 

tregado tiene un año de garantía- por la Empresa Naval 
de Construcciones. Los retrasos en la construcción de este 
barco son de todos conocidos; son dificultades de un pro- 
totipo, difitultades de la empresa para elaboracibn de los 
planes de construcción, problemas particulares de finan- 
ciación de pequeña parte y huelgas en la empresa. 

Los precios unitarios de cada fragata no se los puedo de- 
cir en este momento con exactitud porque no me acuer- 
do, ya que estamos estudiando los presupuestos de este 
año. Se puede calcular que oscilan alrededor de 40.000 
millones. El Director General de Economía probablemen- 
te tenga unos datos más fidedignos que yo. 

Las consolas de las fragatas #Balearesu, a que también 
se ha referido, efectivamente son unas consolas nuevas 
para este proyecto TRITAN de que he hablado hace un 
momento, para adaptar estas fragatas uBalearesu al gru- 
po de combate formado por el uPríncipe de Asturiasu y 
las fragatas modernas. Las turbinas de gas de las fraga- 
tas son iguales que las del ((Príncipe de Asturiasu, pero 
éste lleva dos y las fragatas nueve. 

En cuanto al programa 214-G, aunque se titula gastos 
de funcionamiento, este programa se refiere a obras en 
buques y unidades, lo que en la Marina se llama mante- 
nimiento de infraestructura de material, grandes carenas, 
y también repuestos, equipos y material de aeronaves. Pa- 
rece que S. S. hablaba de una rebaja en este proyecto. 
Efectivamente, disminuye en los árticulos 64 y 65 y au- 
menta, por el contrario, en los artículos 65 y 67. Los ar- 
tículos 65 y 67 se refieren a mantenimiento de material 
y grandes carenas. Esta es una de las partes más impor- 
tantes y de las que más me preocupan como Almirante 
Jefe del Estado Mayor de la Armada, porque en los ajus- 
tes que hay que hacer en los presupuestos, no porque sean 
-no vamos a quejarnos- escasos, sino porque la econo- 
mía es la ciencia de la escasez, y,  por tanto, lo que hay 
que hacer es conceder prioridades a las cosas más qece- 
sarias; hay que tener un equilibrio entre comprar com- 
bustible para que los barcos naveguen, comprar municio- 
nes para que disparen, pero, al mismo tiempo, hay que 
mantenerlos para que no se degeneren antes de lo debi- 
do. Por ejemplo, los gastos de mantenimiento de este año 
son alrededor de 9.000 millones de pesetas, más las gran- 
des carenas, que son 7.000 millones, lo que supone una 
cuantía verdaderamente notable, 18.000 millones. Efecti- 
vamente, ha aumentado. 
¿Qué pasó en este año? Que al aumentar este dinero 

asignado a mantenimiento y a grandes carenas, se dismi- 
nuyó el correspodiente a aprovisionamiento, es decir, sa- 
car de un sitio y meter en otro, y se sacó, sobre todo, de 
municiones. Se piensa que es muy necesario disparar en 
una guerra, pero, mientras no la haya, es menos necesa- 
rio y, por tanto, a costa del aprovisionamiento, se aumen- 
t6 el mantenimiento. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Al- 
mirante. 

El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMA- 
DA: Creo que falta contestar algo sobre materiales; había 
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hablado S. S de 9,000 millones de pesetas en inversión de 
reposición. Efectivamente, el material de aeronaves no es 
material nacional, es material extranjero, aunque algu- 
nas reparaciones se hacen que tienen gastos de mano de 
obra y talleres. Ha supuesto unos 9.000 millones de este 
año y el año pasado fueron 11 .OOO; es decir, ha habido 
aumento. 

El señor PRESIDEfiE: Quedaba una especie de apén- 
dice, señor Trillo, para contestar por el Director General 
de Asuntos Económicos. Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Para que 
pueda contestarme todo en bloque, una pregunta de vein- 
tidós segundos. 

Además de las aclaraciones que considere oportunas el 
Director General, jme podría decir cómo está la deuda de 
los tres Ejércitos con CAMPSA? 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, el tiempo 
es de dos o tres minutos nada más. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS (Moscoso del Prado y del Alamo): En primer 
lugar, tenía que hacer una aclaración sobre la amortiza- 
ción de los préstamos concedidos al amparo del último 
Tratado con los Estados Unidos de América. En cada uno 
de los presupuestos correspondientes a los Cuarteles Ge- 
nerales figuran cifras, que aquí se han comentado, por un 
total -la suma de las tres- de 6.600 millones de pese- 
tas, lo cual no es el total de la amortización de la deuda 
viva, porque, de acuerdo con una disposición de Hacien- 
da del año 1982, solamente amortiza las deudas el presu- 
puesto del Departamento de Defensa hasta el quinto prés- 
tamo de los concedidos; del sexto en adelante -y acaba- 
mos de firmar el' undécimw están en la cuenta del Te- 
soro y nuestro presupuesto se ve minorado en el cálculo 
inicial por la cifra correspondiente. Este año, en el presu- 
puesto de Defensa se recogen 6.000 millones y pico, y en 
el presupuesto del Ministerio de Hacienda están recogi- 
dos del orden de 14.000 millones. Los préstamos son muy 
variados en duracibn, interés, etcétera; los últimos se han 
firmado a treinta años y los intereses están de acuerdo 
con el tiempo que se haya establecido en su momento. 

Otra aclaración que tenía que hacer es sobre el coste 
de las fragatas y portaaeronaves, puesto que se ha aludi- 
do a ello anteriormente. Las fragatas comenzaron a cons- 
truirse con un contrato entre el Ministerio de Defensa y 
la Empresa Nacional Bazán, de acuerdo con la regulación 
entre Defensa y el INI, por el antiguo procedimiento de 
coste y costas. Eran los únicos barcos que se hacían por 
una especie de contrato por administración. Suponía una 
larga aspiración convertir esos contratos en contratos a 
tanto alzado y, a partir de un momento determinado, no 
contratar ningún barco con la Empresa Nacional Bazán 
que no tuviera un precio fijo desde el principio. 

Las tres fragatas sufrieron ese proceso de pasar de un 
tanto alzado, que no tenia precio fijo inicial, a un precio 
fijo, y los tres contratos fueron autorizados sucesivamen- 

te por el Consejo de Ministros. Creo recordar que la pri- 
mera fue del orden de 27.000 millones y la última no ha 
llegado a 32.000 millones, de las encargadas a la Empre- 
sa Nacional Bazán. Con el portaaviones pasó lo mismo. 
El último contrato autorizado alcanza un monto total de 
69.000 millones, con lo cual creo que la pregunta queda 
respondida. No quiere ello decir que todo el coste esté en 
ese contrato, porque en el momento del encargo a la Em- 
presa Nacional Bazán no se conocen exactamente, dado 
el largo período de construcción de estos buques, todos 
los equipos de los que van a disponer a bordo. Algunos se 
arman en el buque posteriormente a su entrega a la Ar- 
mada, pero, incluso, durante la construcción en los asti- 
lleros, hay aportación de nuevos equipos que no figuran 
en el contrato inicial y que son objeto de otros contratos. 
De ahí la dificultad de establecer en un momento preciso 
cuál es el coste cierto de un buque de este estilo. 

Sobre la deuda con CAMPSA, le diré que es verdad que 
hace años hemos tenido algunos problemas en cuanto a 
satisfacer nuestras deudas con CAMPSA. El año pasado 
cerramos el ejercicio con un saldo nulo; en este ejercicio 
de 1987 nuestra aspiración es conseguir lo mismo y no te- 
nemos previsto déficit alguno en el año 1988. 

Desearía, señor Presidente, contestar a la respuesta que 
quedó pendiente del Jefe del Estado Mayor del Aire sobre 
la partida 007. No figura consignación específica en el 
presupuesto de 1988 para atender a este pago. Los avio- 
nes estaba previsto pagarlos con cargo al Presupuesto de 
1987, y así estaba previsto en el Presupuesto vigente. Otra 
cosa es que, por las mejoras que han sufrido, no acaben 
de entregarse en este ejercicio y tengan que hacerlo en el 
siguiente. Esa es la razón por la que en el Presupuesto de 
1988 no figura dicha partida. 

El señor PRESIDENTE: Terminadas las preguntas al 
Jefe del Estado Mayor de la Defensa, al Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, así como al 
de la Armada y al del Aire, les agradezco muy sincera- 
mente su comparecencia ante esta Comisión de Pre- 
supuestos. 

- DEL DIRECTOR GENERAL DE ARMAMENTO Y 
MATERIAL 

El señor PRESIDENTE: Ha solicitado la comparecen- 
cia del señor Director General de Armamento y Material 
el Grupo Parlamentario de Centro Democrático y Social. 
Por parte de dicho Grupo, tiene la palabra el señor Caso. 
A ver si ahora conseguimos ensamblar aspiraciones, de- 
seos, necesidades y limitaciones. 

El señor CASO GARCIA: Voy a ser mucho más breve 
en esta ocasión. El problema que se nos plantea este año 
es que el año pasado el Secretario de Estado respondía a 
todo y parece ser que este año nadie responde a casi nada 
o es muy difícil saber quién responde o qué. 

Señor Director, yo quiero preguntarle (creo entender 
que su principal responsabilidad está relacionada con los 
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programas de investigación y estudio de las Fuerzas Ar- 
madas, podríamos extenderlo también en la medida que 
creo que su Dirección también asesora en los procesos de 
determinación de las compras mejores de otros ejércitos) 
sobre algunos proyectos que están incluidos en el progra- 
ma 542-C, de investigación y estudios de las Fuerzas Ar- 
madas, porque querría que hiciera algunas aclaraciones. 
Me gustaría que comentase el total del programa de in- 
versiones públicas, es decir, del quinquenio 1986-1991, 
del EFA, avión de combate europeo, para el que figuran 
26.000 millones, cantidad rentable para un programa de 
investigación. Para el presupuesto de este aiio se destinan 
2.000 millones. Pero quisiera que me explicara qué fases 
exactas de investigación y desarrollo van a cubrir esos 
26.000 millones y en qué medida va a incorporarse eso al 
coste definitivo de los aviones cuando se lleve adelante el 
proyecto. 

Quisiera conocer también algunos detalles sobre el pro- 
grama MSAM, que figura con un importe total de 1.486 
millones, de los cuales 469 millones están previstos para 
este ejercicio; y del programa ASñAAM, de 2.891 millo- 
nes para el año 1988-89. 

Aunque no está prevista dotación presupuestaria para 
el ejercicio 1988, pero ya está incluido en el programa de 
inversiones públicas para el cuatrienio siguiente, hay un 
programa muy respetable también en su cuantía, inves- 
tigación vehículos de combate, por 17.000 millones de pe- 
setas, que entrará en vigor a partir del presupuesto del 
año 1989. Dado que su cuantía es respetable y la defini- 
ción del proyecto es suficientemente genérica, nos gusta- 
ría saber qué se pretende con esa investigación de vehí- 
culos de combate. 

Por último -no sé si usted podrá responder, pero creo 
que tiene relación con sus competencias-, quería decirle 
que en la intervención del Secretario de Estado del año 
anterior debatimos, una vez más, en qué medida no se es- 
taban todavía cumpliendo las previsiones de la Ley de Do- 
taciones -la Ley de 1982, ratificada una vez más en la 
Ley de 1987-, uno de cuyos objetivos básicos es el de ir 
mejorando -y precisamente para eso la investigación y 
el desarrolle+ el porcentaje de participación nacional en 
el praceso de inversión del Ministerio de Defensa, lo cual 
sigue sin cumplirse. El año pasado, en pura inversión, no 
en gastos de sostenimiento, se iba a índices peores que en 
años anteriores. El porcentaje de compras en el exterior, 
en gastos de inversión o en Capítulo VI, era del 33 por 
ciento y, el presupuesto de este año, si no me equivoco, 
es del 35 y pico por ciento. Después de cinco o seis años 
de la entrada en vigor de la Ley de Dotaciones, las bue- 
nas intenciones seguramente están en que antes o después 
el porcentaje de participación de la industria nacional 
crezca, pero por ahora vamos como los cangrejos, para 
atrás. 

' 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ARMAMENTO Y 
MATERIAL (Ruiz Montero): Efectivamente, señoría, los 
gastos del programa EFA van creciendo -es un sentir ge- 
neral en todas las naciones-, lo cual sobrecarga muchí- 
simo los recursos de investigación y desarrollo que tene- 

mos. Esta cuestión está ahora mismo sobre el tapete. Para 
el año 1987 no tenemos excesivo problema porque hay un 
retraso también en la ejecución de la fase en la que esta- 
mos ahora, se llama técnicamente de refinamiento de la 
definición de proyecto. 

Teóricamente tendríamos que haber terminado la fase 
de definición de proyecto a finales del año pasado, pero 
el proyecto no estaba bien definido, había algunos pro- 
blemas con la compatibilidad del sistema de armas. En 
vista de ello se acordó con las naciones participantes ini- 
ciar una fase intermedia entre la definición de proyecto 
y la de desarrollo, que se llama fase de refinamiento. Pen- 
sábamos que esta fase terminaría en julio pasado, pero 
tampoco fue así. Creemos que a principios del año 1988 
podremos tener ya iniciada la fase de desarrollo. Esto 
quiere decir que el problema de los pagos, que exceden, 
como S .  S.  ha indicado, de las posibilidades que teníamos 
para pagar, se ha suavizado un poco. Para el año que vie- 
ne tenemos que reconsiderar los pagos del EFA, porque 
son superiores a las cantidades asignadas en I+D para 
este programa. ¿Qué habrá que hacer? Lo que se hace 
siempre: reprogramar, aplazar otros desarrollos, incluso 
ver la posibilidad de subvencionar este déficit a través de 
otras fuentes de financiación, como puede ser el órgano 
central u otros recursos. Este problema lo tenemos actual- 
mente en el tejado y estamos trabajando en él. 

Esta es la respuesta que le puedo dar. De todas mane- 
ras, si S. S .  quiere algunos datos más precisos, se los po- 
dría mandar por escrito por no alargarme ahora mucho. 

Este es un problema que nos preocupa. Para el futuro 
los gastos del EFA también son importantes. Sobre esto 
le quería decir una cosa. Este dinero que nosotros llama- 
mos de 1 + D -investigación y desarroll-, realmente 
lo estamos empleando en desarrollo. En investigación es 
poco lo que hacemos; investigación no s610 pura sino casi 
pura. Este dinero (como sabe S .  S., empleamos cantida- 
des sustanciales que se detraen del poder adquisitivo de 
las Fuerzas Armadas para poder elevar nuestro nivel tec- 
nológico y de la industria de defensa) no es suficiente y 
habrá que arbitrar otros recursos para estos programas 
de desarrollo internacionales. La mejor fuente que tene- 
mos ahora mismo para desarrollar nuestra tecnología es 
participar en programas internacionales, en estos 20 pro- 
gramas que tenemos ahora entre el Grupo Europeo Inde- 
pendiente y la OTAN. Pero el problema que tenemos es 
que nos vamos a quedar cortos con estas cantidades ya 
que el detraer estos recursos de los ejércitos supone un sa- 
crificio grande para las Fuerzas Armadas. 

Como le decía, éste es un caso que lo tenemos sobre el 
tapete, no sólo en el caso del EFA, que es el más acucian- 
te, sino en el de otros programas también interesantes y 
que van a requerir grandes cantidades. Por consiguiente, 
hay que hacer un replanteamiento de nuestra política fi- 
nanciera de investigación y desarrollo, 

El uMidium SAMa es otro ejemplo de un programa in- 
teresante europeo, pero es algo complicado. Se trata de 
desarrollar un misil europeo, con posible participación fu- 
tura norteamericana y canadiense para sustituir en su 
día, hacia el año 2000, al uHawkn. Sin embargo, ahora 
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mismo existen líneas de pensamiento en algunos países 
del Grupo Europeo Independiente, por ejemplo Francia, 
que está desarrollando misiles «Aster 15», con posibilida- 
des de que puedan jugar un papel parecido al de «Midium 
SAM». Estamos detectando dudas en el Grupo Europeo 
independiente sobre si ésta serfa una buena solución. Aho- 
ra mismo este proyecto se encuentra en los siguientes tér- 
minos. Los Ministros de Defensa del GEIP, en la reunión 
de Sevilla, acordaron darnos un mandato a los directores 
nacionales de armamento para que un grupo industrial 
haga un estudio conjunto de un año -un ujoint study»-, 
que sea una especie de fase previa a otro de viabilidad, 
de unos dos o dos años y medio de duración, para ver si 
esto es realmente factible, si es rentable, si se puede Ile- 
gar a un misil europeo para relevar al «Hawk» en su día. 
A este proyecto del misil europeo incluso podrían incor- 
porarse, una vez terminado este estudio, los Estados Uni- 
dos, pero esto no está concretado todavía en firme. Por 
ahora es un estudio europeo. 

Existen dudas y en ello estamos metidos. En este pro- 
grama estamos contribuyendo con las cantidades que nos 
corresponden -son éstas que ha citado, si mal no recuer- 
do-, y esto es lo que podemos decir del aMidium SAM», 
pero ahora mismo tenemos dudas sobre si irá adelante o 
no. Tardaremos unos dos años y medio en saberlo, una 
vez que se termine el estudio y la viabilidad posterior al 
estudio conjunto que se está haciendo. 

En cuanto al ASRAAM es un problema del que no esta- 
mos nada satisfechos en sus aspectos políticos, europeos 
y americanos. Este ASRAAM es un misil de corto alcance 
que es el que dotará a los aviones EFA, a los aviones de 
esta época. El ASRAAM y el AMRAM son dos proyectos. 
El ASRAAM es el de corto alcance, de unos 25 kilómetros; 
y el AMRAM es un proyecto de medio alcance, que Ilega- 
ría a unos 40 kilómetros. Pero ocurre que la tecnología 
que llevan estos dos misiles es avanzada. los Estados Uni- 
dos se muestran bastante reacios a proporcionar esta tec- 
nología a menos que haya una completa garantía de su 
protección. Los precursores europeos de este programa 
ARAM fueron Alemania e Inglaterra, paises que estuvie- 
ron trabajando estrecha e inicialmente con los Estados 
Unidos, recibieron parte de esta tecnología, y ahora nos 
cuesta trabajo a los países candidatos; Italia, España y 
Noruega, penetrar en el ARAM, porque las participacio- 
nes que nos dan no son nada sustanciosas desde el punto 
de vista tecnológico. Incluso tenemos unas cuotas de en- 
trada y no sabemos la parte de trabajo que nos va a 
corresponder. Es decir, no sólo España sino también Ita- 
lia y Noruega estamos luchando - c o n  este chalaneo, lia- 
mémoslo así, en términos un poco vulgares- para entrar 
en las mejores condiciones posibles en el ARAM, puesto 
que es un programa que nos interesa ya que va a ser el 
armamento del EFA, nuestro futuro avión. A su vez, el AS- 
RAAM constituye la puerta de entrada del AMRAM. Has- 
ta ahora, el AMRAM es un proyecto americano y los Es- 
tados Unidos no tendrían excesivo inconveniente en que 
se desarrollase en Europa, pero a un nivel muy restringi- 
do y con una proteccibn muy grande de la tecnología. Se 
ha constituido un consorcio entre Inglaterra y Alemania 

en el que es bastante difícil entrar por razones industria- 
les y económicas. 

Todavía no hemos entrado en las cantidades. Son unas 
reservas que se han hecho por si tuviésemos que entrar 
en este programa. Pero no estamos conformes con estas 
cantidades y los candidatos estamos tratando de rebajar- 
las, tanto los italianos como nosotros. 

Vehículos de combate. Creo que S .  S .  se refiere al ve- 
hículo de combate de infantería VCI, (quizá sea éste? 
(Asentimiento.) 

Le puedo decir que éste es un vehículo interesante por- 
que va a relevar los BMR, los actuales vehículos que te- 
nemos en el Ejército de Tierra y quizá alguno de Infante- 
ría de Marina. Efectivamente, es un vehículo para el fu- 
turo, para el año 1989. Hace poco, hará cosa de dos se- 
manas, precisamente con ocasión de los acuerdos bilate- 
rales con Francia, estuvimos hablando con Francia, que 
también tiene ideas sobre la materia. Como tenemos bas- 
tante buenas relaciones, en términos militares, en térmi- 
nos de industria de defensa, quedaron con nosotros en si 
les podíamos dar estas especificaciones, nos preguntaron 
qué ideas tenemos, puesto que ellos también tienen algu- 
nas, para intercambiar sugerencias. De momento, no hay 
nada concreto sobre esto. Estamos trabajando en fase de 
especificaciones, incluso con el Ejército frances, con el fin 
de cambiar impresiones. No es un proyecto de inmediata 
ejecución sino para el futuro, pero va a ser el que va a re- 
levar al parque de vehículos que tenemos en el Ejército 
de Tierra y, quizá, en Infantería de Marina, en algunos 
casos. 

Yo tuve la mala suerte de coincidir muy poco tiempo 
con el Secretario de Estado, ya que asumí mi cargo no 
hace muchos meses, hará unos nueve. Me quedé en segui- 
da huérfano de Secretario de Estado y estoy tratando, en 
la medida que me corresponde, en mi Dirección General, 
de seguir su política. Digo sinceramente que esta política 
está perfectamente trazada, está en consonancia con to- 
dos los países del entorno. Ahora estoy aprendiendo cómo 
se está funcionando en los países occidentales de nuestro 
entorno y veo que vamos por el mismo camino. 

Efectivamente, una de las líneas que el anterior Secre- 
tario de Estado me planteó que yo debía tratar de seguir, 
dentro de las lfneas fundamentales en esta Dirección Ge- 
neral, es la elevación de la tecnología. Es decir, vale la 
pena este serio sacrificio que se está haciendo. Después 
de las intervenciones de los Jefes de Estado Mayor se han 
visto los problemas que tienen para sostenimiento, para 
nuevas inversiones, etcétera. Esta detracción de recursos 
que se hace a los Ejércitos la creo perfectamente justifi- 
cada -vengo de la Marina, de hace muy pocos meses- 
porque si no elevamos nuestro nivel tecnológico, no sólo 
de las Fuerzas Armadas sino, sobre todo, de la industria 
de la defensa, a la cual estamos tratando en este sentido, 
tendremos que comprar todo en el extranjero con los in- 
convenientes que esto tiene y seguirá teniendo. 
Yo estoy tratando de desarrollar la política que me 

marcó en este sentido, que es la de reducir el número de 
programas de investigación y desarrollo. Se arrancó hace 
una serie de años con cantidades pequeñas de dinero y se 
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hizo con bastante entusiasmo e interés, pero quizá con 
muchos proyectos pequeños, de poca monta y oriqntados 
a la investigación. Ahora la línea que se pretende seguir 
es la de desarrollo, más que la de investigación. Creemos 
que todavía estamos en condiciones muy embrionarias en 
este campo y tendríamos que adquirir lo antes posible un 
desarrollo tecnológico, tanto en proyectos como en nues- 
tras industrias, es decir, subir el nivel tecnológico. En este 
caso, creo que la polftica que se sigue es acertada, ya que 
se trata de participar en proyectos europeos. La partici- 
pación en proye,ctos europeos es políticamente complica- 
da, es cara, requiere vencer muchos muros económicos y 
políticos. Pero, por otro lado, tiene una gran ventaja: que 
aprendemos a concebir sistemas, aprendemos a proyec- 
tar sistemas, aprendemos a contratar, aprendemos a tra- 
bajar c o d a s  industrias, aprendemos a hacer especifica- 
ciones, a homologar. Es decir, es una fuente de crecimien- 
to de desarrollo tecnológico importantísima, pero tiene el 
inconveniente de que es muy caro. Además, no solamente 
España sino también nuestros colegas extranjeros dudan 
si en las fases de producción es bueno trabajar muchos 
países. Es un concepto filosófico sobre el que también nos 
estamos preguntando. Quizá sea bueno trabajar en las fa- 
ses iniciales muchos juntos; pensamos juntos, trabajamos 
juntos.. . (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, por favor. 
Ruego silencio. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ARMAMENTO Y 
MATERIAL: ...p ero a.1 llegar a las fases de producción 
quizá sea mejor ir al desarrollo de producciones bilatera- 
les, o trilaterales como mucho. Es muy complicado aunar 
los intereses de las naciones europeas más desarrolladas 
-Alemania, Inglaterra- con las del Sur, con las medias, 
entre las que nos encontramos nosotros. 

No sé si queda contestada con esto la pregunta de S .  S. ,  
pero es la línea que estamos tratando de seguir; conside- 
ramos que es acertada. No sé si lo haremos bien o mal, 
pero, por lo menos, vemos que no nos movemos demasia- 
do mal comparándonos con nuestros colegas europeos. 

Por último, respecto al. porcentaje de extranjero, le 
agradecería a SS. SS. que contestase esa pregunta el Di- 
rector General de Asuntos Económicos que conoce mucho 
mejor el tema. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS: Comentaba S. S. la importancia que tienen 
nuestros pagos al exterior en el conjunto de los presupues- 
tos de Defensa y el largo camino que tenemos que recorrer 
para reducirlos. 

Hace ya algunos años se planteó en el Ministerio esta 
política de sustituir compras de material fabricado en 
países de tecnologías muy superiores a la nuestra por la 
vía de intentar desarrollar sistemas de armas, bien sea di- 
rectamente por España bien en conjunción con otros pai- 
ses, de algunos de los cuales hemos podido repasar el de- 
sarrollo hace unos segundos. Este cambio de política está 
caminando y puede que todavía no se hayan visto sus fru- 

tos. Pero, la realidad es que el panorama tiene que cam- 
biar sustancialmente en muy corto plazo de tiempo. 
Cuando el Gobierno present6 al Parlamento la prórroga 
de la Ley de Dotaciones, del año 1982, ya en su preám- 
bulo, en las discusiones que tuvieron lugar, se insistía en 
la doble carga que este cambio de política tiene para el 
Ministerio de Defensa, y el presupuesto lo refleja. Doble 
carga en el sentido de que, por una parte, tenemos que 
atender pagos de sistemas adquiridos de acuerdo con el 
anterior criterio, y pagos de sistemas de a r w s  adquiri- 
dos con el nuevo criterio de participación en esos consor- 
cios. Significa que al tiempo de pagar, en el año 1988, ele- 
mentos que se compraron hace cuatro o cinco años, esta- 
mos pagando ya elementos que no van a estar a nuestra 
disposición hasta dentro de cinco, diez o quince años. 
Quiero decir que confluye, en anualidades como la que es- 
tamos comentando, una doble carga presupuestaria. 

Quisiera citar aquí que en 1988, solamente en los pro- 
gramas de compras acordadas en años anteriores tenemos 
que hacer un esfuerzo de más de 700 millones de dólares 
a los Estados Unidos de América derivados, fundamental- 
mente, de las adquisiciones de F-18 4 7 1  millones de dó- 
lares-, y elementos de grupo de combate -me estoy re- 
firiendo a sistemas dentro de portaaeronaves, de las fra- 
gatas, de los aviones a bordo, o diversos sistemas electró- 
nicos-, cuya totalidad asciende a 734 millones de dóla- 
res si las cifras que tengo son exactas. Paralelamente a 
eso, estamos iniciando -su señoría comentaba gastos im- 
portantes en programas de cooperación como éstos de mi- 
siles- programas de cooperación como el EFA. Quiere de- 
cirse que en el presupuesto para 1988 pesa enormemente 
la carga de la deuda por adquisición de sistemas anterio- 
res. Pero, afortunadamente en este sentido, según las ci- 
fras que tengo correspondientes a 1989 los pagos a los Es- 
tados Unidos bajarán casi a la tercera parte, y práctica- 
mente se diluirán en 1990. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Direc- 
tor General, le agradezco su comparecencia ante la Comi- 
sión de Presupuestos de esta Cámara. 

El Grupo de Coalición Popular había solicitado la pre- 
sencia del General Jefe de Presupuestos, cargo que no 
existe. Por similitud, va a contestar el Director General 
de Asuntos Económicos. El sefior Elorriaga tiene la pala- 
bra y le ruego que, como siempre, se ajuste al tiempo. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Básicamente he 
de preguntarle al Director General sobre la evolución del 
Presupuesto en ejercicios anteriores. En concreto, los cré- 
ditos totales del Ministerio de Defensa ascendían, en 1986, 
a 747.605 millones y las obligaciones reconocidas fueron 
de 635.228 millones. Es decir, que se dejaron de gastar 
112.377 millones de pesetas. Pudiera deducirse de este an- 
tecedente que al Ministerio letra sobrado dinero en aquel 
ejerciciq cuando son muy conocidas las carencias e insu- 
ficiencias de la defensa nacional. 

Estos créditos sobrantes se distribuyen en los capítulos 
de bienes y servicios, inversiones reales, y quisiéramos sa- 
ber si esta evolución va a ser parecida en el actual ejer- 
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cicio, y si el próximo ejercicio se proyecta con diferencias 
tan notables o se han ajustado las previsiones de un modo 
más aproximado a la realidad. Es decir, si se sigue pre- 
supuestando para que sobre dinero, en cuyo caso sería 
más razonable reducir el presupuesto, o si se previene una 
mejor aplicación de la capacidad inversora que se conce- 
de al Ministerio de Defensa. 

Por otra parte, en cuanto al programa 21 l-A, el que se 
refiere a la administración del órgano central, tenemos la 
impresión de que se produce una tendencia al crecimien- 
to desproporcionada. Es decir, que cada vez absorbe más 
medios económicos el Ministerio de Defensa para sus de- 
sarrollos funcionales y burocráticos mientras se disminu- 
yen los medios económicos de los ejércitos. No mejora o, 
inclusive, se reduce la economía de las Fuerzas Armadas 
propiamente dichas y, por el contrario, crecen los gastos 
de personal y funcionamiento del órgano central del Mi- 
nisterio. Quisiera que me confirmase si es cierta esta ten- 
dencia, que observamos con preocupación al ver las dife- 
rencias que se producen entre el presupuesto de 1987 y el 

, proyecto para 1988, con aumentos del 22,4 por ciento en 
gastos de personal, y un 61 por ciento en gastos de fun- 
cionamiento, mientras sólo aumentan en un 10 por cien- 
to las inversiones reales, lo que da la impresión de que 
cada vez hay más ministerio y menos material. 

Por otra parte, y dada la brevedad del tiempo, quisiera 
preguntarle sobre el conocimiento que hemos tenido a 
través de la nota del DRISDE del crecimiento del presu- 
puesto de Defensa en un 8,75 por ciento en el próximo 
ejercicio, que no alcanza lo marcado en la Ley de Dota- 
ciones Presupuestarias para las Fuerzas Armadas. Sin em- 
bargo, dicha Ley se hizo para cumplir determinados pro- 
gramas y prevé que se tenga en cuenta la inflación y la 
paridad de la peseta para corregir las diferencias entre 
las previsiones y la realidad. 

Quisiera saber si se aplican estas conversiones de acuer- 
do con la inflación y de paridad de la peseta. En este caso, 
nos gustaría saber qué índices de inflación y de paridad 
se han utilizado y que se explique cómo será posible cum- 
plir la Ley de Dotaciones Presupuestarias para las Fuer- 
zas Armadas y sus objetivos si el presupuesto no alcanza 
lo marcado por dicha Ley. 

Por otro lado, en el programa de potenciación del 6r- 
gano central, programa 2 13-A, quisiéramos aclaraciones 
sobre la cesión a la Empresa Nacional Santa Bárbara de 
877 millones. ¿Para qué se ceden estos millones? ¿Para en- 
jugar pérdidas si es que, acaso, el Ministerio de Defensa 
se prepara para sustituir al INI haciéndose cargo del dé- 
ficit de una empresa? ¿Qué significa la aplicación dentro 
de este programa de 1.895 millones al F-18? ¿Es una pre- 
visión independiente de las que paga el Ejército del Aire? 
¿Qué planes de obras justifican 1.632 millones de inver- 
si6n dentro del Ministerio tan recientemente reacondi- 
cionado? (Cómo se produce una inversión de casi 18.000 
millones bajo el rótulo de Cuartel General del EMAD para 
la constitución de un puesto de mando? ¿Guarda propor- 
ción esta inversión con las muy ajustadas de elementos 
de combate para las unidades que han de mandarse des- 
de dicho puesto? ¿No se está queriendo desorbitar los sis- 

temas de mando para enviar a escasos elementos efecti- 
vos? ¿Para qué se destina la previsión de 6.180 miles de 
millones para el portaaeronaves cc Príncipe de Asturiasn 
cuando crefarnos que estaba a punto de terminarse y en- 
tregarse, tal y como nos han dicho, en el próximo mes de 
mayo? ¿No parecen excesivas las inversiones del plan 
META en terrenos y traslados de instalaciones mientras 
escasea el dinero para material? 

Por otra parte, informativamente, desearíamos saber lo 
siguiente: ¿qué son los proyectos TRIGAT, PLIN-Naval, 
ESPICAR y SIGMACAR, que figuran en el programa 
542-C? Asimismo, quisiera que me aclarase el carácter de 
los anticipos de Tesorería cuyo detalle, hasta septiembre 
de 1986, se nos ha hecho llegar. ¿Se trató de créditos ex- 
traordinarios o suplementarios? Es decir, ¿se trató de 
obligaciones nuevas, o de gastos previstos que se han he- 
cho mayores? En cualquier caso, ¿qué necesidades provo- 
can estos anticipos de Tesorería? 
Con esta última pregunta, he terminado, señor Pre- 

sidente. 

El señor PRESIDENTE: Como las preguntas son mu- 
chas, señor Director General, y se ha consumido más de 
la mitad del tiempo, sugiero que las que no se puedan con- 
testar oralmente se manden por escrito posteriormente, 
ya que se refieren a cifras concretas, y, así, trataremos de 
seguir sólo un poco el horario previsto. Tiene la palabra 
el señor Director General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTQS ECO- 
NOMICOS: Trataré de contestar, en primer lugar, la re- 
ferencia genérica a la Ley de Dotaciones. He tomado nota 
de algunos aspectos puntuales que podré contestar con re- 
lativa rapidez. Efectivamente, el presupuesto de este año, 
comparado con el del año pasado, crece un 8,23, en tér- 
minos monetarios. Ello quiere decir que si la inflación 
prevista por el Gobierno, el 3 por ciento, se cumpliera, el 
aumento en términos reales de nuestro presupuesto supe- 
raría, en cualquier caso, el parámetro del 5 por ciento más 
o menos, que es superior a lo que la Ley de Dotaciones 
marca en cuanto al crecimiento interanual del presupues- 
to del Ministerio de Defensa. La Ley de Dotaciones fijó un 
límite en el crecimiento de los gastos de Defensa del 2,s 
por ciento en términos reales, es decir, una vez desconta- 
da la inflación y haciendo algunos ajustes con la paridad 
monetaria. El cómputo de ese crecimiento, estimado en 
un 2,s por ciento en términos reales, no se refiere a la com- 
paración de un año sobre el anterior, sino que ha de ser 
considerado en su conjunto. En el período que la Ley mar- 
caba, de 1982 a 1990 inicialmente, y con la prórroga de 
este año de la Ley 6 de 1987, va a extenderse hasta 1994. 
Ello quiere decir que hasta el final del período no debe- 
ría hacerse el cómputo total. Si partiéramos de los pre- 
supuestos de 1982, una vez hechos los ajustes de inflación 
y paridad de la peseta, a cada uno de esos presupuestos 
añadiéramos ese 2,s por ciento al que me refería, cons- 
truiríamos una curva teórica que correspondería a los 
presupuestos del Ministerio de Defensa, si se siguiera la 
línea marcada por la Ley. 
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Bien es verdad que en los años anteriores no hemos al- 
canzado los puntos de esa curva, es decir, los presupues- 
tos de Defensa no han estado a la altura de lo que la Ley 
presumía teóricamente. 1988 es el primero de los últimos 
cuatro años en el que el presupuesto del Ministerio de De- 
fensa está ligeramente por encima de la curva teórica, con 
lo cual se recupera una tendencia que no pudo alcanzar- 
se años atrás. Lo que ocurra de aquí al futuro no lo pue- 
do decir. Será la asignación que el Gobierno haga. Este 
año es un primer signo de que vamos a cumplir con el pro- 
grama de los ocho años. Entiendo que con esto queda con- 
testado si la asignaci6n de este año responde o no a las 
previsiones del Ministerio de Defensa teniendo en cuenta 
lo que se prevé en la Ley de Dotaciones. 

En cualquier caso, los cálculos que se realizan para 
ajustar a términos reales, que es como determina la Ley 
los presupuestos de Defensa, son -he de decirl- com- 
plicados. La Ley excluía del c6mputo algunos de los cré- 
ditos que figuran en nuestro presupuesto; excluía las re- 
tribuciones del personal que está en reserva activa, por 
ejemplo; excluye algunos créditos que figuran en el pre- 
supuesto del Ministerio de Defensa, pero que se otorgan 
del programa plurianual de inversiones públicas, que re- 
coge todas las inversiones del resto de los Ministerios; hay 
incluso obligaciones derivadas de leyes anteriores que fi- 
guran dentro del presupuesto de Defensa. Todas estas 
aportaciones adicionales habría que detraerlas de nues- 
tro presupuesto para hacer la comparación con lo que la 
Ley establece, y una vez hecho esto, hay que corregir las 
cifras con la inflación habida y hacer una corrección de 
acuerdo con una fórmula compleja que se aprobó para te- 
ner en cuenta las distintas paridades monetarias. 

Todo eso supone papeles, que están a su disposición, y 
que avalan un poco lo que decía antes, que este año 1987 
vamos a situar nuestro presupuesto ligeramente por en- 
cima de la curva teórica. No me extiendo más en este pun- 
to por brevedad. 

Comentaré algunas cuestiones cohcretas. Existe en el 
presupuesto una partida para satisfacer pagos a la Em- 
pesa Nacional Santa Bárbara, no se trata de ninguna sub- 
vención. Cuando las últimas fábricas militares pasaron a 
depender del INI -las fábricas de Valladolid, Murcia y 
Tmbia- existían órdenes de ejecución de determinados 
productos en prdeso de fabricación. Hasta ese momento, 
comoquiera que las fábricas eran uno de los órganos del 
propio Ministerio de Defensa, simplemente se pagaban los 
materiales y algunas otras partidas que constituían el cos- 
te final del producto, pero no otras, como por ejemplo, al- 
gunos derivados de los pagos de personal. Al desvincular 
las fábricas del presupuesto de Ministerio de Defensa y es- 
tar incardinadas en una sociedad anónima, se produce 
una rotura justo al pasar'por el filo del ario, en la cual la 
sociedad anónima ha de facturar al Ministerio de Defen- 
sa el producto, incorporados también los pagos por per- 
sonal. Eso supone unas diferencias contables que se ajus- 
taron en su momento y que van a ser objeto de pagos con- 
cretos a la Empresa Nacional Santa Bárbara; nada que 
ver con las subvenciones. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Direc- 
tor General. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS: F-18. Antes decía que la cifra a satisfacer por 
el F-18 en este año'supone algo así como 470 millones. En 
el programa correspondiente al Ejército del Aire se han 
consignado dotaciones suficientes para hacer frente a este 
programa. Pero en el momento de establecer los cálculos, 
entre otras cosas, por la fluctuación de la moneda ameri- 
cana, que es en la que tenemos que hacerlos, y otros de- 
talles como el de que la facturación no nos llega sino me- 
ses antes de tener que realizarla en el año 88, nos han he- 
cho prever unas bolsas de regulación para poder hacer 
frente a facturas tan elevadas. 

Portaaeronaves. Antes comentaba que el año pasado 
cambiamos el contrato de un sistema de pago por coste y 
costas a un contrato a plazo fijo. Eso supuso elevar la 
cuantía del contrato autorizado hasta un total, que antes 
comcntaba, del orden de 68.000 millones de pesetas. Esta 
partida que S. S .  comentaba forma parte de la previsión 
de este año para hacer frente al aumento que indudable- 
mente tuvo lugar con objeto ¿e la actualización del con- 
trato. Exclusivamente eso. 

Anticipos de Tesorería. No se a qué se está refiriendo 
cuando habla de anticipos de Tesorería. Es un proceso 
contable. Cuando hacemos disposici6n de los fondos a los 
que tenemos derecho, como consecuencia de los présta- 
mos recibidos del Gobierno de Estados Unidos, derivados 
del Tratado antes comentado, y para que puedan reflejar- 
se en la contabilidad pública, el dinero se contabiliza 
como anticipo de Tesorería al Ministerio de Defensa y no 
como una entrada directa de fondos, además de nuestro 
presupuesto. Quiero decir que nuestro presupuesto inicial 
se aumenta con los anticipos de Tesorería derivados de la 
utilización de esos créditos. 

Me quedaba alguna otra pregunta, por ejemplo, la del 
cierre contable, si me lo permite el señor Presidente. 

Bien es verdad que el año pasado hubo un remanente 
del presupuesto ciertamente elevado y, además, seguía la 
tradición del año anterior, en el que también fue de una 
elevada magnitud. 

La ejecución de determinados programas indica mu- 
chas veces -y la experiencia nos ha demostrad- que el 
ejercicio anual puede incluso resultar corto para la dis- 
posición de todo el presupuesto. La realidad es que he- 
mos dedicado muchos esfuerzos a ese tema. Diré que este 
año 1988 el salto en las cifras -todavía qpedan algunos 
meses- es significativo. Lo seguimos muy de cerca. Ten- 
go aquí algunas comprobaciones y espero que mejorará 
sustancialmente. 

También es verdad que el proceso de cierre contable en 
los últimos meses del año es realmente complicado y hay 
veces en donde dificultades técnicas impiden contabilizar 
en un año gastos que están a caballo entre los dos 
ejercicios. 

No sé si dejo alguna cosa en el tintero, pero con gusto 
lo podría contestar posteriormente. 
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El señor PRESIDENTE: Ha superagotado el tiempo. 
Muchfsimas gracias, señor Director General, por su com- 
parecencia en esta Comisión de Presupuestos. 

Le ruego siga en el estrado. 

- SUBSECRETARIODEDEFENSA 

El señor PRESIDENTE: Llamo al señor Subsecretario 
del Departamento. 

Han solicitado la comparecencia del señor Subsecreta- 
rio del Ministerio de Defensa los Grupos Parlamentarios 
de Coalición Popular, Centro Democrático y Social, Mi- 
noria Catalana y Mixto, asf como las Agrupaciones del 
PDP y Partido Liberal, si bien la Agrupación del Partido 
Liberal ha renunciado a intervenir. 

En consecuencia, y para empezar las intervenciones, 
tiene la palabra el señor Sánchez. 

El señor SANCHEZ USERO: Gracias, señor Subsecre- 
tario, por compartir esta tarde del sábado con nosotros. 

Una primera pregunta sobre el programa 212-B, Fuer- 
zas en Reserva. Las previsiones de incorporación a reser- 
va activa son de disminución a partir de 1987. Por el con- 
trario, la incorporación a la reserva transitoria se va a in- 
crementar significativamente. 

Los créditos presupuestarios en 1988 para reserva acti- 
va son de casi 26.000 millones de pesetas, que afectan a 
unas 9.500 personas, y para la reserva transitoria, de unos 
15.000 millones, que implican a unas 6.000 personas. En 
total son 41.264.968.000 pesetas que afectan a 15.459 
personas. 

El Ministerio de Defensa afronta un gasto de más de 
41.000 millones de pesetas sin recibir, en circunstancias 
normales, ninguna contraprestación. Además, el personal 
de la reserva activa es un personal, cuando menos, de una 
gran experiencia, y el de la reserva transitoria, que ha pa- 
sado a esta situación voluntariamente, en su mayoría es 
un personal altamente cualificado. Este personal no está 
incurso en regímenes de incompatibilidades y es frecuen- 
te y notorio ya su incorporación al campo laboral. Esto 
se agrava, porque muchas veces se hace sin darse de alta 
en la Seguridad Social, puesto que tiene cubiertas estas 
prestaciones. (La señora Vicepresidenta, Carda Bloiae, 
ocupa la Presidencia.) 

Esto supone, indudablemente, una discriminación con 
los funcionarios civiles, que tienen que prestar sus servi- 
cios en sus puestos de trabajo hasta los sesenta y cinco 
años. Además, puede originar una desleal competencia en 
el mundo laboral por el tema aludido de la Seguridad So- 
cial y, en definitiva, es un factor más del incremento'del 
paro. Por eso, en base a estos 41.000 millones de pesetas, 
se pregunta si se ha pensado en dar una solución a esta 
situación. 
Y una segunda pregunta, que tiene dos partes: artículo 

cincuenta y tres, número uno de los Presupuestos, incre- 
mentos reguladores de la determinación inicial de pen- 
siones. En los Presupuestos, las pensiones se incrementan 
en un 4 por ciento, pero a estas pensiones iniciales se les 

fija en este artículo un incremento regulador que no está 
unificado. Nos encontramos con un 2,9 por ciento, por 
ejemplo, para un coronel o el 2,7 de un subteniente, el 3,4 
de un cabo, que ciertamente se pueden compensar con el 
4,35 del teniente o el 4,l del sargento o el 4,06, que creo 
que corresponde al índice 4, grado uno. 

Como no conocemos las masas de dinero que se corres- 
ponden con cada índice, no sabemos si en la masa global 
correspondiente a este capítulo se ha respetado el 4 por 
ciento, y querríamos conocerlo. 

En todo caso, queremos saber también los criterios que 
han presidido la distribución de estos incrementos, por- 
que tenemos que volver a reiterarnos en lo que ya diji- 
mos en las comparecencias de los Presupuestos del año 
anterior. Se dan agravios comparativos, y hay que volver 
a poner el mismo ejemplo. Pensemos, para hacerlo fácil, 
en dos subtenientes que pasan al retiro en fechas próxi- 
mas: uno en 1987 y otro en 1988. Vamos a pensar que los 
dos pasasen al retiro con 100.000 pesetas de haber regu- 
lador; pero si uno de los dos es en enero de 1988 y el otro 
en diciembre del 1987, al de diciembre de 1987 se le apli- 
caría sobre las 100.000 pesetas, al entrar en 1988, el 4 por 
ciento, y su haber regulador sería de 104.000 pesetas; en 
el caso del otro subteniente, el que se retira en enero de 
1988, sería de 102.700. Está claro que en este aspecto de 
las pensiones hay una pérdida, aproximadamente un 1,3 
por ciento de pérdida en el haber regulador. Por eso, mi 
Grupo quisiera conocer cuáles son, si los hay, los criterios 
que desde el Ministerio de Defensa, desde la Subsecreta- 
rfa, podrían justificar esta situación. 

La señora VICEPRESIDENTA (Garcfa Bloise): Tiene la 
palabra el señor Subsecretario de Defensa. 

El señor SUBSECRETARIO DE DEFENSA (Suárez 
Pertierra): En relación con la primera de sus preguntas, 
la cuantía de los créditos que nosotros dedicamos al Ila- 
mado personal en reserva es ciertamente importante, y lo 
es porque se produce una doble exigencia. En relación con 
el personal que pasa a la reserva activa, lo que se intenta 
es generar una situacibn, de las diferentes que hay en el 
ámbito de las normas de aplicación al personal militar, 
que vaya recogiendo a un conjunto de personas que per- 
mitan conducir los escalafones de profesionales de las 
Fuerzas Armadas de tal modo que esos escalafones no en- 
vejezcan excesivamente con arreglo a la función que tie- 
nen que desempeñar. Esto genera una consecuencia de ca- 
rácter retributivo que supone una rebaja con respecto de 
un personal en activo que está en la misma situación en 
la que estarfa el personal en reserva activa si continuara 
en activo, adelantando sensiblemente lo que podríamos 
llamar la edad de jubilación. En el caso de un coronel 
sabe S. S. que el pase a la reserva activa se produce a los 
cincuenta y ocho años, en tanto que el pase a la situación 
de jubilación en el ámbito de la función pública civil se 
produce a los sesenta y cinco. 

Lo que se intenta, por consiguiente, con esta situación, 
y entiendo que no se produce discriminacibn alguna en 
este caso con respecto del conjunto de los funcionarios pú- 



- 6077 - 
COMISIONES 17 DE OCTUBRE DE 1987.-NÚM. 169 

blicos, es, por una parte, mantener los escalafones sufi- 
cientemente rejuvenecidos en cada uno de los empleos, 
por eso hay la graduación que SS. SS. también conocen 
y, por otra, paliar de alguna manera los efectos económi- 
cos que se producen para un personal que pasa a esta si- 
tuación, probablemente, en la mayor parte de los casos, 
gravosa, siete años antes, en el caso que acabo de citar, 
que el resto de los funcionarios públicos. 

Con todo, diré también a S .  S. que utilizamos algún per- 
sonal en reserva activa, porque este personal se encuen- 
tra a disposición del Ministro de Defensa durante el tiem- 
po que permanece en esa situación. Quiere esto decir que 
si mis cifras no fallan en este momento, en torno a unos 
500 profesionales de las Fuerzas Armadas en situación de 
reserva activa tienen destino y, por consiguiente, perci- 
ben sus retribuciones hasta que adquieran la situación de 
reserva activa o pasen al retiro como si estuvieran en 
activo. 

No entiendo que en este supuesto, por tanto, se produz- 
ca ninguna discriminación, sino tan sólo que se atienda 
a una realidad que se produce no sólo en España sino en 
el conjunto de las Fuerzas Armadas de muchos paises, en 
algunos casos con una mayor diferencia de edad. 

En el segundo de los supuestos, el caso de la reserva 
transitoria, es efectivamente costoso, e incluso más cos- 
toso. La reserva transitoria es una situación que está fun- 
cionando bien, creo yo. Tenemos en torno a 5.700 profe- 
sionales de las Fuerzas Armadas que han pasado a esta si- 
tuación en los dos años que lleva en vigor, y es una situa- 
ción que se ha creado a los efectos de amortizar los exce- 
dentes que producen las nuevas leyes de plantillas, que fi- 
jan unas plantillas legales, como digo, para el de enero 
de 1991. Este personal pasa a la situación de reserva tran- 
sitoria, que sí es situación irreversible, con el conjunto de 
sus remuneraciones, salvo algunos complementos muy es- 
pecificos que, en razón del destino que ocuparan en acti- 
vo, pudieran desempeñar. 

El costo que nos produce esta situación, efectivamente, 
es prescindir de unos profesionales. Pero si se quieren 
cumplir los programas de nuestro Gobierno en el sentido 
de disponer de unas Fuerzas Armadas más operativas y 
eficaces, el costo de la reduccibn hay que producirlo de al- 
guna manera. En este caso se trata de funcionarios públi- 
cos y hay que respetar, por consiguiente, los derechos que 
pudieran haber adquirido. 
No creo que aquf tampoco se produzca esa discrimina- 

ci6n a la que S .  S. se refería, pero a ambas situaciones sí 
que les afectan las incompatibilidades; tanto en la reser- 
va activa como en la reserva transitoria hay unas incom- 
patibilidades, que están determinadas en las normas re- 
glamentarias que desarrolla la Ley de Incompatibilidades 
para las Fuerzas Armadas o en las normas reglamenta- 
rias que crean la situación de la reserva transitoria, en lo 
que se refiere a la actividad de estas personas en el cam- 
po del sector público; evidentemente son incompatibili- 
dades que tienen otro tratamiento en el campo del sector 
privado. 

Con esto entiendo que contesto a su primera pregunta, 
y mucho más difícil me resulta responder en este momen- 

to a la segunda que me planteaba en relación con el artí- 
culo cincuenta y tres del texto literario de la Ley. 

Creo que sí puedo decir que se ha respetado el 4 por 
ciento en lo que se refiere globalmente a la fijación de este 
factor regulador, pero efectivamente me inquieta la posi- 
bilidad de que se produzcan algunas pérdidas y que los 
criterios aplicados en cada caso puedan funcionar dife- 
rencialmente en algunos supuestos. Lo estudiaremos. No 
sé si el Director General de Asuntos Económicos tiene algo 
más que añadir, pero estudiaremos el tema y pasaré in- 
formación en cuanto antes a SS. SS., si la Presidencia lo 
permite. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Le rue- 
go lo haga a través de la Presidencia. 

El señor SANCHEZ USERO: Unicamente matizar que 
el mismo tema se planteó para los Presupuestos de 1987. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Por el 
Grupo del CDS, el señor Caso tiene la palabra. 

El señor CASO GARCIA: Señor Subsecretario, unas 
breves preguntas para que tenga usted más tiempo para 
con testar. 

Primero, el año pasado nos informaba usted de que en 
relación al voluntariado especial se preveía una incorpo- 
ración de unas 15.000 personas. Querría saber, de acuer- 
do con las dotaciones presupuestarias, si esa previsión se 
está cumpliendo, porque estamos todavía en el ejercicio, 
y de acuerdo con las dotaciones previstas para el año 
1988, a qué cifra se espera que alcance el voluntariado es- 
pecial a lo largo del año 1988, porque de los datos es muy 
complicado hacer el cálculo numérico. Nos gustaría sa- 
ber la previsión del Ministerio de la cifra global de volun- 
tarios al final del año 1988. 

Segundo. El año pasado, en este mismo foro usted re- 
conocía, en relación a los hospitales, que en el Ministerio 
de Defensa había un excesivo despliegue y que sería bue- 
no ir a una concentración. Por los datos presupuestarios 
de este año se ve que, desde luego, no se ha puesto en mar- 
cha la reducción, sino todo lo contrario. De los proyectos 
de inversiones públicas para el próximo trienio o cuatrie- 
nio, tampoco se ve por ningún lado, por los índices de pre- 
visión, que se esté pensando en reducir el despliegue, so- 
bre el que usted mismo decía que era antieconómico y 
excesivo. 

En relación a las casas militares, a los patronatos, us- 
ted mismo sugería que habria que fusionar y,  darle un 
nuevo aire. No se ha aprovechado la ocasión p?ra hacerlo 
con el Decreto de reorganización del Ministerio ni tam- 
poco parece, por las previsiones presupuestaria$, que se 
esté entrando en una transformación, sino que existe un 
continuismo. 

En relación al programa de fuerzas en reserva, usted re- 
conocia también el año pasado que no era muy proceden- 
te englobar en él las previsiones para mutilados y que se- 
ría bueno hacer una división de programas, que no se ha 
hecho. Puede inducir a error seguir manteniendo a los 
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mutilados, viendo los grandes números, pensando que te- 
nemos unas determinadas fuerzas en reserva. 

Por último, una pregunta que, a lo mejor, no está en 
condiciones de contestar, pero si puede me la manda por 
escrito. ¿Con cargo a qué proyecto y programa se ha com- 
prado la finca de Cabañeros? ¿Quedan pagos pendientes? 

El señor SUBSECRETARIO DE DEFENSA: Voy a in- 
tentar contestar a todas o casi todas sus preguntas. 

Por lo que se refiere al voluntariado especial, es muy di- 
ffcil indicar en este momento el número de incorporacio- 
nes que se han producido a lo largo del ejercicio presu- 
puestario de 1987. Adelantamos una primera convocato- 
ria en su momento, para el año 1986, que se refería a la 
Armada, para contar con este tipo de voluntarios en al- 
gunos programas, como la construcción de algunos bu- 
ques. A lo largo del año 1987 se han convocado en torno 
a las 12.000 plazas, que se corresponden prácticamente 
con la previsión presupuestaria que hacfamos en aquel 
ejercicio. Las solicitudes han sido muy numerosas, aun- 
que no han llegado a la cifra de 12.000, pero rayan prác- 
ticamente en esa cantidad. Lo que sucede es que se van 
produciendo incorporaciones a lo largo del año. A partir 
del mes de julio se han producido ya cuatro incorporacio- 
nes de algunos cientos de estos voluntarios especiales, 
pero quedan abiertas en el caso de las dos modalidades 
de voluntarios especiales para el Ejercicio de Tierra y de 
las dos modalidades de voluntarios especiales para el 
Ejército del Aire. Por lo tanto, todavía es pronto para sa- 
ber los resultados que obtengamos porque, además, los 
voluntarios especiales están sometidos a unas pruebas de 
reconocimiento médico muy estrictas, especialmente 
para ejércitos muy tecnificados, como es el caso de la Ar- 
mada o el Ejército del Aire, que pueden hacer decaer es- 
tas cifras; para una cifra exacta todavía no la tenemos. 

Si recuerda el señor Diputado, teníamos una previsión 
de incorporación de unos 40.000 voluntarios especiales en 
tres o cuatro ejercicios presupuestarios. Para el año 1988, 
la previsión de incorporación que hemos hecho es de en- 
tre 12.000 y 13.000 voluntarios especiales. Las aplicacio- 
nes presupuestarias a que están afectados los créditos son 
diversas, programas 214 B, C y D, programas 212-A, B y 
C. En total, contamos los haberes y la alimentación, so- 
brepasan los 5.000 millones de pesetas de crédito, sin per- 
juicio de que estos datos los trate de una manera mucho 
más exacta el Director General de Personal que continua- 
rá con la comparecencia. 

En efecto, la red hospitalaria de Defensa exige un re- 
planteamiento y, desde mi punto de vista -repito lo que 
dije el año pasado, me parece que también en una com- 
parecencia semejante-, también una concentración de 
los centros. Desde luego, exige una planificación. Se está 
produciendo el caso de superávit de camas hospitalarias, 
se está produciendo algún caso de falta de personal. Apro- 
vecho para decir que por eso no dejamos que pasen a la 
reserva transitoria, que es una situación que graciosa- 
mente concede el Ministro de Defensa, a especialistas mé- 
dicos u otros de las Fuerzas Armadas para no dejar que 
se marche determinada gente que las Fuerzas Armadas 

necesitan. También se nos está produciendo una duplica- 
ción o una triplicaci6n de ciertos servicios en algunos 
supuestos. 

Hemos estado trabajando en el plan, pero hasta el mo- 
mento, salvo lo que luego diré, no hemos puesto en prác- 
tica un plan de replanteamiento de la red hospitaria, que 
tiene que ser común a los tres Ejércitos, teniendo en cuen- 
ta que todavía no cuenta el Ministerio de Defensa más 
que con un órgano colegiado que asesora, pero no cuenta 
con un órgano ejecutivo que pueda llevar adelante ese 
plan. Por consiguiente, tenemos en previsión ese plan, 
pero creemos que no va a realizarse por el momento. Ac- 
tuamos sobre las sanidades a través de ese órgano cole- 
giado, que es una junta ubicada en la Dirección General 
de Personal, y a través del organismo que contrata la asis- 
tencia con las sanidades militares, que es nuestro orga- 
nismo mutualista. 

Hemos comenzado a poner en práctica un plan sobre 
el que las sanidades militares tienen mucho que decir. Es 
el plan de conexión de las sanidades militares con el Ser- 
vicio Nacional de la Salud. Hasta el momento hemos he- 
cho, hace seis u ocho meses, una primera prueba en el 
Hospital militar de Las Palmas, vertida en un convenio 
con el Ministerio de Sanidad, que permite la utilización 
conjunta en un lugar donde el Servicio Nacional de la Sa- 
lud, como es el caso de Las Palmas, tiene déficit hospita- 
lario. Vamos a extender esta colaboración próximamente 
a otros dos hospitales, probablemente Cartagena y Mur- 
cia, y en adelante profundizaremos en esta integración 
con el Servicio Nacional de la Salud, sin que las sanida- 
des militares pierdan su personalidad. Queda pendiente 
el estudio del plan de replanteamiento de las sanidades 
militares. 

Por otra parte, desde el punto de vista de las dificulta- 
des con que se encuentra un plan de esta envergadura, 
contamos con la solución que se dé, en próximas regula- 
ciones que el Gobierno tiene previstas -me refiero al Ila- 
mado proyecto de ley de la función militar-, al caso de 
los cuerpos de sanidad que, en tanto que servicio común, 
pudieran ser unificados en todo o en parte. 

Aún no se han fusionado los tres patronatos de casas de 
las Fuerzas Armadas, pero sí se ha trabajado en ese sen- 
tido. Se ha referido S .  S .  a la última organización del Mi- 
nisterio.de Defensa, que se hace en enero de 1987, que 
efectivamente no se aprovecha, aun teniendo la habilita- 
ción de la Ley de Presupuestos del año pasado, para fu- 
sionar los tres patronatos en uno solo. Sin embargo, creo 
recordar que hay un supuesto -no tengo aquí la disposi- 
ción legal- que anuncia que se trabajará en los patrona- 
tos. Probablemente lo que hagamos no será sólo fusionar 
los patronatos sino generar otro organismo que pueda 
subvenir a las necesidades que estamos sintiendo en lo 
que se refiere a la planificación de este ámbito de la ac- 
ción social en las Fuerzas Armadas. Lo que queremos ha- 
cer -y hay en este caso un plan muy próximo a presen- 
tarse a Consejo de Ministros-- es no construir más que vi- 
viendas de carácter logístico, muy conectadas al desplie- 
gue de las Fuerzas Armadas, pensando en la gran unidad 
que tiene a su lado, en los servicios de medicina asisten- 
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cial y preventiva, por ejemplo, los servicios de viviendas, 
y no construir, sin embargo, viviendas de carácter social, 
sino generar líneas de crédito preferente, a través de otros 
sistemas que incluso ya están funcionando en el ámbito 
del conjunto de la Administración central del Estado, que 
permitan adquirir una vivienda en un determinado mo- 
mento de la carrera profesional. El Patronato dejaría en- 
tonces de ejercer funciones propias de lo que fue históri- 
camente un patronato, y pasaría a ser un órgano admini- 
trador de un patrimonio de viviendas logísticas y un ór- 
gano administrador de una serie de créditos de carácter 
preferencial. Estas son las previsiones que nosotros te- 
nemos. 

En cuanto a si esto tiene reflejo en los presupuestos, yo 
diría que sí, sin perjuicio de que el Director de Asuntos 
Económicos pudiera luego aclarar más la cuestión. Se re- 
bajan sustancialmente créditos presupuestarios dedica- 
dos a la construcción de viviendas - c reo  recordar- y hay 
incluso un cambio de ubicación en el capitulado presu- 
puestario del orden de los 1.600 millones que permane- 
cen presupuestados. Si el señor Diputado quiere alguna 
nueva aclaración se la haríamos llegar. 

Efectivamente ya en alguna ocasión fue reconocido 
aquí -probablemente no por mí, sino por parte del Se- 
cretario de Estad- que los mutilados quizá no sean fuer- 
zas en reserva. Yo tampoco tendrfa inconveniente alguno 
en reconocerlo. Lo que sucede es que probablemente se 
aplique aquí una técnica presupuestaria no de carácter 
original pero sí dirigida a la mayor simplificación posi- 
ble en el tratamiento de lo que es paralelo. Ciertamente 
el Cuerpo de Mutilados no es una fuerza en reserva pro- 
piamente dicha, como tampoco lo es, sin embargo, la si- 
tuación de reserva transitoria que como antes decía es 
una situación irreversible. En términos estrictos tampo- 
co se trataría de una fuerza de reserva. No sé qué contes- 
tar. Ya veremos al año que viene. 

En lo que se refiere a la última de sus preguntas en re- 
lación .con los créditos aplicados a Cabañeros, yo me en- 
cuentro aquí vinculado por una clasificación del caso que 
SS. SS. conocen perfectamente. Se ha levantado esa cla- 
sificación por la Junta de Jefes de Estado Mayor respeto 
estrictamente a lo que se ha dicho y nada más. No seré 
yo quien se atreva a levantar esa clasificación. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Señor 
Caso, ¿quiere usted alguna explicación más? 

El señor CASO CARCIA: No, muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Por el 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana tiene la palabra 
el señor Salas Moreno. 

El señor SALAS MORENO: Señor Subsecretario, tam- 
bién me tengo que sumar yo al agradecimiento de los que 
estamos aquí de contar con su presencia en esta tarde de 
sábado, agradecimiento que se ha de extender también y 
por idénticos motivos a los profesionales de la prensa que 
están sufriendo este cúmulo de datos y también me atre- 

vería decir agradecimiento a los redactores de los Presu- 
puestos por la inmejorable condición que creen que tene- 
mos los Diputados de poder entender estos Presupuestos. 
Yo realmente me siento incapaz de entenderlos en su 
iotalidad. 

Digo que no los entiendo porque creo que ya que una 
de las fuertes batallas del Gobierno actualmente es man- 
teIler en el punto del 4 por ciento el nivel de retribución 
de los funcionarios y, sin embargo, veo que el Capítulo 1 
de «Gastos de Personal aumenta considerablemente ese 
porcentaje en relación con años pasados. 

Tampoco entiendo estos Presupuestos, o la forma de ha- 
cerlos, por cuento parece ser que están encaminados a 
crear confusionismos. El año pasado se establecieron una 
serie de sistematologías, de voces, que este año cambian. 
El año pasado se mantenían unos indicadores, y este año 
desaparecen en su mayor parte. 

Todas éstas son cuestiones que de alguna forma me gus- 
taría que pudiera explicarnos el señor Subsecretario, de 
por qué ha habido estos cambios de metodología. 

En cuanto a las partidas concretas, a mí me gustaría 
que me indicara cómo es posible que en el Capítulo 1, ar- 
tículo diez de «Altos Cargos,, aumente la partida en un 
10 por ciento en lugar de ese 4 por ciento. Si eso obedece 
a que se está contratando un mayor número de altos car- 
gos, entonces me gustaría que me explicase cómo es po- 
sible que en segunda partida, artículo once, la denomina- 
da bajo la rúbrica uPersonal eventual de gabinetes,, au- 
mente en un 59 por ciento. Eso, ¿qué significa? ¿Que hay 
excesiva designación discrecional porque es personal 
eventual de gabinetes o que hay un aumento despropor- 
cionado del sueldo con el que se está retribuyendo a esas 
personas? 

Iguales dudas me acosan cuando estudiando las rúbri- 
cas de funcionarios y las de personal laboral veo que au- 
mentan un 30 y un 36 por ciento, respectivamente. Si las 
plantillas del Ministerio de Defensa son fijas, jcómo es po- 
sible que la retribución de estos funcionarios laborales au- 
mente un 30 y un 36 por ciento? Y si es en su caso porque 
están incrementando las plantillas del órgano central de 
la Defensa, jde dónde sacan este personal? (Se está sa- 
cando de los Cuerpos de los Estados Mayores del Ejército 
para llevarlos al Ministerio, al órgano central? Esta es 
otra de las preguntas que me gustaría que ustedes me pu- 
dieran contestar. 

La tercera de ellas tiene un matiz totalmente distinto. 
Desconozco la rúbrica -me gustaría que me lo explica- 
ran- bajo la cual se les ha denominado en la explicación 
del gasto del artículo catorce. Donde pone #Otro perso- 
nal,, ustedes ponen uotro personal contratado en régimen 
de derecho administrativo,. Realmente no sé lo que es ese 
urégimen de derecho administrativo,. Conozco el régi- 
men de contratación laboral, pero esto otro no y me gus- 
taría que usted me pudiera explicar lo que es. 

Otra pregunta más -y ésta puede que sea un poco más 
ácida- hace mención al artículo quince, *Incentivos al 
rendimientos. El incentivo al rendimiento entiendo yo 
que es un incentivo, un sobresueldo, del personal que está 
al servicio del órgano central, sobresueldo que no existe 
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ni en Aire ni en Armada y buscando en Ejército veo que 
únicamente existe un sobresueldo de 18 millones frente a 
los 283 millones que existen en esta rúbrica, 283 millones 
que suponen, ni más ni menos, según mis cálculos, que 
un 283 por ciento en relación con los incentivos que se 
aplicaban en el ejercicio anterior. ¿Qué significa este au- 
mento del 283 por ciento en sobresueldos dentro del ór- 
ganos central si es que es ésa la partida? 

Igualmente otra pregunta que tengo es referente al ar- 
tículo dieciséis de la explicación del gasto. Dentro de las 
cuotas de prestaciones y gastos sociales a cargo del em- 
pleador hay una partida muy pequeña que establece pen- 
siones a funcionarios. Yo entiendo que las pensiones las 
satisface el Ministerio de Hacienda -la partida es dimi- 
nuta y esto casi no merecería explicación, pero lo planteo 
por curiosidad- y, entonces, jcómo es que está dentro 
del órgano central esta partida de pensiones a funciona- 
rios cuando realmente no la he podido encontrar en nin- 
gún otro de los Capítulos de ningún otro órgano del Mi- 
nisterio de Defensa? 

Igual extrañeza me ha supuesto -y por eso creo que es- 
tos Presupuestos son confusos y he dicho al principio que 
no los entendía- que existe la subvención a la Jefatura 
de Cría Caballar, tanto en el artículo cuarenta y ocho del 
Capítulo ii como en el articulo setenta y ocho del Capi- 
tulo VI. A mí me parece perfectísimo que se subvencione 
la Jefatura de Cría Caballar, pero no lo entiendo cuando 
la fjefatura de cría caballar tiene su propio Capítulo en el 
que se hace su propio presupuesto. Es el organismo 1404, 
«Fondo de explotación de la cría caballar y remontan. 

En definitiva, jcómo es que existen unas partidas dise- 
minadas por otros programas cuando hay un programa 
propio de fondo de explotación y servicio de la cría caba- 
llar y remonta? 

Por último, dentro de la explicación del gasto, me en- 
cuentro con que existen unas partidas -que me gustaría 
que me aclarasen su comentido, seguramente tendrán uno 
en concreto, pero no sé cuál es-, que dicen: inversión 
nueva asocidada al funcionamiento operativo de servi- 
cios. Las inversiones que existen por las leyes 6/1987 y 
44/1982 son conocidas, pero esta inversión nueva asocia- 
da al funcionamiento operativo de servicios realmente 
desconozco de qué puede tratarse. 
Yo creo que con todas estas preguntas ha quedado por 

un lado demostrado que los Presupuestos son confusos, 
yo por lo menos he sido incapaz de aclararme en su tota- 
lidad, creo que las contestaciones que me van a dar no se- 
rán muy fructíferas a la hora de confeccioonar unas en- 
miendas, puesto que si en el 4 por ciento ha fallado UGT, 
no creo que este Diputado pueda hacer más, pero de to- 
das formas agradecería que me explicasen estos aumen- 
tos que creo que son desproporcionados. 

El señor SUBSECRETARIO DE DEFENSA: Si la seño- 
ra Presidente me lo permite y si al señor Diputado le pa- 
rece bien, yo voy a contestar a algunas de estas pregun- 
tas, y en los temas más globales le voy a ceder la palabra 
al Director de Asuntos Económicos. 

En lo relativo a las partidas concretas que ha citado, se 

refiere S. S. al caso de los altos cargos, en el que se pro- 
duce efectivamente un aumento como consecuencia de la 
revisión de la organización del Departamento a la que an- 
tes aludía. Es decir, se hace el 1 de enero de 1987 y apa- 
recen, por ejemplo, dos direcciones generales y algunas 
subdirecciones generales más. Lo que explica exactamen- 
te el aumento de la partida de altos cargos es la introduc- 
ción de los elementos nuevos producidos por la nueva or- 
ganizaci6n del Ministerio, que muchas veces hemos defi- 
nido como una organización todavía no suficientemente 
decantada. 

En el caso del personal eventual sí se produce un au- 
mento, porque se introducen en este artículo los cinco vo- 
cales asesores que la Subsecretaría de Defensa tiene asig- 
nados por el Decreto 1/87 que organiza el Departamento. 
Esta es la explicación del aumento producido en el ám- 
bito del personal eventual. Aprovecho para decir que ni 
las vocalías están cubiertas más que en número de dos, 
ni por otra parte el Ministerio de Defensa y el Secretario 
de Estado suelen agotar los puestos previstos para perso- 
nal eventual de gabinetes. El Ministro de Defensa, por 
ejemplo, no tiene activado el segundo gabinete, digamos 
el gabinete político, y sí exclusivamente el gabinete mi- 
litar. 

En lo que se refiere al caso del aumento de plantillas 
del personal laboral, efectivamente se ha producido una 
regularización del personal. Luego podrá explicarlo al Di- 
rector General de Personal si S. S. y la Presidencia lo de- 
sean. Hemos regularizado por primera vez el personal la- 
boral del Ministerio de Defensa; personal que, sometido 
a una normativa muy compleja, tiene muy diversa extrac- 
ción y que constituye, ni más ni menos, que el 25 por cien- 
to del conjunto del personal laboral de la Administración 
central española. Lo hemos regularizado y ahora sí pue- 
de decirse que hay plantillas fijas para lo sucesivo. Quie- 
ro decir a S. S .  que tan sólo hemos tirado, por así decirlo, 
desde el órgano central de la Dirección del personal labo- 
ral, pero no especialmente de las plantillas. Voy a dar al- 
gunos datos. Mientras que hay 2.800 personas, fundamen- 
talmente auxiliares contratados para determinados ofi- 
cios, etcétera, en el órgano central, el resto hasta 36.595 
están repartidas por los ejércitos. Hay más de 18.000 en 
Tierra, 5.000 y 7.000 en la Armada y en el Aire y 2.500 en 
los organismos autónomos. 

El artículo quince, relativo a incentivos al rendimien- 
to, tiene una explicación perfectamente clara, como S. S. 
seguramente verá. Estos son los créditos de productivi- 
dad que están incluidos exclusivamente para el órgano 
central del Departamento, pero porque el órgano central 
del Departamento, excluido el Estado Mayor de la Defen- 
sa, es el Iúnico órgano del conjunto del Ministerio de De- 
fensa que está sometido al nuevo modelo de retribucio- 
nes previsto en la Ley 30/1984 de Reforma de la Función 
Pública y, por consiguiente, asimilado al ámbito de la Ad- 
ministración civil. ¿Por qué no está sometido a este nue- 
vo sistema retributivo de la Ley 30 el resto del Departa- 
mento? Porque resulta muy difícil catalogar el ámbito de 
las Fuerzas Armadas y porque precisamente hemos que- 
rido aplicar un criterio de prudencia en la progresiva ca- 
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talogacibn del órgano central, organismos autónomos, 6r- 
ganos de los cuarteles generales y fuerza y apoyo a la Fuer- 
za. Por eso aparece el crédito de productividad sólo apli- 
cado al ámbito del órgano central, y no aparece el mismo 
crédito, incentivo al rendimiento, en los otros programas 
presupuestarios. Esto no quiere decir que no haya unos 
créditos - q u e  yo no sabría ubicar exactamente en este 
momento, habría que buscarlos- que prevean un conjun- 
to de gratificaciones especiales que tenemos distribuidas 
en dos niveles, que hacen las veces de la productividad 
en el órgano central para el ámbito de las Fuerzas Arma- 
das. Esta es la explicación del artículo quince, servi- 
cio 01. 

Si me lo permite la Presidencia, cedo la palabra al Di- 
rector de Asuntos Económicos. 

La señora VICEPRESIDENTA: Tiene la palabra y haga 
el favor de ser breve. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS: Contestaré rápidamente. 

El artículo dieciséis, pensiones a funcionarios, que apa- 
rece efectivamente en una cuantía de 2.700.000, corres- 
ponde a recompensas por cruces pensionadas de personal 
adscrito al órgano central del Ministerio de Defensa y está 
ubicado en el servicio 05.  Creo que ésa es la explicación 
total del crédito y que no llega a tres millones de pesetas. 

En cuanto a la crfa caballar, efectivamente hay una 
subvención del Ministerio de Defensa al organismo Cría 
Caballar. Aparece dos veces en el presupuesto. El Servi- 
cio de Explotación de Cría Caballar es un organismo au- 
tónomo, tiene la consideración de tal en nuestros presu- 
puestos y como tal figura en el apartado correspondiente. 
Como organismo autónomo tiene ingresos y tiene gastos. 
LOS ingresos que tiene por los servicios que presta son es- 
casos para los gastos, En el presupuesto del Ministerio fi- 
gura, por tanto, una subvención para completar ... 

El señor SALAS MORENO: Que se aumente el presu- 
puesto de la partida correspondiente. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS: Lo que pasa es que el sistema de liquidacio- 
nes de organismos autónomos ha de ser así, y en el pre- 
supuesto del organismo autónomo figurará esta partida 
como ingresos, pero como es con cargo al Estado ha de 
aparecer una partida de subvenciones con cargo al Minis- 
terio correspondiente. 

Presupuesto, capítulo 1. Se refería S. S. a que los cré- 
ditos destinados a retribuciones del personal habían cre- 
cido en algunos programas de una forma extraordinaria. 
En el conjunto del presupuesto del Ministerio de Defensa 
el capítulo 1, gastos de personal, alcanza un total de 
361.587 millones de pesetas. Esto supone, sobre el año 
1987, un 4,95 por ciento nada más. Si las retribuciones 
van a crecer en tomo al cuatro por ciento, quiere decir 
que en los planteamientos del presupuesto estamos cre- 
ciendo menos de un uno por ciento para absorber conso- 
lidaciones y otras variaciones de antigüedad, etcétera, 

dentro del personal adscrito al Ministerio de Defensa; 
nada más. Lo que ocurre es que este ano, una vez más, he- 
mos reclasificado las personas en cada uno de los progra- 
mas en los que se divide el presupuesto del Ministerio. 
Como quiera que en la presentación habitual del presu- 
puesto que posiblemente ha manejado S. S .  aparece un 
programa detrás de otro, puede ocurrir que en algún pro- 
grama haya un crecimiento extraordinario pero posible- 
mente esté compensado con decrementos en otros progra- 
mas sucesivos. La realidad es que la cifra total del creci- 
miento no llega al cinco por ciento. Recuerdo aquí que el 
crecimiento total de los créditos del Ministerio de Defen- 
sa es algo más del ocho por ciento, con lo cual el creci- 
miento de los gastos de personal es inferior a la media de 
nuestro presupuesto. 
Y voy a hacer un último comentario a que los presu- 

puestos son difíciles de entender. Así es, incluso para no- 
sotros y especialmente para mí. Los presupuestos se con- 
feccionan de acuerdo con unas reglas a las que obliga la 
presentación global de los Presubuestos Generales del Es- 
tado, el Ministerio de Hacienda impone también sus pro- 
cedimientos, el presupuesto ha de responder a una clasi- 
ficación funcional por programas, a una clasificación eco- 
nómica contable, a una clasificación en función de los ser- 
vicios que gestionan los créditos presupuestarios o inclu- 
so en los proyectos de inversión a una clasificación por de- 
terminados tipos de proyectos. La presentación de un pre- 
supuesto que se extiende en esas cuatro o cinco dimen- 
siones es imposible hacerla clara en un texto como en el 
que analizamos. Es decir, moverse en estos papeles es 
realmente difícil. Yo no puedo más que añadir mi voz a 
las que se escuchan continuamente, intentando mejorar 
el lenguaje presupuestario. 

Respecto a la inversión nueva asociada al funciona- 
miento de servicios, responde también a un criterio obli- 
gado de los servicios del Ministerio de Economfa y Ha- 
cienda. Este año el capitulo VI, dedicado a inversiones, 
está clasificado en varios artfculos y han aparecido dos 
voces nuevas; una de ellas es la inversión nueva asociada 
a funcionamiento de servicios. Los criterios de clasifica- 
ción en uno u otro artículo nos vienen impuestos por esa 
dirección de la confección de los presupuestos que corres- 
ponde al Ministerio de Economía y Hacienda. Ocurre que 
muchas veces es muy difícil clasificar los créditos en esa 
diversidad de denominaciones y comprendo que sea difí- 
cil de entender. 

El señor SALAS MORENO: Una pequeñísima puntua- 
lización. Efectivamente, en el cómputo general capítulo 1 
tiene el incremento que ha dicho usted, pero me extraña 
que haya tantos decrementos en otras partidas de gastos 
de personal cuando en personal al servicio del órgano cen- 
tral de la Defensa sube este 283 por ciento. Es decir, tiene 
que haber muchísimos decrementos, que los habrá por- 
que el incremento final es el que usted me dice, pero el 
incremento que existe en esta partida es absolutamente 
desproporcionado. 

Le faltaba únicamente explicarme qué significaba esta 
contratación en régimen de derecho administrativo. 
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El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS.: He de decir que en los créditos de personal 
que recoge el capítulo 1 en el órgano central están inclui- 
dos todas las retribuciones correspondientes al antes dis- 
cutido personal en reserva. Estamos hablando de los mu- 
tilados, de la reserva activa, de la reserva transitoria. El 
órgano central tiene un presupuesto total en el capítulo 1 
de 90.000 millones de pesetas, y simplemente los servi- 
cios 07,08 y 09 están para las categorías de personal per- 
teneciente al grupo de mutilados, la i-eserva activa y la re- 
serva transitoria. Eso está computado, a efectos presu- 
puestarios, dentro del órgano central del Ministerio de 
Defensa y supone 72.000 millones de pesetas la suma de 
los tres servicios. El resto hasta 90.000, algo más de 17.000 
millones, son los del órgano central. Dentro de éste ha- 
bría que recorrer toda la orgánica. Está el Estado Mayor 
de la Defensa ... 

El señor SALAS MORENO: En el servicio 01, es don- 
de está el aumento. En los otros existen otros aumentos 
de mutilados, reserva activa, reserva transitoria. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Señor 
Salas, jno cree que sería mejor que se le enviara por es- 
crito la explicación del Director General de Personal? 
(Asentimiento.) Yo terminaría rogándole que el próximo 
año no hagamos observaciones de complicación y se pro- 
cure hacer más sencillo o, por lo menos, más claro. Mu- 
chas gracias. 

Por la Agrupación del PDP tiene la palabra el señor 
Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Empezando también 
con lo que es el uso, quiero dar las gracias al señor Sub- 
secretario y a los altos cargos del Ministerio por su pre- 
sencia, asimismo, a los pocos representantes de la prensa 
que resisten todavía y a nuestros compañeros de otro par- 
tido que nos escuchan pacientemente sin tener que in- 
tervenir. 

Señor Subsecretario, le rogaría algo que antes he ex- 
presado, la posibilidad de que nos enviaran un siglario o 
algo por el estilo porque sabemos lo que es el EMAD, sa- 
bemos lo que es el CESID -aunque muy poco del mis- 
mc+, y,  sin embargo, luego con el GINDEF, el NAMSO o 
el MALZIR ya nos perdemos totalmente. Por tanto, agra- 
decería este siglario. 

Preguntas concretas. En primer lugar, préstamo del Fe- 
deral Financing Bank. La anualidad que se contempla 
para 1988 es de 2.144 millones a satisfacer. Quisiera sa- 
ber cuáles son los importes que están pendientes y si los 
intereses son fijos o flotantes. 

Segunda pregunta: jcontiene el presupuesto alguna 
partida para adquisición de inmuebles destinados a me- 
jorar la puntería o tiro del ejército, sin mencionar ningu- 
na palabra tabú o que esté reservada? 

Tercera pregunta: jexisten previsiones presupuestarias, 
como se habló el año pasado, para, ante una eventual o 
posible modificación del status de la base de Torrejón, ir 

adaptando su infraestructura a una posible utilización 
teórica española? 

Cuarta pregunta: dotación para alimentación. Ya se ha- 
bló algo de esto y el año pasado me referf también a este 
tema. Veo que siguen subsistiendo las 280 pesetas por día. 
Ustedes hacen milagros. En el año 1988 con las mismas 
280 pesetas por soldado que en el año 1987 van a seguir 
dándoles de comer. Les felicito. Me gustaría que me die- 
ran la receta para ver si en mi casa consigo ese mismo 
mantenimiento. 

De otra parte, quiero señalar que hay un programa so- 
cial, el 314-D, donde se contempla algo importante -yo 
creo que es un problema de alguna trascendencia-, que 
es la desintoxicación de posibles drogadictos que haya en 
las Fuerzas Armadas. Me parece que el propósito es muy 
loable pero bastante insuficientes los créditos que con- 
tiene. 

Otro tema: enseñanza de lenguas. Veo que en la orien- 
tación de mejorar la formación y la posibilidad de cono- 
cimiento de las lenguas por parte de las Fuerzas Arma- 
das hay unos programas para estudio del alemán, del ára- 
be y del ruso. Yo pienso y le diría a usted que por qué no 
del chino, que son 1.200 millones de individuos y puede 
ser interesante también conectar con ellos. ¿No sería me- 
jor que estos mandos del Ejército que quisieran mejorar 
sus conocimientos de idiomas -lo cual me parece perfec- 
t e -  fueran a la Escuala Central de idiomas o a algún cen- 
tro civil donde probablemente podrían aprender sin ne- 
cesidad de programas directos, salvo que se esté estudian- 
do un vocabulario especial destinado a fines militares? 

Respecto a instalaciones deportivas le digo lo mismo 
que el año pasado, y ya voy terminando, señora Presiden- 
ta. Ante Barcelona 92 nos encontramos con que las ins- 
talaciones deportivas previstas para el año 1988 son tan 
limitadas corno las del año 1987. Creo que es importante, 
que el esfuerzo de desarrollo deportivo se haga en el sis- 
tema educativo pero también en las Fuerzas Armadas. Me 
parece que sería interesante que dedicaran un poco más 
de dinero. Presentaremos alguna enmienda para facilitar 
instalaciones deportivas a las Fuerzas Armadas. 

El programa llamado GINDEF suena a poner la guin- 
da y yo les felicito porque si uno lee este programa, que 
es el 214-E, dice textualmente lo siguiente: Los resulta- 
dos financieros de la ejecución del citado programa -se 
refiere al de inversiones inmobiliarias y acciones urbanís- 
ticas, interesante también para el setior Teniente de Al- 
calde- han permitido al servicio financiar totalmente 
hasta la fecha su presupuesto de gastos y su programa de 
inversiones, no precisando subvenciones del subsector Es- 
tado ni de otros organismos de la Administración para 
conseguir sus objetivos. indudablemente, si es así y con- 
siguen ustedes realizaciones inmobiliarias con tanta efi- 
cacia, sería conveniente que gestionaran el patrimonio del 
Estado. 

Ustedes hablan de la creación de una imprenta en el Mi- 
nisterio. iPara qué quieren ustedes una imprenta en el Mi- 
nisterio? Encarguen ustedes a las imprentas que hay, pero 
no aumenten servicios propios salvo que tengan que im- 
primir cosas muy secretas. 
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Por último, asistencia hospitalaria. Por lo que ha dicho 
alguno de los intervinien-tes siguen ustedes con la misma 
penuria de medios que en el ejercicio anterior. Creo que 
sería muy importante que en las Fuerzas Armadas a to- 
dos los niveles, desde los mandos a los oficiales y todo el 
personal, se tuviera unas buena asistencia sanitaria; an- 
tes hablaba de instalaciones deportivas. Sería muy im- 
portante que se pusiera un mayor interés en la asistencia 
sanitaria. Nadie criticaría que hubieran aumentado las 
dotaciones de servicios hospitalarios, porque realmente 
pueden ser necesarios y puede haber en algunas ocasio- 
nes una compensación de la limitación de los haberes. 

El señor SUBSECRETARIO DE DEFENSA: Voy a in- 
tentar contestar alguna de las preguntas. 

Nosotros somos los agradecidos, señor Diputado, por 
estar presentes en esta Comisión. Naturalmente, enviare- 
mos algunos ejemplares de los siglarios que utilizamos en 
el Ministerio que, ciertamente, no son claves fáciles de 
descifrar. Le habla, señor Diputado, SUBDEF; a mi dere- 
cha está DIGENECO; ahora, vendrá DIGENPER, DIGEN- 
POL; han estado aquí presentes JEMAD, JEME, AJEMA 
y GJEMA. De modo que esto da idea de las dificultades. 
(Risas.) 

Le hablará el Director de Asuntos Económicos, si la Pre- 
sidencia lo permite, sobre los préstamos FFB y de algu- 
nas otras cosas que son más de su competencia y lo hará 
con más propiedad que yo. 

Simplemente, querría decirle lo siguiente: en lo que se 
refiere a las previsiones para la base de Torrejón, sin per- 
juicio de mejor respuesta, entiendo que no hay previsión 
alguna en el ámbito de este presupuesto. Hay las inten- 
ciones que reiteradamente el Gobierno ha expuesto a los 
ciudadanos y, por nuestra parte, se están haciendo en los 
diferentes ámbitos del Ministerio los estudios corres- 
pondientes. 

De las 280 pesetas de alimentación, que hacen un total 
de unos treinta y tantos mil millones de pesetas -si mis 
cifras no fallan-, aumenta esta cantidad en alguna me- 
dida; podrá concretarla el Director de Asuntos ,Econó- 
micos. 

Por lo que se refiere al tema de los idiomas, le diré que 
hay una Escuela Central de Idiomas en las Fuerzas Arma- 
das que es la que imparte ese tipo de enseñanzas que, nor- 
malmente y hasta ahora, era más fifícil de conseguir fue- 
ra de nuestro ámbito. Es algo, sin embargo, que tenemos 
presente, lo que no quiere decir que los esfuerzos funda- 
mentales dentro de las Fuerzas Armadas no se dediquen 
a los idiomas a que estamos acostumbrados, más cerca- 
nos, de mayor utilización y, especialmente, el inglés. 

Creo que sí hay, y se ha puesto una atención especial 
(sería más prolijo determinar dónde se refleja presupues- 
tariamente), interés hacia el desarrollo del deporte en el 
caso de las Fuerzas Armadas. incluso, se está pensando 
en alguna variación orgánica de los centros que se dedi- 
can normalmente a ello. Puedo adelantar, en cualquier 
caso, al sedor Diputado que probablemente haremos al- 
gún esfuerzo para colaborar en algún problema de parti- 

cipación española en algún deporte de la Olimpiada de 
1992. Me estoy refiriendo a pruebas hípicas. 

Necesitamos -entendemos que sí- una imprenta en 
el Ministerio de Defensa. Es más, tenemos más de una im- 
prenta. Lo que queremos hacer es una imprenta como es 
debido que pueda satisfacer el programa editorial que 
está especialmente desarrollado por primera vez en este 
año, dentro del ámbito de la Secretaría General Técnica. 
Piense, no obstante, el señor Diputado que nosotros edi- 
tamos diariamente un .Boletín Oficial., que tiene una ti- 
rada cuya cifra no sabría cuantificar en este momento, 
pero que es muy numerosa, y nos genera muchos proble- 
mas de publicación y de atenci6n. 

No me parece que sea tan penosa la situación de nues- 
tra asistencia hospitalaria como S .  S .  quiere indicar. En 
cualquier caso, para nosotros constituye una atención 
fundamental; tan fundamental que, probablemente, a lo 
largo del próximo año 1988 haremos de nuevo los con- 
ciertos del Ministerio de Defensa en tanto que cliente de 
las sanidades militares; actualizaremos los conciertos del 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas, como luego po- 
drá decir su Gerente, que también comparecerá en la 
Comisión. 

Creo que las cosas que quedan las contestaría mejor el 
Director de Asuntos Económicos. 

El sefior DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS: Enlazaré con algo de lo dicho por el Sub- 
secretario. 

Sobre el tema de Torrejón, diré que, efectivamente, no 
hay ninguna previsión en el presupuesto distinta de lo que 
es simplemente continuidad del presupuesto anterior. Es- 
tamos a la espera de la decisión que en su momento se 
produzca. 

Centros deportivos. Yo diría que en nuestro presupues- 
to figuran algo más de 500 millones de pesetas para do- 
tar residencias y centros deportivos, solamente en inver- 
siones. Corresponden a financiación. Antes me refería a 
que una parte de nuestro presupuesto está financiado por 
el programa de inversiones públicas, y este año hemos de- 
dicado esos créditos fundamentales a esa actividad. 

Asistencia hospitalaria. Se habla antes de la dedicación 
del Ministerio a asistencia hospitalaria. Dentro del Pre- 
supuesto del Ministerio de Defensa, en el programa 
correspondiente, figuran casi 27.000 millones de pesetas 
que son gastos financieros por el Ministerio de Defensa 
correspondientes al programa de asistencia hospitalaria, 
incluyendo personal, funcionamiento, servicios, etcétera. 
Pero el ISFAS, Instituto Social de las Fuerzas Armadas, 
dedica gastos para asistencia hospitalaria por encima de 
otros 20.000 millones; es decir, que el conjunto de los gas- 
tos supervisados o gestionados por el Departamento en 
este programa es superior a los 47.000 millones de pese- 
tas. La preocupación por la gestión de esta enorme can- 
tidad es compartida por el Ministerio. Anteriormente el 
Subsecretario se refería al plan que había comenzado el 
pasado año y que formará parte de sus preocupaciones en 
el próximo. 

Alimentación. En el presupuesto figura la cifra de 280 
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pesetas por día, porque cuando elaboramos los presupues- 
tos se inscriben las cantidades correspondientes al año 
1987. Esa cifra, a la vista de los incrementos que se auto- 
ricen, una vez aprobados por las Cortes, será objeto de es- 
tudio y fijaremos una cuantía que nos gustaría aproxi- 
marla lo máximo posible a la cifra mágica de 300 pese- 
tas, que fue el objetivo marcado el año anterior. Será di- 
fícil, pero ésa es nuestra intención. 

Créditos de inversiones en campos de tiro o similar. No 
existe ninguna partida en el presupuesto con esa denomi- 
nación. Existen partidas destinadas a satisfacer necesida- 
des de infraestructura, y pudiera ahí entrar la aplicación 
correspondiente. 

GINDEF. La palabra mágica GINDEF corresponde a las 
siglas de la Gerencia de Infraestructura de Defensa, que 
es un organismo autónomo creado por una ley especial 
del año 1984, que S .  S .  posiblemente recuerde y que tiene 
como misión fcindamental reconvertir el patrimonio in- 
mobiliario afecto al Ministerio de Defensa. Nuevamente, 
repito lo dicho anteriormente en relación con otro orga- 
nismo autónomo: no hay subvenciones del Ministerio de 
Defensa a ese organismo autónomo, puesto que se consi- 
dera que, con las realizaciones de los edificios o inmue- 
bles puestos a su disposición, se podrán financiar las nue- 
vas necesidades de infraestructura de los tres Ejércitos. 

FFB. Hasta la fecha, y derivados de los acuerdos con 
los Estados Unidos de América, se han firmado 1 1  prés- 
tamos. En total, los cinco primeros, de 1977 a 1981, fue- 
ron de 120 millones de dólares; el sexto, año 1982, 125 mi- 
llones de dólares; años 1983, 1984 y 1985, en total, ires 
préstamos de 400 millones de dólares cada uno; ano 1986, 
385 millones de dólares y este año 1987, se acaba de fir- 
mar un préstamo en el que podemos disponer inmediata- 
mente de 105 millones de dólares y se abre la posibilidad 
de complementar hasta los 400 millones de dólares por 
un procedimiento distinto del habitual. Esto hace un to- 
tal de algo más de 1.800 millones de dólares, que es la deu- 
da total contraída con Estados Unidos. Parte de esta deu- 
da está ya amortizada. Los tipos de interés son fijos y se 
precisan el día de la fecha del contrato. Dado que en ejer- 
cicios anteriores, sobre todo, hace cuatro o cinco años, el 
tipo de interés en los Estados Unidos era muy alto, aco- 
giéndonos a algunas de las cláusulas de los contratos se 
han propagado en su totalidad esos préstamos y el Minis- 
terio de Hacienda y la Dirección General del Tesoro, den- 
tro de sus competencias, han puesto a nuestra disposición 
refinanciar la deuda. He de decir que los intereses de es- 
tos préstamos no figuran, como es natural, en el presu- 
puesto del Ministerio de Defensa, sino en el del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda. 

Creo que con lo anterior he contestado a todo lo que 
quedaba pendiente. 

El senor CAVERO LATAILLADE: Para dar las gracias 
y, simplemente, quiero indicar que sobre el tema sanita- 
rio, si en las Memorias tuvieran ustedes la amabilidad de 
explicarnos el conjunto de lo que hacen, por un lado, y lo 
que hacen, por otro, viendo que eran 47.000 millones, me 

hubiera sentido más satisfecho y, a lo mejor, les hubiera 
evitado a ustedes la pregunta. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): (Por el 
Grupo Mixto? (Pausa.) No hay nadie. 

- DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Pasa- 
mos a la comparecencia del señor Director General de 
Personal. Comprendiendo la dificultad del presupuesto, 
verán ustedes que soy bastante flexible, pero atenderemos 
también al tiempo e intentaremos ser lo más escuetos po- 
sible en las explicaciones. 

Ha solicitado la comparecencia el Grupo Popular y Mi- 
noría Catalana. Por el Grupo Popular tiene la palabra el 
señor Sánchez. 

El señor SANCHEZ USERO: Señor Director General, 
son tres preguntas concretas. 

En el preámbulo del capítulo XIV de estos presupues- 
tos, Defensa, se especifica: Se fijan los complementos es- 
pecíficos correspondientes a los puestos de trabajo del Mi- 
nisterio correspondientes al órgano central, excepto el Es- 
tado Mayor de la Defensa. Con la aplicación de esta reso- 
lución se pretende profundizar en la homologación en ma- 
teria retributiva del personal militar y civil destinado en 
el núcleo central del Ministerio de Defensa, a la vista del 
nuevo sistema retributivo derivado de la Ley 30184, de 
medidas para la reforma de la Función Pública. 

Es un tema reiterativo al que se ha aludido en la inter- 
vención del Subsecretario. Desde hace varios años, el per- 
sonal militar destinado en estos organismos percibe retri- 
buciones a veces muy superiores a las del resto del Minis- 
terio de Defensa. Y se da el caso -y esto es reiterativo 
también respecto de la misma sesión de esta Comisión en 
el año pasado- de que un capitán, ocupando un destino 
burocrático, percibe más retribuciones que un teniente 
coronel en una unidad combatiente. En esa sesión a la 
que he aludido, su antecesor, el entonces Director Gene- 
ral de Personal, nos decía que de los 58.000 puestos, 
aproximadamente, del Ministerio de Defensa, estaban ca- 
talogados 2.155, pero que era intención de, poco a poco, 
ir catalogando el resto, y eso mismo reiteró el entonces Se- 
cretario de Estado. No sé si se ha aumentado el número 
de puestos catalogados, pero, según nuestros informes, si 
así fuese, sería mínimamente, y vamos a las situaciones 
injustas que esto provoca. No se ha cumplido esa catalo- 
gación a lo largo de este año y esto puede dar nuevamen- 
te origen a un innecesario y lógico malestar. Evidente- 
mente, esa catalogación va a estar relacionada con la Ley 
ie la función militar y con la nueva Ley de retribuciones. 
Respecto a esto, últimamente nos han llegado impresos 
:n los que figuraba el proyecto de retribuciones que in- 
:luía diferente retribución para los mismos empleos, se- 
gún el grupo A o B, que parece que, afortunadamente, 
mede estar corregido. 

En base, a estos presupuestos, a esa futura Ley de la fun- 
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ción militar y de retribuciones, ¿se piensa, con aplicación 
en el 88 - q u e  será difícil- o se va a posponer al 89 - e s  
también una pregunta-, elaborar una disposición de re- 
tribuciones militares en la que los sueldos sean diferen- 
tes para cada empleo, como en repetidas ocasiones hemos 
propuesto desde el Grupo de Coalición Popular? 

Un segundo tema, continuando con retribuciones. Es 
así, y se ha publicado también en prensa, las notables di- 
ferencias que existen entre las retribuciones de los médi- 
cos militares y las de sus homólogos, personal del INSA- 
LUD, para una misma categorfa. La diferencia se va casi 
al cien por cien o al 50 por ciento, según la referencia. 
Esto hace que sea previsible pensar en la probabilidad de 
que, debido al sistema de incompatibilidades, abandonen 
cerca de 1.200 médicos militares las Fuerzas Armadas. 
Desde la filosofía de los presupuestos ¿qué medidas se 
pueden tomar para paliar estos efectos? 

Una última pregunta, señor Director General. En el ar- 
tículo 40 del proyecto de ley figuran las retribuciones del 
personal del Cuerpo Nacional de Policía, y resalta que las 
de los pertenecientes a dicho Cuerpo sean mayores que 
las del correspondiente empleo de la Guardia Civil. Y esto, 
inicialmente, nos parece injusto. Así, por ejemplo, la re- 
tribución básica de un policía nacional para 1988 es de 
692.064 pesetas, mientras que un guardia civil que tiene 
un grado percibe 604.068 pesetas; un cabo segundo de la 
Guardia Civil con dos grados, 621.540 pesetas, y un cabo 
primero con tres grados, también de la Guardia Civil, 
639.012 pesetas. Todos ellos inferiores, evidentemente, al 
sueldo del policía nacional sin graduación. Cierto es que 
la disposición final cuarta autoriza al Gobierno para ade- 
cuar las retribuciones de la Guardia Civil y del Cuerpo 
Nacional de Policía a su singular dedicación, responsabi- 
lidad, peligrosidad y penosidad, inherentes a la función, 
pero nunca se podrán variar esos sueldos base, con el 
agravio comparativo que ello puede implicar y que, en 
todo caso, sí puede tener repercusión sobre el sueldo efec- 
tivo, concretamente las- pagas extraordinarias, que se re- 
fieren a las retribuciones básicas. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
(Serrano Martínez): Señora Presidenta, señores Diputa- 
dos, voy a tratar de ser lo más rápido posible en la res- 
puesta a las tres cuestiones planteadas. 

En primer lugar ha planteado el tema de las diferen- 
cias retributivas según, en definitiva, el puesto de trabajo 
ocupado por un militar profesional y las variaciones que 
pueden encontrarse según preste servicios en el órgano 
central (que es efectivamente el único centro de los inclui- 
dos en el ámbito de la defensa que tiene un catálogo de 
puestos de trabajo), en un cuartel general o incluso en una 
unidad cualquiera. Es cierto, y así venimos sosteniéndolo 
- e l  año pasado en esta misma Comisión e incluso an- 
tes-, que el propósito del Ministerio es o era (es o era, y 
luego explicaré por qué utilizo esta fórmula) proceder a 
una catalogación total que afectase a todos los centros, es- 
tablecimientos, unidades y dependencias de los ejércitos 
y,  por tanto, que se extendiese no sólo al órgano central, 
sino también a los cuarteles generales, a la fuerza, etcé- 

tera, como ha indicado el Subsecretario. Esta intención 
pretendía aplicar el sistema previsto por la Ley 30, en la 
medida de lo posible, al ámbito de las Fuerzas Armadas. 

He utilizado el es o era el criterio, porque nos encon- 
tramos con dificultades serias, de fondo, de filosofía in- 
cluso, para aplicar el sistema de catalogación de puestos 
de trabajo a una estructura tan jerarquizada internamen- 
te como son las Fuerzas Armadas y, en consecuencia, las 
dificultades que tendría -por seguir con un ejemplo co- 
loquial- el que un capitán percibiese distintas retribu- 
ciones según fuese su centro de trabajo o, incluso en el 
mismo centro de trabajo, en función del puesto concreto 
que desarrollase. Esto nos está llevando a plantearnos la 
posibilidad de alterar el enfoque o, al menos, alterarlo 
parcialmente. 

Como bien ha dicho, en la prensa de estos últimos días 
ha salido la noticia, a través de una filtración (aprovecho 
la ocasión para decir que es una filtración por lo menos 
añeja, en la medida en que la comisión que trabaja en la 
elaboración de este texto actúa bajo la dirección del Sub- 
secretario y mía; creo recordar que es un texto del mes 
de marzo y, en consecuencia, los deslices que se pueden 
extraer de lo que ahí se dice pueden ser muy grandes), lo 
que nos ha hecho plantear la posibilidad de enfocar el pro- 
blema desde uno de estos dos puntos de vista: centrarnos 
en el puesto de trabajo que se desempeña, con algún aña- 
dido, fleco o matiz que hiciese referencia al empleo o, por 
el contrario, fijarnos básicamente en el empleo, como 
dato de referencia para fijar retribuciones, y que el matiz 
o el complemento, de resonancia o influencia mínima en 
la cuantía total de las retribuciones, viniese marcado por 
el puesto de trabajo. En este mometito estamos haciendo 
estudios sobre ello y no puedo adelantar la decisión final 
al respecto. 

A l  hilo de lo que indico, una posibilidad sería la de ha- 
cer un catálogo básico que afectase, como ya sucede hoy, 
al órgano central y se extendiese a algún otro organismo 
y, por el contrario, con relación al resto de las Fuerzas Ar- 
madas hacer catálogos mínimos, en ios que apareciesen 
listados algunos puestos de trabajo que tuviesen como 
punto de referencia unidades o puestos muy especializa- 
dos. Por poner un ejemplo, que no sirve para comprome- 
ternos, podría hacerse un catálogo referente a la fuerza 
donde constasen únicamente los jefes de las brigadas. Por 
alguna de estas vías es por donde al final, y no tardando 
mucho, trataremos de resolver el tema de las retribucio- 
nes. Lo que ocurre es que lo queremos resolver al hilo de 
la Ley de la función militar, en el sentido de que si lo que 
dicha ley persigie fundamentalmente es consagrar la pro- 
fesionalización de las Fuerzas Armadas COL caracteres 
nuevos y definitivos, lo que creemos es que en ella debe 
tratarse también el tema de las retribuciones. 

Una última referencia a este punto y aprovecho para co- 
mentar algo que ha surgido con motivo de la interven- 
ción del Subsecretario. Lo que explica los incrementos 
que en gasto de personal ha habido en el órgano central 
y no en los cuarteles generales, es porque el órgano cen- 
tral se rige por los módulos de la función pública, lo cual 
evidencia, por otra parte, la necesidad de fondo que tene- 
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mos de tocar o retrasar el tema de las retribuciones de 
los militares. 

Con relación a las retribuciones de los médicos milita- 
res, en alguna forma tengo que ligarlo con lo que acabo 
de decir. Las retribuciones hoy vigentes para las Fuerzas 
Armadas toman como referencia el empleo, sea cual sea 
el cuerpo o arma al que pertenezca un militar concreto. 
Esto hace que los médicos integrados en los cuerpos de 
las sanidades militares perciban sus retribuciones no en 
cuanto tales médicos; veterinarios o farmacéuticos, sino 
en función de si son tenientes, capitanes, coroneles o ge- 
nerales. En todo caso, es cierto que se nos está plantean- 
do un problema muy serio desde el momento que se han 
fijado unas retribuciones que, como bien ha dicho el se- 
ñor Diputado, para los médicos del INSALUD duplican 
prácticamente las percibidas por quienes se podría pen- 
sar que ocupan una jerarquía administrativa similar en 
el seno de la sanidad militar. Pero querría hacer tres ma- 
tices. El primero, que esto siempre es así cuando la com- 
paración se refiera a médicos que prestan sus servicios no 
en ambulatorios, sino en hospitales, cosa que no siempre 
ocurre con el segundo puesto de trabajo -y ya conecto 
con el tema de las incompatibilidades- de los médicos 
militares. 

En segundo lugar, en cuanto a las incompatibilidades, 
por un lado, no diría yo que nuestros cálculos, porque no 
los sabemos, pero sí nuestra impresión es que las cifras 
son menos dramáticas, y es una impresi6n muy reciente. 
El lunes pasado mantuve una reunión de trabajo con los 
tres jefes de las sanidades militares 9 la impresión es que 
el número de médicos militares que pueden abandonar 
las Fuerzas Armadas por virtud de la aplicación de la le- 
gislación de incompatibilidades se elevará aproximada- 
mente al 20 por ciento, no a esa cifra que el señor Dipu- 
tado ha manejado que casi supera el 70 por ciento de los 
efectivos. 

Por último y en todo caso, quizá sea éste uno de los ex- 
tremos en los que tengamos que hacer un esfuerzo justa- 
mente imaginativo, de cara a la revisión de la legislación 
de retribuciones del personal militar, en el sentido de si 
en determinados cuerpos sería aconsejable adoptar siste- 
mas retributivos especiales. Es solamente un punto. 

Por último, con relación a las previsiones que en el tex- 
to del proyecto de Ley de presupuestos se contienen res- 
pecto del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Ci- 
vil, tendría dos tipos de planteamiento que hacer: uno, de- 
cir que las retribuciones del Cuerpo Nacional de Policía 
o de la Guardia Civil en ningún caso se canalizan a tra- 
vés del Ministerio de Defensa, sino del Ministerio del In- 
terior. Es cierto que tiene un tratamiento coincidente en 
el texto de la ley lo que se refiere a la Guardia Civil y Fuer- 
zas Armadas, ya que no en vano es un instituto armado 
de naturaleza militar, pero la determinación de las retri- 
buciones por decirlo de algún modo, nace en el Ministe- 
rio del Interior. Ese sería un primer plano, pero quiero to- 
carlo en sustancia, y seria muy rápidamente lo siguiente: 
nosotros dudamos seriamente que el texto de la disposi- 
ción adicional -o final- cuarta, tenga el alcance que 
S .  S .  ha indicado. Mucho nos tememos que no. Y digo nos 

tememos a conciencia, porque efectivamente nos plantea 
un problema, que el Ministerio de Defensa pretende solu- 
cionar -sea cual sea la salida que se le dé a las retribu- 
ciones- en su propio marco, que es, como he dicho, en 
la legislación de las retribuciones, que pretendemos lle- 
var adelante junto con la ley de función militar. 

El señor SALAS MORENO: Muchas gracias por su pre- 
sencia, señor Director General. Le voy a pedir que me sa- 
que de un error, que es seguro que estoy en él, porque he 
debido hacer mal los números. 

En los balances generales comparativos de los años 
1987 y 1988 he estado contemplando los aumentos que 
han existido en gastos de personal entre un ejercicio y 
otro. El aumento general del gasto de personal es única- 
mente 17.000 millones, con lo que supongo que nos en- 
contraremos dentro del parámetro de que antes había ha- 
blado de cerca de un 5 por ciento. 

Sin embargo, si tenemos en cuenta -y aquí es donde 
he debido hacer mal las cuentas, no lo sé- el personal 
que no es operativo, el personal del órgano central, per- 
sonal sujeto a la reserva activa, a la reserva transitoria y 
mutilados, nos damos cuenta de que de estos 17.000 mi- 
llones de aumento entre un ejercicio y otro, sólo los ser- 
vicios 07,08 y 09 suben 9.000 millones. Sube 10.000 la re- 
serva transitoria, en números redondos, sube 3.000 los 
mutilados y baja 4.000 millones la reserva activa. Por tan- 
to, observamos que el resto de la diferencia que existe en- 
tre los dos ejercicios se tiene que repartir entre todos los 
demás servicios. Sin embargo, de estos 6.000 millones, 
2.000 millones van a parar al órgano central, que tiene un 
presupuesto en el ejercicio de 1987 de 12.400 millones y 
en el ejercicio de 1988 está presupuestado en 14.600 mi- 
llones. Es decir, sobre 14.600 millones aumenta 2.000 mi- 
llones y, sin embargo, lo presupuestado total de 369.000 
millones aumenta únicamente 4.000 millones. Los au- 
mentos son significativamente inferiores en los demás ser- 
vicios, con relación al 6rgano central. Lo Único que me 
gustaría es saber si me puede explicar las causas de estas 
diferencias que existen. 

Por otro lado, respecto a las retribuciones que antes he- 
mos hablado y que se ha dicho que se rigen por la Ley de 
la Función Pública, me parece correcto, no discuto nada, 
pero lo único que ponía en evidencia era no el cauce por 
el que se retribuían, sino el aumento del ejercicio ante- 
rior y el de este ejercicio, que me parec'ía un aumento 
desmesurado. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): El se- 
ñor Director General de Personal tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
(Serrano Martínez): Señora Presidenta, el Director Gene- 
ral de Asuntos Económicos querría hacer una puntuali- 
zación, creo que numériza, con carácter previo y, poste- 
riormente, yo contestaría a las diversas cuestiones que se 
me han planteado. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): El se- 
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ñor Director General de Asuntos Económicos tiene la 
palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ECO- 
NOMICOS (Moscoso del Prado y del Alamo): Me alegro 
de que vuelva al tema porque he recordado algo que, qui- 
zá, aclare incluso una pregunta anterior. Efectivamente, 
en el texto nuevo de la Ley de este año se ha suprimido 
el carácter de ampliables que tenían los créditos de los 
servicios 08 y 09, reserva activa y reserva transitoria. Voy 
a ver si trato de explicarme un poco. El año anterior los 
créditos relativos a los servicios 08 y 09, reserva activa y 
reserva transitoria, eran clasificados como ampliables. 
Eso quiere decir que la dotación que se fija inicialmente 
puede ser ampliada en cualquier momento en función de 
las necesidades de los efectivos que se conteng,an en esos 
servicios. La razón es muy clara: es muy difícil ua prioriu 
calcular cuántas personas van a ingresar en esas catego- 
rías y cuántas van a salir; es difícil hacer el balance. Se 
hace un presupuesto y se calcula un número de personas 
y, en función de eso, se calcula una cantidad. Las diver- 
sas convocatorias de la reserva transitoria era un sistema 
que se estrenaba el año anterior. La misma evolución de 
la reserva activa con las interacciones que tiene con la re- 
serva transitoria podía dar lugar a diferencias importan- 
tes. Eso hizo clasificar los créditos como ampliables. La 
facilidad que supone la clasificación de créditos amplia- 
bles para ampliar el presupuesto en cualquier momento 
no ha sido tal; este año ha sido difícil conseguir amplia- 
ción de créditos por modificaciones de los efectivos den- 
tro de estos dos servicios. Diré y recuerdo, y no creo equi- 
vocarme, que durante 1987 hemos solicitado, y se nos han 
concedido, ampliaciones de crédito para esos dos servi- 
cios en torno a los 7.000 millones de pesetas de las cifras 
que originalmente figuraban en presupuesto. Quiere ello 
decir que cualquier comparación entre los ejericios 87 y 
88 de las cifras consignadas en presupuesto está sesgada 
si no se tienen en cuenta estos 7.000 millones. En 1988 he- 
mos suprimido el carácter de ampliable porque entende- 
mos que podemos calcular mejor los efectivos que duran- 
te todo el año 1988 van a estar asignados a esos dos ser- 
vicios, y hemos ajustado mucho más nuestro presupues- 
to. Con esto creo que aclaro también un poco más los cál- 
culos que hacíamos anteriormente sobre el incremento. 
Lamento no haberme acordado a tiempo de esta cuestión. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): El se- 
ñor Director General de Personal tiene la palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL: La 
Presidencia me pide no ya brevedad, sino que sea, casi, ta- 
quigráfico. Voy a tratar de hacerlo. El crecimiento del ser- 
vicio O1 se debe fundamentalmente a que con cargo a este 
servicio se están atendiendo en el ejercicio presupuesta- 
rio próximo partidas que anteriormente estaban en los 
Cuarteles Generales correspondientes a organismos, cen- 
tros y dependencias que han sido absorbidos a lo largo de 
este año por el órgano central. Por ejemplo, voy a decir 
uno que, además de ser importante por su función, lo es 

por el número de la gente que trabaja en él; me refiero al 
CESID, que se ha incorporado a este servicio 01, Esto su- 
pone un incremento que hace que se dispare hasta el tre- 
ce y pico por ciento de este aumento. 

- DIRECTOR GENERAL DE POLITICA DE LA DE- 
FENSA 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Muchas 
gracias, por su comparecencia. El señor Director General 
de la Defensa, a quien deberíamos haber llamado, vendrá 
el día 23, en lugar de venir ahora mismo, 

A continuación, corresponde comparecer ante esta Co- 
misión al Director General de Polftica de la Defensa, cuya 
comparecencia ha sido solicitada por la Agrupación 
del PDP. 

El señor Cavero tiene la palabra. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Además de agrade- 
cer al señor Director General su presencia en esta Comi- 
sión, quiero decirle que, realmente, estoy abrumado por- 
que ha estado esperando toda la tarde y, al mismo tiem- 
po, hemos ido comprobando que, debido a la reorganiza- 
ción del Ministerio que se introdujo en enero de 1977, las 
funciones del señor Director General son, más bien, de un 
asesoramiento cualificadísimo y de una relaciones muy 
especiales por confianza del Ministro con otros sectores 
de la Defensa y que no es una Dirección General de ges- 
tión. Pero, en todo caso, aprovechando ya y agradecién- 
dole y reiterándole casi mis excusas por haberle traído y 
haberle retenido, debido al orden de los debates, hasta es- 
tas horas de la noche, simplemente quiero decirle dos co- 
sas. En primer lugar, que, puesto que se ocupa de las re- 
laciones multilaterales y bilaterales, desearíamos que, 
aparte de explicarnos, en la medida que considere opor- 
tuno, cuáles son exactamente las funciones de esta Direc- 
ción General, para no incurrir de nuevo en errores de esta 
naturaleza, le rogaríamos que ya que lleva también unas 
relaciones bilaterales que pueden ser con la propia OTAN 
y aunque en los Presupuestos casi no he visto ninguna 
mención a esta palabra, le rogaríamos que por un lado 
nos comentara si dentro de nuestra limitada participa- 
ción considera que esas relaciones producen efectos po- 
dríamos decir satisfactorios y, por otro lado, si de alguna 
manera nos reduce nuestro presupuesto en la medida en 
que hay servicios que podemos compartir. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): El se- 
ñor Director General de Política de la Defensa tiene la 
palabra. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE POLITICA DE LA 
DEFENSA (Veguillas Elices): Muchas gracias, señoría. 
Acepto las excusas que usted me da por haberme tenido 
aquí toda la tarde, aunque, de cualquier manera, habría 
estado en casa trabajando, por lo que no me he perdido 
nada que fuera más divertido. 

Realmente yo no llevo ningún tipo de trabajo que pue- 
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da incidir de alguna forma en lo que es el motivo de esta 
comparecencia en cuanto a presupuesto; me refiero al de- 
talle con el que se están pidiendo datos aquí y se están 
dando explicaciones, como es natural. 

Por lo que respecta a la explicación de lo que puede ser 
la Dirección General, para no incurrir en el mismo error 
otra vez, sería un tema que se escapa un poco de lo que 
es esta comparecencia, sobre todo para dar unas explica- 
ciones que tuvieran cierta profundidad y cierta amplitud. 
Le voy a dar cuatro pinceladas nada más, puesto que me 
lo ha solicitado. Le diré que esta Dirección general es una 
dirección que podíamos calificar de reflexión o de pensa- 
miento y concepción, más que de gestión o de ejecución. 
Es un órgano que trabaja una serie de temas muy am- 
plios, no desligados unos de otros, pero que no responde 
a lo que pueden ser otro tipo de actividades dentro del Mi- 
nisterio de Defensa. Inicialmente estaba bajo la depen- 
dencia del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, con lo cual 
tenía dos ramas: una puramente operativa, que era el Es- 
tado Mayor de la Defensa, el llamado EMACON, y la otra 
era la Dirección General de Política de Defensa. En esta 
concepción, con el Jefe de Estado Mayor por encima de 
las dos, de alguna manera, parte de lo que esta Dirección 
General tenía que hacer digamos que lo absorbía el pro- 
pio Estado Mayor de la Defensa, pero con el Real Decre- 
to 1, de enero de 1987, al desgajarse ya de la dependencia 
abierta del Estado Mayor de la Defensa y ponerse, por el 
contrario, bajo la dependencia abierta del Ministro, esta 
Dirección General adquiere una dimensión mayor, una 
potencia también mayor, una cualificación más grande y 
un mayor y más cualificado trabajo. Para tener un poco 
una idea de los temas, aunque en el Real Decreto figuran 
cuáles son los cometidos de esta Dirección General, le 
haré algunas aclaraciones, ya que muchas veces estos tér- 
minos muy genéricos dicen todo y no dicen nada. Hay que 
saber un poco lo que hay debajo de las titulaciones para 
saber cuál es el trabajo real día a día o mes a mes y no 
digo año a año porque todavía llevo nueve meses nada 
más. Pero esta Dirección General tiene tres Subdireccio- 
nes generales: una de ellas es llamada Estudios y Planes, 
pero ésta es la que lleva todo el desarrollo del ciclo de pla- 
neamiento de la Defensa, y, fundamentalmente, es la que 
se ocupa de todos los temas relacionados con la puesta en 
marcha, el control, el seguimiento del planeamiento ge- 
neral de la defensa nacional: preparación de la Junta de 
Defensa Nacional, etcétera; se ocupa de temas de este 
tipo. Después hay otra Subdirección, que es la Subdirec- 
ción General de Defensa Civil, que, de alguna manera, lo 
que lleva es todo lo relacionado fundamentalmente con 
el llamado gabinete de crisis, o sea, todas las situaciones 
de crisis que se están planteando partiendo del Plan ge- 
neral de Defensa Nacional, donde figuran una serie de co- 
metidos a los diferentes Ministerios. De ahí trasciende esa 
función a la Subdirección General de Defensa Civil, que 
es la que traslada estos cometidos normales de la defensa 
de los Ministerios en acciones que pueden realizarse den- 
tro de lo que se llama el ufirst striken de la OTAN, que 
está hecho a imagen de la misma también en cuanto a fun- 
ciones, que es el Comité de Planes de Emergencia, que es 

uno de los cuatro Comités que depende de la Comisión De- 
legada para situaciones de crisis. 

Finalmente, la otra Subdirección General es la que tra- 
ta todos los temas relacionados con la acción exterior. Es 
una Subdirección General de asuntos exteriores o inter- 
nacionales y es la que lleva todos los temas de relaciones 
bilaterales y multilaterales. Las bilaterales son todas las 
relaciones que se tienen ciertamente con países como 
Francia, Alemania, Portugal, Italia, etcétera, y algún otro 
país con el que tengamos algunas relaciones de tipo de 
cooperación en el campo de la defensa, que puede ser muy 
grande, muy amplia, muy orientada, muy polarizada en 
determinados temas o un simple intercambio de oficiales 
o de alumnos. Por último, la multilateral, que esencial- 
mente es la relacionada con todos los temas OTAN, es de- 
cir, el estudio de la posible integración y las formas de in- 
tegración de España en la Alianza Atlántica y de qué ma- 
nera se lleva a cabo en una estrecha relación con el Esta- 
do Mayor de la Defensa. El Estado Mayor de la Defensa 
lleva toda, la parte, digamos, de estudio militar y nosotros 
lo que llevamos es el matiz político-militar para, de algu- 
na manera, ligar con la Alianza, no en los órganos que pu- 
dieran implicar de alguna forma una integración militar, 
que, como usted bien sabe, no la tenemos. 

Estos son, a grandes rasgos, unas pinceladas de lo que 
son los grandes temas que manejamos, aunque luego hay 
otros temas menores, pero no por eso menos críticos o que 
nos llevan menos tiempo. Le cito uno que es un acuerdo 
que se hizo con ICONA para el empleo de los helicópteros 
de los tres ejércitos en la lucha contra incendios; es otra 
actividad más de las muchas que tenemos de esta menor 
cuantía, por decirlo de alguna manera, pero que nos ocu- 
pan bastante tiempo. 

Esta es una Dirección General que está en vías de su- 
frir una expansión, puesto que estos temas, como no se le 
oculta, son temas que van a más todos ellos y necesaria- 
mente tienen que ir a más y lo que tienen es que necesi- 
tan una gente muy cualificada. Este quizás sea un poco 
el talón de Aquiles de esta Dirección General; gente muy 
cualificada y gente que le dé una permanencia en los des- 
tinos, porque cuesta preparar a una persona y cuando esta 
persona ya sabe y domina el tema y está rindiendo, si es 
militar tiene que ir a cumplir condiciones de mando o ir 
a mandar un barco o tiene que ir a otro destino o ascien- 
de y se va y por razón de empleo no puede quedarse en 
el sitio. ES un poco el talón de Aquiles, ya digo, de esta 
Dirección General, pero también es importante, porque 
dentro del ámbito militar preparamos personas capaces 
de poder desarrollarse en unos temas que no son los me- 
ramente castrenses. 

Estamos en una fase en que quizá lo importante sea el 
que la asocíacíón del militar a los cuarteles tenga que 
transcender, y eso es una parte; hay otra parte que va muy 
por encima del hecho meramente castrense y es ahí don- 
de realmente se prepara a las personas y,  claro, al prepa- 
rar a las personas en temas que no son meramente cas- 
trenses, es cuanto se notan las diferencias de cualificación 
de unos con respecto a otros. 
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Podría extenderme mucho más, pero no quiero abusar 
de la benevolencia de la Presidencia. 

En cuanto a lo de la OTAN, creo que desde mayo de 
1982 me parece que se está pagando un 3,s por ciento de 
los gastos totales de la OTAN. (Un señor Diputado hace 
signos negativos.) iNo es así? Pues entonces ya ve usted, 
lo único que me correspondería de este tema no me lo sé. 

Si no le importa al señor Presidente voy a pasar a otro 
tema. Sblo quiero precisar, no trato de introducir más 
confusión. 

En el Presupuesto de 1988 figuran tres partidas relacio- 
nadas con la OTAN. 

He de decir que, independientemente de lo que figura 
en el presupuesto de Defensa, en el presupuesto del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores figura la contribución 
correspondiente al presupuesto llamado civil de la OTAN, 
pero el presupuesto militar está entendido que correrá a 
cargo del Ministerio de Defensa. 

Hay una contribución a la agencia NANSA, que es una 
agencia logística de todos los integrados en la organiza: 
ción, en la que nuestro cálculo para el año que viene se 
rige por unas fórmulas que parece que las tenemos bas- 
tante centradas; no alcanza los 45 millones de pesetas, 
cuarenta y cuatro y pico. 

También he de decir que del seguimiento que hemos he- 
cho a las cantidades pagadas en años anteriores, los 
ahorros habidos de los materiales que hemos conseguido 
de los servicios de la agencia han superado esta cantidad. 

Este año figura por primera vez una contribución al 
sostenimiento de un programa llamado AGAR, que es una 
agencia que se ocupa de temas de investigación aeroes- 
pacial y creo que son 42 millones de pesetas. 

En cuanto a la contribución al presupuesto militar de 
la OTAN, que es el que financia los gastos de los Cuarte- 
les Generales, algunos derivados de ejercicios mínimos y 
el funcionamiento de las agencias que explotan servicios 
comunes, nuestro cálculo, que no tiene nada que ver po- 
siblemente con lo que sea la realidad final, pero algo te- 
nemos que presuponer y, además, estamos sometidos a 
que la negociación termine alguna vez y podamos cono- 
cer, posiblemente en varios años, cuál va a ser nuestra 
contribución, en el Presupuesto nuestro, repito, figuran 
643 millones de pesetas como estimación realizada por 
los servicios del Ministerio. 

La sefíora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Tiene la 
palabra el señor Cavero. 

El seiior CAVERO LATAILLADE: Unicamente para 
dar las gracias al Director General y decirle que ante lo 
prometedor del rótulo de Director General de la Defensa 
pensaba que se le podría preguntar sobre el tema de los 
carros, sobre los cohetes tierra-mar. Luego he visto que 
sus funciones son muy importantes, como ya le he indi- 
cado, pero de otra naturaleza. 

- GERENTE DEL ISFAS 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Pasa- 
mos a la última comparecencia de la jornada, Gerente del 
ISFAS (Instituto Social de las Fuerzas Armadas). 

Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Ge- 
rente, gracias por estar con nosotros. 

Empiezo mi intervención recordándole lo que me dijo 
precisamente a mí el año pasado. Lo voy a leer textual- 
mente, porque creo que sería bueno: «Yo le dije a S .  S .  
que el Estado sigue manteniendo la deuda con nosotros; 
le quería dar la de 1985; la de 1986 todavía no la tene- 
mos, aún no se ha cerrado el ejercicio; se la podría dar, 
pero eso no guarda relación con la financiación de nues- 
tro presupuesto. La cantidad, claro, que se nos debe y es 
la que decimos,. Página 874, «Diario de Sesiones», de 22 
de octubre de 1986. 

Consecuentemente con esta entrada, por llamarla de al- 
guna manera, reitero la pregunta y empezamos. Un año 
más aquí está con nosotros y en lo que nos ha enviado el 
Ministerio de Hacienda, el estado demostrativo de la eje- 
cución de los Presupuestos de ingresos del ISFAS para 
1980 figura: en el año 1985, uderechos reconocidos)), 
24.798 millones; ingresos, 9.546 millbnes de pesetas. La 
diferencia, restando una cantidad de otra, 15.252 millo- 
nes. Precisamente en ese año 1985, la aportación del Es- 
tado al ISFAS era de 14.790 millones, por lo que parece 
evidente que no se ha abonado. 

Año 1986, «derechos reconocidosu -es toy  siguiendo el 
estado demostrativo de la ejecución del presupuesto de in- 
gresos-, 25.562 millones de pesetas; ingresos, 6.959 mi- 
llones; diferencia, por tanto, 18.603 millones de pesetas. 
Este año la aportación del Estado era de 16.607 millones 
de pesetas. 

Le rogaría que nos facilitara la deuda, por años, del Es- 
tado con el ISFAS, una vez más. 

Continúo. En todos los presupuestos que nos han envia- 
do ustedes, en la explicación del gasto aparece una par- 
tida realmente importante, pero que, curiosamente, cam- 
bia de nombre año por año. Año 1985, figura como «gas- 
tos diversosr y su cantidad es de 19.230 millones de pe- 
setas. Año 1986, figura también como «gastos diversosu y 
su cantidad es de 19.631 millones de pesetas. Año 1987 
-mi pregunta a la que usted contestó de la manera que 
le he leído al principio de mi intervención-, figura no ya 
como ugastos diversos», sino como «suministros y otros», 
y su cantidad es de 18.267 millones de pesetas. En el pre- 
supuesto que estamos contemplando hoy para el año 1988 
ya no figura ni como gastos diversos ni como suministros 
y otros; ahora figura como trabajos realizados por otras 
empresas, programa 314-D, código económico 227, y su 
cantidad es de 23.631 millones de pesetas. ¿Nos podría fa- 
cilitar, señor Gerente, el detalle de los gastos correspon- 
dientes a las obligaciones reconocidas en los años 1985 y 
1986, ya liquidados? 

Finalmente, y después de lo que he dicho, esto casi re- 
sulta anecdótico, pero, según mis noticias, en algunas 
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prestaciones del ISFAS: oftalmología, odontología, los re- 
trasos en el pago de las facturas a veces superan los seis 
meses. Como muy bien sabe el Gerente del ISFAS, estas 
facturas se abonan primero por el seiior que desgraciada- 
mente tiene que operarse de la boca o tiene que graduar- 
se la vista; a veces son cuantiosas en su envergadura y 
realmente seis o siete meses para algunos sueldos milita- 
res puede ser una cantidad bastante onerosa. 

El señor GERENTE DEL ISFAS (Robles Montaña): Se- 
ñor Diputado, las cantidades que yo tengo a este respecto 
varían un poco. En todo caso se pueden comprobar con 
las que me facilita el señor Diputado. 

Las aportaciones del Estado de los años 1984, 1985 y 
1986 están íntegramente aportadas, en 1987 todavía no se 
aportó ninguna cantidad. Otra cosa es la'liquidación del 
presupuesto año por año a 31 de diciembre. A 31 de di- 
ciembre, por lo que se refiere al ejercicio de 1985, los de- 
rechos reconocidos, la cantidad que yo tengo son 19.097 
millones de pesetas; los ingresos cobrados correspondien- 
tes a ese ejercicio presupuestario de 1985 fueron 3.746 mi- 
llones, pero los ingresos cobrados de ejercicios de años an- 
teriores fueron 18.732 millones de pesetas; total, 22.479 
millones de pesetas del año 1985. Yo no sé a qué es debi- 
da esta divergencia, pero se puede comprobar porque no 
hay ningún problema en ello. 

En cuanto al año 1986 - q u e  el año pasado, evidente- 
mente, no los tenía-, los derechos reconocidos ascendie- 
ron a 23.883 millones de pesetas y percibidos de ese año 
ascendieron a 5.264 millones de pesetas; cobrado de años 
anteriores fueron 14.778; total, 20.042 millones de pe- 
setas. 

Estas son las cifras que yo poseo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Como yo 
no sé si el Gerente del ISFAS está leyendo lo que corres- 
ponde al Instituto Nacional de Empleo o al Fondo de Ga- 
rantía Salarial, y yo tengo unos papeles que son'fotoco- 
pias de los Presupuestos Generales en mi poder, rogaría 
a los servicios de la Cámara que procedieran a hacer fo- 
tocopias y con mucho gusto se las entrego al Gerente del 
ISFAS y que me conteste, aunque sea por escrito, porque 
lo que él me está leyendo no es lo que me dice a mí el 
Gobierno. 
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La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Así se 
hará. Contestará por escrito lo más pronto posible. 

El señor GERENTE DEL ISFAS: En cuanto a la expli- 
cación del gasto, dice que en 1985 y 1986 aparecen bajo 
el epígrafe de gastos diversos 19.230 millones de pesetas 
y 12.631, respectivamente, y que en 1987 se varía la de- 
nominación. Esta variación obedece al código que fija el 
Ministerio de Hacienda; ampara lo mismo: básicamente, 
los gastos de asistencia sanitaria. No hay otra explicación 
que ésa. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Y en el año 
1988, los presupuestos que estamos contemplando, sumi- 
nistros y otros; como suministros quedan 51 millones de 
pesetas, y aparece: u trabajos realizados por otras empre- 
sasu, 20.000 millones de pesetas. LA qué se refiere esto? 

El señor GERENTE DEL ISFAS: Vuelvo a repetir que 
eso obedece al código de clasificación orgánica del Minis- 
terio de Hacienda, pero es lo mismo. El año pasado venía 
en el epígrafe 226 y este año viene en el 227, que ampara 
los gastos que por asistencia sanitaria nos prestan tanto 
las entidades de seguro libre como el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social como los hospitales militares; am- 
para los gastos de asistencia sanitaria, que son los bási- 
cos en el Instituto. Es lo mismo todos los años, lo que 
ocurre es que están clasificados de manera diversa, pero 
es lo mismo. 

El señor TRILLO'Y LOPEZ-MANCISIDOR: Parece que 
se le van cambiando de apellidos al niño. 

La señora VICEPRESIDENTA (García Bloise): No ha- 
biendo ninguna otra petición de palabra, le vamos a dar 
fotocopias al señor Gerente para que nos den la informa- 
ción correspondiente. 
Yo creo que hemos terminado esta tarde del sábado. 

Mañana empezamos a las nueve y diez con el Subse,cre- 
tario del Ministerio del Interior. 

Vamos a intentar llegar a la hora y les anuncio que el 
Secretario de Estado que estaba previsto viene el día 23, 
viernes próximo; por eso empezamos a las nueve y diez. 

Muchas gracias. 
Se suspende la sesión. 

Eran las ocho en punto de la tarde. 


